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Plan general de construcciones escolares 

primaria de Barcelona para la enseñanza 

An tecedentes 
Convenio entre e l Estado y e l Ayuo tamien to 

Por Decreto de 26 dc mayo de 1945, aparecido en 
el Bo/etí11 Oficial. del Estado del dia 7 de junio del 
mismo año, sc declara suhsistente y en vigor el con
\'enio establecido entre el &'Stado y el Ayuntamieuto 
tle Barcelona (Decreto t1e 2 rlc .1:na.ro. de 1936) para la 
eoustmeción dc etJi,ficíos escolares con destino a Es
cueJa:; 1\"aciouales de E11señauY.a Prünarïa. 

En cnmplimieuto de lo que dispoue el a1·t. 2.0 de 
dicho Decreto, el Excmo. SL Alcalde dc Barcelona, eu 
nombre y rcprescutación del Ayuutamieuto, y eu fecha 
23 dc junio dc 1945, deutro del ,pJazo lega1 fijado, remi
tió al Excu10. Sr. ~(inistro de EducacióJI Xacioual la 
«Relación de los edificios escolares a construir en Bar
celona en \'Írtud del com·enio, cou e:xpresión de sus 
clases r grado,;, mas el plano general de emplaza
mieuto dc los mismos y el plano particular de cada 
uno de e11os•. 

Dicha relación compremlía la coustruccióu de cua
tro grandes grupos e.o;;colares dobles, cou secoión indc
pendientc dr niños y uiñas, y cuatro, mas reducidos, 
para barriadas exln:mas, con los cuales se resolYeria, 
s6lo en partc, el problema de las coustruccioues esco
lares de Barcelona, queclando todada un censo escolaT 
muy importante por atemler y un btteu número de es
cnclas ttnilarias mn cscnsas conc1iciones higiénicopeda
gógicas, que cxigcn su cotwersión en graduadas y sn 
traslaclo a lot•a les ma~ adecuados. 

Por estA razón, consicleníndose insnficiente el pro
yccto formulado, sc c<;timó que debía. tealiza'fsC 1111 
estudio a fondo de las J!Cccsillacles totales de la pobla
cióu escolar dc Barcelona, en c1,1anto al problema de 
los cdificios escolares, atendidos todos los factores que 
interdcncn en eslc imporlantísimo aspecto, y sc COJI

sidel·ó que a fiu dc è.;tablecc:r ttua Yercladera compem:· 

tración ~.:ntrc el Estado y el ~Imücipio y de aunar la 
cxperiencin adquirida en estos problemas por los orga
nis1110S cstatales y municipales, seria de suma conve
nicncin obtener la colaboracióu de un Arquitecto del 
Estado para realizar, coujuntamente con el Arquitecta 
escolar municipal y la Oficina Técnica de Cultura, el 
mcncionadu e;;lndio, por lo que, en fecha 18 de clicietn
brc de I946, el Excma. pr. ~o\ lcalde eleYÓ un oficio al 
Excmo. Sr. 1\Liuistro tle Educacióu Nacional, solici
tan.do la designacióu dc un Arquitecto del Estado para 
lo} fines antcriormentc expucstos. Dicha petición fué 
nt~.:ndida, y .en consecucncia el Excmo. Sr. ~Hnistro 
tksignó a don Francisco XaYarro Dorras, Arquiteclo 
Jefe dc la Oficina Técuica de Construccióu de Escue
las del Mínisterio, quieu en Yirtud de sus atribuciou&; 
designó para colaborar co11 los técnicos mnnicipales al 

• Arquitccto del E!itado don Claudio Díaz Pérez. 
l >e esta colaboración ha snrgido la )femo.ria de que 

no.; haccmos eco, ").' en la cua) se estudia la situación 
nclual de la Enseñan7~'l Primaria en .Barcelona y se pro
ponen las soluciones que se estiman oportnnas para 
qu~ ~sta sca debidamcntc atendida y reúna las condi
ciun~s dc cficacia y dignidacl que requiere problema 
tle tanta trascenclencia. 

Censo escolar de Barcelona 

Como antcccdente previo a este estudio, se recabó 
dc la Oficina Municipal de Estndística rclació11 del 
censo escolar dc la ciudad, c1i.$ tribuido por clistritos, 
cQmprenclidm; los ni1io~ y niñas de cdad escolar, dcsdc 
los tres años hasta los quincc, como Hmitc nuíximo, 
st:g-ím ~e c',;tablccc cu el art. 12 de la Ley de Educación 
J'dmnria tlc 1¡ tl~ julio dc 1945· 

·Estc ccn~o. tomndo de Ja estadística cie 1~5. e,t; 

còmo signe ; 



::-:m:>s Xiilas 

lJistrito I 8,385 8,148 
Distrito Il. S,ç¡OO 9,525 
1Jistrilo III ¡,o76 8,179 
Distrito I\'. S,S¡o 1l,I41 
Distrito \" . 9.0<)9 9·557 
Distrito \ ' I ¡,835 10,091 
!Jisírito YH J_2,656 12,620 
Dis tri to VI U . 9.940 u,816 
Distrito IX J6,q66 16,030 
lJh¡trito x. S,68o 8,747 

Total es. 97.567 105,854 

203,421 

His trlbuclón del censo escolar en las escuela~ 
de la ciudad 

Dc los clatos que obrau eu la Oficina ;t\Itwicipal de 
l\Iatrlculas, que es la que regula las altas y bajas de 
Jas Escuclas oficiales, tauto nacionales como munici
pales, resulta que al finalizar el curso 1946-47 asistfan 
a Ja-; Escuclas naci ::males 25,702 alumnos, y a las mu
nicipalcs, 2,868, distribuídos de la siguiente forma : 

Escuelas 1\aciona!es Escuelas ll•mleipales 
niüos niñas .niñvs ni llas 

Distrito I ¡So 1,203 191 
Distrit.o 1I . 1,091 1,214 258 499 
Distrito UI 915 946 95 94 
Distrito IV. 1,772 1,410 
Distrito V . 1,491 2,053 rso 
Distrilo VI. 589 360 I<J04 
Distrito VIT 2,074 2,6o8 
Distrito Vlll . 6os 9112 92 
JJislrito IX '2,244 2,555 26g 535 
Distrito X. 582 2g8 281 

Total es. t2, 143 13.559 622 2,246 ----- ---·-25,7Q2 z,868 

Dc los datos facilitados por la Inspección Provincial 
dc Pl'imc.:ra Enscñanza, cntrcsacados de. las declaracio
ncs subscritas por los Directores de las Escuelas pri
vadas de Ja capital, resulta que la matrkula del 
año 1946 dc c;;tas Escuclas fué de 73,031 alumuos, dis
tribuídos dc la manera siguiêute : 

F.scueJas Prh-adas 
niños nii\as 

Distrito I 3,210 3.375 
llislrilo li z,Sso 3,525 
Distl"ito lll. 3,8ro 3,76o 
Distrito IV . 4,195 3.945 
Dist.rito V 2,7.~5 2,235 
Di¡;lrito VI . 2,515 3,424 
Distrilo VlT. 4,6oo 4,83o 
Distrito VIII 3.69o 4,667 
Dish'ito lX. 4,Ql'7 5,700 
Distrito X 2,865 3,o8o 

Tot.alcs. 34.44ï ss,541 

72,g38 

GACETA MuNICIPAL DE BARCEJ.O~A 

Uéficit del censo escolar con relación a la capacidad 
de Its Escuelas de Barcelona 

Comparatiu.-. liJs datos autedores y conYeuientemeutc 
rdacionados, resulta de los mismos que las Escuclas 
dc Barcelona, nacionales, muuicipales y privadas, ab
sorbcn una matrícula dc ro1,5S8 escolares, o sea 
el -19'55 por roo del censo escolar, quedaudo teórica
lliCJ:lc ,;in cscucla 50,355 niiios :r 51,508 niñas en 
edat! csr()lar; en total, 101,R63 (50'55 por roo del ccuso). 

gstc déficit !iC clistribnye cu distritos scgúu el si
¡.;'11Íl' ntc cnadro : 

NlÑúS 

J)istrito 1: 

l\n~o (Jhcial 11i1ios 
:'llatriculas Escudas uacionales 
i\iatrkulas :b);cu<:las munieipales 
~ latricnlas Escue las pr i ,·adas. 

Déficit. 

Distrilo li: 

Censo oficial niños 
>la trieu las Escuclas uaciouales 
:'lfatriculas Hscuelas muuicipales 
){a trieu las Escue las pri ,·adas. 

Déficit. 

Distrito Ill: 

Censo oficial niños. 
i\Iatrículas Escnclas uaciouàles 
Matrícnlas Escnelas nmnicipalcs 
1\I<ttrlcnlas Escut'las privadas. 

Déficit. 

Dis/ rito 1 V: 

Censo ·oficial niños 
l\latrlculas F.scuclas naciouales 
l\Iatrlculas Ro;cuclas m unicipa les 
Malrkulns Escuelas pri-\'adas. 

Déficit. 

Dislrilo 1·: 

Censo oficial uiiios 
l\Catrkulas E-;cnclas nacionalcs 
l\fatrículas Escuclas municipales 
:Uat.rículas Escue las pri ,·adas. 

D'éfi.cit. 

Disfrito lï: 

Censo oficial 11iños 
illalrículas Escuela~ 11aciouales 
l\Jatrículas Escucla!> muuicipa1cs 
l\Iatdcnlas 1Escuclas pr i va das. 

D6ficit. 

mstrilo J·'Jf: 

Ccn~o oficial uiíit)S 
Matrfculas Escuelas JHtci.:males 
Matrícnlas Escuela;:; muuicipales 
Matrlculas cscnclns privadas. 

Défici.t. 

¡So 

3,210 

915 
95. 

3,810 

S,g6o 

¡,o¡6 

8,870 

5,r;67 

7,835 

T2,656 



GAcETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

Distrif¡l l'lli: 

Censo oficial niños 
,\latrícnlas E.;cudas nacionales 
::O.Jatrículas Escuda s munici pales 
i\ratrículas Escn<'las pri ,·ad as. 

Déficit. 

Dis/rlLO IX: 

Censo oficial niños 
)fatrí.culas Escuclas naciouales 
Matrícnlas Escuclas munidpales 
l\latrlcnlns Escuclas prÏ\·a<las. 

Déficit. 

DislliLo X: 

Censo nficial niiios 
l\fatriculas Escuelas nacionales 
:'\latrículas 'Escuelas mttnicipales 
:'\fatrlcnlas Escuclas prh-adas. 

Déficit. 

~I:::ÍAS y PAR\"lJJ.OS 

Distrilo 1: 

Censo oficial niñas 
)fatrlcula:; Escudus uaciouales . 
'1\fatrícnlas Escuclas municipales 
il[atrícnlas Escnclns pr i va da,;. 

Déficit. 

Dislrilo 11: 

Censo oficial nriñas 
Matriculas Escnelas nacionalcs 
Matrkulas Escnclas m nnicipales 
Matrículas Ft.;cuelas privadas. 

Déficit. 

Distrilo III: 

Censo oficial niñas 
)!atrículas Escuelas naciouales 
:\falrículas Escuelas muuicipales 
ilfatrículas Escuclas privadas. 

Déficit. 

Dis/ ri/o 11 ': 

Censo oficial niiias 
.\fatrícu las Escue las nacional es 
Matrkulas Escuclas municipales 
J\fntrículas Escnl·las pr i \'adns. 

Défic.it. 

Dis/ri/o V: 

Censo oficia 1 ni iins 
:1\[atdculas F..scnclas JJadouales 
Matrlculns Escuelas mnnicipales 
Mntrfculas H:~cudas privadas. 

Déficit. 

9,940 
6os 

3.6go 4,295 

s,6-t5 

·16,o66 

2,244 
269 

4,Ql7 6,530 
---

9,536 

, 8,6So 

1,203 
191 

3.375 4.76g 

3.379 

9,5115 
1,214 

499 
3.525 5,238 

4,287 

8,179 
946 

94 
3,76o 4,8oo 

3.379 

Il,141 

1,410 

3.945 5.355 

s,¡B6 

9.557 
2,053 

·JSO 

() """" -·-->J 4.438 

s,ug 

Distrilo l'I: 

Censo oficial uiiia,.; 
)Jatriculas Escnelas nacionales 
~latrículas Escuclas municipales 
r.Jatriculas E-;cuelas privada,;. 

Déficit. 

Dislrilo Vil: 

Censo oficial niiias 
Matrlculas Escuelas nacionales 
l\[atrícnlas Escuelas municipales 
1\[alrículas ~st•uelas prh•aclas. 

Déficit. 

Dist ri/o l'III: 

Censo oficial niiias 
Matrkulas Escnelas naciouale;; 
)!atriculas Escuelas muuicipales 
1\[atrícnlas E.~cuelas privadas. 

Déficit. 

Distrito IX: 

Censo oficial niñas 
)[atriculas Escuelas nacionales 
)[atrlculas E~cuelas municipales 
Matrícnlas Escucla-; pri\·adas. 

Déficit. 

Distrito X.: 

Censo oficial niiias 
Matr!cnlas Escuelas uacionales 
1\fatrículas Escuelas m1micipales 
i\fatrículas Escul'las prh·ada~. 

Déficit. 

RESmfliN 

NiJios 

Distrito I. 4.395 
Distrito II 4,¡8r 
Distrito III 2,256 
Dislrito 1\' 2,903 
Dis tri to \'. 4.893 
Distrito \'I 4.731 
Distrilv \'Il . s,<)Sz 
Dislrito \ ' UI s.64s 
Distrito lX 9.536 
Distrilo X 5.'233 

Total es. 50,355 

\ 

279 

1o,ogx 
300 
404 

3.424 4,1&> 

5.903 

12,620 
2,6QS 

4.873 7,481 

5,139 

n,Sr6 
912 
9:! 

4.667 5,671 

6,145 

J6,030 , __ _. 

- •::JJJ 

535 
5,700 8.747 

¡,283 

8.747 
zg8 
281 

3,o8o 3,659 

s.o&~ 

Nifías y Total e~ Pàn'Ulos 

3.379 7.774 
4,287 g,o6S 

3.379 5,635 
s,¡86 3,689 
s.u9 IQ,Ol2 

5.903 !0,634 
..),139 n,121 

6,145 II,790 
¡,283 16,8rg 

s.o88 10,321 

..)J,5o8 101,S6;' 

Consideraciones que suscita el estuClio de los cuad·ros 
anteriores. El déri cit no representa la realidad exacta . 

Parn el qnc \'iY~? la realidad de Bar-celona, Ja pri
mera •imprcsión que le causa Ja anterior est adística es 
la cic que 11 0 rcsponde al verdadero estado de la cuse
ñanza dc nncstrn ciudad, puE'sto que no es ostensible 
que In milad dc los uiiios barceloneses no tengan escue
I::\ dondc roncnn-ir. 
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En prímcr Jugar debe con:;iderarsc que el censo 
escolar sc ha calculado basta la edad de quince años, 
dc acucrdo con el menciouado art. n de la Le,· de Edu
radém ::s'acional ; pero es e\·ideute que po; diversas 
razones, dcspués cie lo~ die7. años de edad, los alumnos, 
a nll'dida que a\·anzan en ai1os, aba1tdonan progrc!.' Ï\:a
mcntc la Escncla l'rimaria para dedicarse a otros es
tndios y quchaccres, hasta el punto qtte los de catorce 
y quincc aiios cscasamentc concurren a ella. 

Dt unos aiios a esta partc ha crecido extraordiua
riatm:ntc el núnH~ro de los que signen los es~udios dc 
Enscilauza Media, lo qttc ha $egregado de Ja Escucla 
Primaria nn tanlo por cienlo considerable de ahuuuos 
clesclc lllS dic;.: aiíos, edacl c11 que iugresan en 1os 11JS-

tilutus y Acadcmias. 
:\~itui:o;mo, a pesar de las tlisposicioues prohibitiya;; 

al c:fecto, las circnnstancias ecouómicas que ab·avesa
mos oblig:m a un gn111 número de 1"Jadres de familia a 
sacar dc la cscuela a sus bijos desde los doce años para 
dedil'arlcs a aprender un oficio, o, Jo que es mas la
mentable, a profesiones que, si de momeuto son mas 
lncrati ,·as, no proporcionau al adolescente 11inguna for
mación profesional. 

l'or cstas razonc.; debcu descontarse del déficit e:>
colar la casi totalidad de los niiws .r niñas de catorce 
y quince aíio..o:;, que representau un 20 por 100 del total, 
o sca unos 40,000 adolescentes, que si no concurreu a 
la cscuela no es por falta de plazas en las mismas, sino 
por voluntad propia, para dedicar.se al trabajo lucra
ti\'0 o al estudio. Y de los diez a los trece aiíos, que 
representau un 30 por 100 de1 censo, o sea unos 6Q,ooo 
escolares, por lo menos la enarta parte ha dejado la 
Ei.-cttela T'rinuu-ia por la secundaria :r por los estudios 
comerciales, lo que menna Ja matrícula escolar en 
otro:; 15,000 alumnos. 

Adcmao:;, la matricula de las Escue1as PPimarias ofi
ciales (nacionales y mnuicipalcs), que se lta consignado 
unteriormeute por estar regulada por la Ofici11a Muni
cipal de l\fatrículas, respoude rigurosamepte a la t·ea
lidad dc h1 asistencia escolar; pero la dè. las Escuelas 
pri,·adas, que no comprueba niugún organisme oficial, 
se estima que es scusiblcmeute inferior a la Yerdadera. 
Por todas estas com;ideraciones, el déficit, que teórica
mente es de 102,863 escolares, pnícticameute debe reba
jarsc en lns canticlades arriba fijadas, cou lo que queda 
rcdncido a unos 40,000 niños sin eM:uela, cantidad que 
rcspondc nu'ts a la realidad que pnede apreciarse eu 
la ' 'ida de la ciudad. 

An a lis is de la realidad escola r de cada dis trito 
y de las necesidades que de ella se derive n 

Distrito 

Escur¡1.,1s N .\tiON.\J.Es 

1-'ónn¡/os: 

.\[ariet, 1 . 

.V'ilias: 

G. E. l'arque de la Cincladela . 
\'idrio, 6 . 
Grau y Torn;s, 25 . 
A\'iñó, 44 . 
U. E. Baixem:; (\•la I.aydana, n) 

Xúroero 
;alumnos Total 

139 
I40 

:!54 
r¡o 
-104 

.\ÍIÏOS: 

Comercio, J9 . 
Plaza Rcgomir, 3 
Escudillers Blanchs, 4 
Guitert, 33· 
G. E. Baixeras (vía Layetana, v) 

EsCU~LAS MUNICIPAI,l'.S 

~!ontcssori, .\laúlfo . 

Total. 

Xúmero 
alumoos To13l 

78o 

191 

2,174 

Dc ..:stt• distrito dcben cousidera_rse los sig-uicutcs 
scclorcs: 

Casco auUguo dc Barcc/ouo. -El probletJ.Ja de las 
coustruceioncs escolares eu este sector es muy difícil 
dc re,;oh·er, por falta de solares y acumu_iación dc 
,.¡,·icndas. Xo es problema de falta de escnelas, porquc 
la mayor parte del censo escolar queda atendido, pero 
c:n cambio deberíau eliminarse algunas que reímen 
malas condiciones de C8pacio y luz, tales como las de 
Escudi llers Blauchs y A díió, y substituir las por otras 
uuevas. 

Al rcalizarse la urbani7.ación sobre ía antigua mu
ralla se resen·ara un solar adecuado para el edificio 
escolar de la sccci6n de uiñas del Grupo Escolar Bai-· 
xera s. 

B1~rccloneta. - Sect01· muy deficitario, :r en ~~ que 
hay muy pocas posibilidades, por falta de solares y 
densidacl de la coustrucción. En un solar que octtpaba 
el derribado cuartel de San Carlos se construïra Ja 
TenetÏcia de Alcaldfa y dos grupos escolar.es, un.o para 
uiños y otro para niñn~, que fonuan parte del grupo 
de constrncciones urgentcs que integraran la ptimera 
etapa dc rcalizaciones. 

Es te gru po ser a i tlstdicieutc para la:> neeesidades 
dc csle sector, ya que al ponedo en fuucionamiento 
deb<!r{m clausurarse las actuales escuelas de las calles 
Guiler Y (;rau Y Torres que 110 reúnen cond1ciop.es 
adecuad~s. - ' 

Conviene por lo mcuos otro grupo escolar, que po
dría cmplazarsc en el solar que ocupó la antigua Escue
Ja del :'llar. 

Dadu el earacter maritimo de este barriada, podría 
ampliarse también la actual Escuela de Orientación 
Marítima, a donde podrían concurrir los hijos de pes
cadores y de otros obreros de oficios de mar. 

_\.demas, partc de la población escolar, especialmente 
del Casco antiguo, que ,·ive en casas donde recibett 
cscasarnentc los bentdicios del sol y <lel aire, cleberfa 
sl'r absorbida pm Escuelas :1l aire li':>re en la perifel"ia 
dc Tlarceluna. 

l'tÍI':.'IIIO$: 

Calabria, 25 
Cnlnbriu, :?S 

Distrito l i 

Xiimcro 
alumnos Totnl 



Si litiS: 

llorrcll, 123 

Rosal, r2 . 

Calabrin, 25 
G. E. San RaimunJo dc Peñaiort 

(C. n. Casa Antúuez) . 
G. E. Luis Antúnez (Casa Autúnez). 
G. iE. ~foséu J. Verdaguer (Lérida, 2). 

Nilïos: 

G. E. San Raun1mdo de Peñafort 
(C. n. >C.:asa Antuuez) . 

G. E. Mosén ]. Vt:nlaguei· (T~ricla, 2). 
G. E. Lnis Antúuez (Casa AntÚ11ez). 
Calahria, 25 
Piqué, 35 . 

EsCUl·:I,AS ~lUNICll'ALES 

Pcíf11"los: 

Xli mero 
alumnos 

284 
489 
2~4 
37 
45 

l ,137 

1,091 

GACETA MUNICIPAl, DE BARCELO:\A 

Distrito III 

EscuEI.AS :-:Acro:-;AJ.Es 

Pcíruulos: 

Put:xd, 37. 
Ballester, 72 
Salvador 1\Iu ntlí, 7 

NNTas: 

Mariano C11bí, 55 
Folgarolas, 39 
llallcslcr, 72 
Mnntlri, 7. 
Putxet, 9-1 . 
Casctns, 26 
G. E. A usia~ l\Ia!'Ch (plaza Cowas). 

·. 

G. E. Do lores ;l\Ionse.rda (Salvador 
Muucli, 7) . 

G. E. Argentina (Balmes, 292) . 

SiiÏOS: 

Número 
alumnos Tolai 

1.2 
15 
95 122' 

66 
39 
22 

15 
l3 
18 

314 

I2I 

2J.6 

Foresticr (Jardines de !\foutjuich) . 

l\ï1ïas: 

llosquc dc Monljuich (Parque Laribal). 
Lnisa Cura (ronda San Antonio, '19)· 
Rosalcda (Mar) 

200 

134 
259 

2QO Ballester, 72 

Folgarolas, 4 I 
7.aragoza, 129. 
)[ariano Cub!, 176 . 
Caselas, 26 . 

83 
63 
s6 
35 
29 

l\' i¡ios: 

Bosqué de Montjuich (Parque Laribal). 
Rosa I cela (Mnr) 

Total. 

106 499 

138 
120 258 

3,262 

La 6ituación dc los diversos sectores de esta ba
rriada es la siguicntt: : 

Pueblo Scco. - No cxiste en esta barriada uiugún 
Grupo cscolnr y escasas Escuelas nacionales. Muchos 
dc sus escolares concurreu al Grupo Escolar Collaso 
y Gil, del Distrito V, pcro deben atravesar la calle del 
1\Iarqu(~ del Duero (Paralclo), que constítuye tut serio 
peligro, por la iuteusidad del trafico. 

Seria neccsaria Ja coustrucción de un Grupo escolar 
en la parle baja de Montjuich. 

Sector dc ln a1Jenida de José A nt.onio y Exposici6n. 
- Las ncccsidades de este sector estan debidamente 
cubicrta~ por los nrupos de Ja plaza de España, el 
Grupo .\fos¿n Jacinlo Verdaguet· y el Parntlario Fo
reslil:r. 

Barriadas I'lus t'lira y Nuestra Se1ïora de Por.t. -
So cxislc en elias ninguna escuela oficial. Queda su
plida rn pm te sn falta por a Escuela Parroqttial y 
alguna E:>cuela privatla. En estas barriada¡; debeda 
cslablrccrsc un Crn·pP escolar, bajo un régünen espe
chl dc E~cuclas de Suburbios. 

Casas Baralas :v barri,ada de Casa ; Lntúnez. - Existe 
en cacin nnn dc elias un bnen Grupo escolar, suficienle 
para las necc;;lcladcs clc la ruisma, pet·o de matr.kula 
l!sca:;a, riClbic],, nl si!;tema de vida d~ la barriada. 
Pohlación algo tli'il)t'rsa y poco «Cóntrolacla,.. Hus cs
cuelas ckbl·.-lan g-ozar dc scn·icios sociales e higié
nicos clcnlro lle 1111 r(·gimen especial de Escue)!l~ de 
~nhurbios. 

G E. Baltasar de Graciau (aveuída de 
Vallvidrera) . 

(;. E. Duran y Bas (Vallesph-Vall
vidrera) 

EscmtLAS 1\WNICIPAI.F.S 

Ciegos (Vil <~j uana, Vallvidrera) . 
Dcfieicntcs (Vilajnaua, Valh·idrera) 
Sordommlos (paseo' de la Bonauova) 

Total. 

Ill 

538 

15 
67 

107 

915 

189 

2,050 

.En csh: distrito, auuquc apm·ezca teóricameut~ en 
défieit de 5,635 escolares en la Escue1a primaria, en 
realit.lad no solameutc tal déficit no existe (por tratarse 
dc un cli,;lrito acomodado en que la mayor parte de 
uiños concurrcn a los Institutos de Euseñanza l\Iedia), 
síno que, por estar encla,·ados eu él los principales es
tablccimicntos privados de enseñauza, couíesiouales Y 
segla re.-; - Jcsuítas, Escolapios~ ~~aristas, Madres Eli
sabetas, Virtelia, Isabel de vill~na, Xelly, etc. -, ab
sorbcn gran partc de los escolares que aparecen como 
deficitarios en otros distritos, especiahuente el I\" y \'I. 
.\sl es que el problema de los distintos sectores que 
comprcudc sc presenta como sigue : 

Sarricf. - La población escola¡: esta ateud1da. El 
C~rupo Escolar Baltasar de Gt·aci{m, de uiños, se eu
rucntra dcs-plazndo, e11 el extt·emo norte de la- barriada. 
Dcbcrla tra!i laclarse mas a l centro, para abso¡-b<;>r los 
niíin!i proccclcntcs del Pat'vulario anejo al qrupo Dolo
,rcs llfonserda. , 

Sa11 Cer1Jasio )' Boutll/O'Vtl.- Debidameutt' atentlidt>~. 
!.as Coris. - I.os Grupos D1ur{m :r Bas y Ausia~ 

i\brch absorbcu dc momeuto la matrfcula escolar. 
Scctor iufaior {Vía Angnsta, Tra\·esera y Campo 
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dc l..;alvany). - Scn•ido sulamentc por clos Escuelas 
nacionales dc malas condiciones. Sector dc rapido cre
cimientu, que ncccsita Ja consb'uccióu de uu Grupo 
escolat céntrico. 

l'nr'U ulos: 

l'rinccsa, 35 . 
Valencia, 3 18 . 

Distrito 1\' 

EsCUEI,AS N.\CIONALltS 

Avcuida dc Jo;;é Antouio, 732 

Nifias: 

l'ri nccsa, 3S 
Alta dc San l'cdro, Jl) 
,\vcnicla <lc José Antonio, 732 
Gcrona, 64 . 
Diptttaci6n, 295 . 
Bruch, 102 . 

G. E. Ramól' Llull {Aragón-Marina) 
G. E. Pcdro \ïla (S. Yíctor Pradera). 

:>.'üïos: 

l'ro\'cuza, 3 TQ 

Avenida de José Antonio, ¡32. 
Alta dc San Pedro, 39 . 
G. E. l'cd ro \'i la (S. Víctor Pradera). 
< ~. E. Ra món J.lnll (Aragón-Marina) . 
G. E. Ccn·autcs (Baja de San Pedro) . 

Total. 

Nútnero 
alumnos Tdal 

70 
36 

47 
20 
9 

1..13 
5ï4 
4'>' -.> 1,3.22 

4T 
p 
13 

()~o 

643 

354 1,(72 

J, 18 2 

Como ya diji mos al hablm· del distrito lli, el défi.cit 
escolar dc estc distrito queda en gran par~e absorbido 

. por las cscnclas privadas que existen eu Sarria y la 
Bouanova, y, ad<!mas, por las del propio distrito IV 
(Jesuítas dc 1la calle dc Caspc, Esc.olapios de la calle de 
la Dipulación, Hermanos de la Doctniua Cristiana de la 
calle dc Camcros) y el Instituta Balmes, donde acuden 
a seguir los estudies de Euscñanza Media. 

Sector P.arte alta de¿ Casco auti.g110.- Ignal que en 
el resto del Casco antiguo {distrito.J), no bay posibili
dad dc coustmir nuevos gn1pos, por falta de solares 
y dcnsidad dc construcciones. Servido principalmente 
por el G. E. Cervantes y el G. E. Pedro Vila, a pesar 
de la dificultad que representa atravesar el Salón de 
San Juan. 

Sector dcrrclla del Eusouclr e. - c-\teudido casi exclu
si,·amentc por la Escuela privada en lo r~lativo a 
Jtiüos; para las niiias e..~isten varias' Escue]as Xaciona
lcs que absorbcn toda la matrícula efectiva. 

Sector pasco dc San Juan-calle 1\'larina. - Debida
lll<'ntc atenclido por los G. E. Pedro \'ila y Ramón Llnll. 

Distrito V 

ESCUBLAS N:ICIONAT.&S 

Pór"Vrdos: 

Unión, 28 . 
Rnnda dc San P,1blo, :;s. 
Condc del /\salto, 97 . 

Número 
atrunnos Total 

I91 

3i 
74 302 

GAcl.\'rA MuNICIPAL DE BARCELONA 

,\ irias: 

Ronda de Sa n Pablo, 38 . 
Ronda dc San Pablo, 38 . 
Forluny, 1. 

ü. E. Collm;o y Gil (San Pablo, rOC)) · 
G. E. 1\lila y Fontanals (Ca'r.llleu-

Angclcs) . 

Coudc del Asalto, 5i . 

Niiios: 

Unión, 15 . 
Comle del Asalto, .!4 
Ronda <lc San l'ablo, 38. 
Mon tea legw (Cas<.~ dc Carid:,ul) Iude

penclicnte . 
<i. lo;. ~J i I à 'Y Fontauals (Carmeu

Angeles) . 
Carmcn, 31 . 

G. E. Collasu y Gil (Sau Pab1o, 109). 

Es<.:L'EL1\S :\IUYIClPALES 

[n{anle:; lluérfanos 

Total. 

Xúrnero 
alumnos 

62 
20 

245 
548 

5i5 ---
301 

so 
50 
50 

Total 

1,751 

ljO 

Distrilo mur deficitario, que comprende todo-el Arra
bal dc la Darccloua antigua, limitado po.r las Ramblas 
y las Rondas. Ofrec.c el mismo problema. de falta dc 
solares que el Casco antiguo. Aunque servida princi
palmcntc por los G. E. 1\1ila y Fontanals y Collaso y 
Ci.l, las Graduadas dc las calles Fortuny, Carmeu, Condc 
del Asaltò y ronda el e San Pablo, fai tan todaYía Escue las. 

. La a·bertura de la Gran Via, prolongación de la calle 
dc Muntaner hasta el lnar, puede defa<r emplazamicnto 
a propósito para un grupo. Ashuismo, el espléndido 
solar de la antigua Carcel de i\1ujeres podria convcr
tírsc en parque infantil con Grupo Escolar auejo. 

Asimisn:w, por tratarse dc uno de los barrios dc cons
tmcciones mas hacinadas, bucna parte de Sll pobJación 
c;;colar deberia ser absorbida por Escuelas al aire librc 
en la pcrifcrh dc Barceloua. 

l'ónmlos: 

CasanoY:>, ¡2. 
.\ribau, 39 

¡\ ' iüas: 

\ïllarroel, 71. 
.\ribau, 39· 

Di s trit o \'I 

ESCt,;El,AS :"ACIO.:\Al.l!S 

Enriquc Granados, Sg 
Mallorca, ·219 . 

i'IÏIÏOS: 

Valcncia, 207 

Mallorca, 207. 

Emique Granados, 113 

Xú!llero 
alumnos 

35 
79 
45 
83 

26 
46 
47 

Total 

uS 

242 
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Enriquc Granados, 4; . 
G. E. Uruguay (Conde de :::>ah·atierra). 
Ron,la de San .\ ntonio, 49 . 

ESCUF.I.AS ~WN ICIPAl.ES 

Casa (lc los niños (Aribau, 155) . 
l:ormaciún l>om{·stiea (Córcega, 26S). 

Total. 

Xúmero 
alumnos 

3I 
353 
Só 

Tobl 

4Q4 

:::>e rcpite en estc dist rito, enelavado eu la ·izqtüerda 
del Enr;anchc, el t•aso del distrito lV. Stt población 
escolar qneda ~ufkié1 1 temcntc atendida, puesto que el 
tléficit rclll qne en ella cxiste acude al Grupo Escolar 
Reyes Cat6licos, situado cn el distrito VII; pero muy 
cerca nl Jfmite dc cste distrito, y a las Escttelas priva
das cle los dist.ritos lll y IV. 

Distrito \'II 

ESCVIH,:IS N.\ClONAI.ES 

Pcir'llulos: 

:lligncl .\ngel, Si . 

.\'ilïtls: 

G. E . Reyes Católicos (Aragón, 121). 

Constitnción, 6 . 
(;aynrrc, 61 . . t 

Mig-nd Hlcach, 2.¡ 
Vallespir, ~o . 
Dipnt.'lción, 116. . 1 

C. E. Luis Vives (Caualejas, 1) 
C. E. ·Espaiía (plaza cle Espaiia) 

Ni1ïos: 

Vallespir, So . 
l\liguel Bleach, 24 

. ' 

G. E . Perú (Saguuto, 90-92) 
<~. E. J.uis Vh·es (Canalejas, 1). 
Diputación, 112 . 

Reycs 'Cat61icos (Aragón, 121) . 

. ., . 

<~. E. Calvo Sotelo (plaza de España). 
G. E. Vfctor Pradera (plaza España) . 

Total. 

Xúmao 
alumno; 

IÓ 

1.)5 

298 
404 
213 

3ïl 
3il. 
218 

Tota! 

16 

Distrito muy exteuso, ocupado especialmente por 
poblaci6n humilde, de productores. A pesar de ser 
de lo,; mejores ateudidos en enanto a la e..,se!ianza 
oficial - es el que tiene mayor número de Grnpos 
escolares -, es el que figura en segnndo Jugat· eu or<len 
al déficit escolar, debido a tener sectores extremos sin 
ei'CUC!a. 

Sator E11Sa11rhc. - Suficie11temente atendid.~ . 

Sans. - Es urgente la constnlcci6n de 1111 G¡ upn 
escolar para niiias eu d ~entro de esta ba!·riada, para 
el que l'e clis¡wne del sola1' de la calle de Gayarrc. 

J.a nvrdi'/.tl. - Barriada comp1etamen te defki taria, 
en la gue liacc falta tttl Grupo escolar. 

Collbltwch. - Barriada ext rema en la que no h:ly 
ninguna E.~cuela nacional, cuya falta suple la Escuela 
Parroquial dc San Ramón . Falta Gmpo escolar. 

Lo$. Corts (parte baja). Sniicieutemente atendida. 

D is trit o YIII 

E scuF.LAs N.\CIOXAl.ES 

l'cin•ulos: 

Asturias, 16 . 
. \rgentona, 25 
Congost, 29 

Si1ia_ç: 

Asturias, ,yó 

:Mine-rva, 7· 
Menéndez Pelayo, 37 . 
Cougost, :~r . 
P. Valle Hebrón , IR . . 
Gerotl'l, 164 . 
G. E. General Primo de Rivera (Par

que Güell). . 
C. E. Bertran y Giiell (San Camilo, 2). 
Topadu, 29 

i\' hi os: 

Tra,·esera, 151 . 

P. Yallc de Hèbrón, 18 . 
G. E. General Primo de Ri,·era (Par

que Güell). . 
l'aseo <~eneral )lola, 6:? . 

Topaeio, 29 . 

EscuF.r,.\s )ruNJCJPALilS 

Parvulario Plaza òc la Unificación . 

Total. 

K úmer o 
alwnnos 

3.¿ 

31 
ng 

Total 

u S 

794 

Este distrito ocupa el tercer lugar en ori.1en al défi
cit escolar. Núcleo muy denso dc poblaciÓ11, que ofrc· 
cc muy pocas posibilidndes de solares dispowibles, es
pecialmentc eu In parte central y baja, pe.ro que nece
sita urgcntemcntc uueYas cscuelas . 

Gtacitl . - :::>eoctor muy tleficitario. Es urgente la 
coushueci6n de un <:rupo eu la parte alta y otro en la 
parte limítrofe co11 el distrito IX, para los cuales se 
disponc de solares municipales en las plazas de la Crm~ 
y Joanich. 

Coll y Carme/o. - :::>ectot de rapido crecimiento y 
en el cua: no hay ni UJla sola escuela oficial. Su¡>leu 
sn carencia alf.,rtlnas escue!as prh·adas, pero hace falta 
m1a escucla que mu) bie11 podria teuer caracter de 
escuela al aire libre. 

¡·aucaretr. Suet•as urba11izacio11rS.- En las une'la:l 
urbauizaciones que -;e coustruyen en este sector es pre· 
ciso que sea n .sen·ado un solar en cada una -para Grupo 
escolar. 

Di!lltito IX 

'ttsCUF.l,AS No\elONAJ.l\S 

l'di"'.Jttlos: 

Argu116s '(Roqnctas-Vcl'dún) 
Cnsti llcjos, ~l . 

San Jlfarinuo, 6 . 
Coroleu, 48 . 
Xapolcs, 2\)6 . 
Granncln, rS . 

NWnern 
ah~mros 

6~ 

38 
21 

So 
54 
Ól 
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Súias: 
~Iarqués dc Forouda, 40. 
Pasajc Centcllas, 3· 
Sau A nd rés, 12-2. 

San Andrés, 294· 
~an Andrés, 294· 
l'laza Sau ta.; Creuc;,, 1. 

Corolcu, 32 . . 
O rd en, I 46. . 
.\rg-ullós (Roquetas-Vcrdún) 
. \ rgu 116!'; {1~ oc¡ neta s-V eni ún) 
Pedro 1V, 122 

Castanys, 5 
Crauada, 18 . 
Amilcar, 21 . 

e. E. Obíspo Jrurita (1\lanso (.;asano
vas) . 

G. E. Ramiro de i\Jaczlu {Casas Bara
tas dc Horta) . 

G. E. Cristóbal Colón (Casas .Haratas 
de Santa Coloma) . 

G. E. Sarda y Sah·any (Rbla. \ 'olart}. 
<;. E . .Fray 1krmudo .Hoil (Casas Ba

rata..;; dc Sat! A nd rés) . 
C. E. José Antonio (Casas Baratas de 

s~mt..'l Coloma) . 
C. E. Codola y Gualdo (paseu dc To

rras y Hages) 

Ni1ios: 
San 1\Jariano, 6 . 
n'os de Mayo, 237 . 
La Sagrera, 179 . 
,l'adrc Secchi, 22 

Vnsconia, 17 . 
Plazn Santas Creus, 1 

Argullós (Roquetas-Verd ú11) 
. \ rg-ullós (Roqueta s-V crdún) 
C. E. Ramiro de Maeztu (Casas Bam

tas dc Horta). . 
e. E. Emilio Juncadella (Cas.ti lla ). 

Juan dc Garny). . . 
Scrrano, 75 . 
G. E. Pintor Fortuny (La Sagrera, 54). 
G. E. Cri.;tóbal Colóu (Casa.c:. Raratas 

dc Sauta Coloma) . 
e;. E. Obispo Irurita (llla.nso Casano

vas). 
(;. E. Codolít y Gualdo (paseo ·Torras 

y Jlagcs) . 
C. E. Jo:;é ;\ntonic {Casas Baratas de 

Santa Coloma) . 

ESCUJ•:t,AS MUl':TCJPALliS 

Pónwlos: 
Parvulario dc Santa Eulalia (paseo de 

Fnbra y Puig-) . 

Ní1ïas: 

nosquc G uinarcló : 
'teresa <lc Jesús ( l ,a Sagrera, 2). 
2ó dc Encro (Arco dc San Martin). 

Número 
alumoos 

l:>¡ 
31 
35 
¡S 
04 
ïï 
25 
66 
36 
s6 
99 
g6 

ro¡ 

275 

33 

!66 

T26 

51 
Sr 

47 
~5 

44 
55 
4~ 
66 

235 

497 
6.¡ 

159 

299 

., --__ ,, 

75 

134 
24l 

ss 

Tola I 

2,239 

2,24-1 

75 

460 

GAcgrA MuNrcrPAL DE BARCF.LoNA 

i\ïiïos: 
Ignacio Iglesias (paseo de Torras 

Hages) . 
26 dc Enero (Arco de Sau :.\Iartíu). 

Total. 

J' 

Xllmero 
Total alumoos 

1R3 
81i 2ÓC) 

s,6o3 

Distrito el mas cxtcnso y el que tiene mayor déficit 
Psrolar. El problema docente de los diien:ntes sccto
res que lo jntegran es el sigtriente : 

Sector Sagrada Fa111ilia l' Hospital dc Sa1~ Pablo. -
Sector que ha creciclo rapidamente, y en el que 110 bay 
ninguna escucla oficial, fuera del Gr11po ES<:olar Obispo 
Irurita, que queda desplazado eu tm extremo, y es 
insuficicute. Precis:;¡ .la construccióu de nu Gmpo para 
niños y otro ·para uiiias eu e1 centro clel m1s1uo. 

sa.grcra. -No hay mas que una sola escuela ti!Iita
J·ia de niiios. Hace falta un Grupo. 

San Andrés. - :Sector muy deuso y atendido defi
cieutcmcutc por escasas escuelas tut:itarias y por escue
las privadas. Falta un Gntpo céutr1co pàra niños y 
otro para niñas . 

Sa11ta Eu/alia <ic lï/apiscina. - Sen·ido solameute 
por un parntlario municipal. Es también indispensa
ble un Grnpo eu este sector. 

Ilorta. - Existen solamente unas pocru; escuelas 
nacionales, que deberian eliminarse por 110 reunir las 
condic-iones debiclas (calle de Se,rrano, pJa.za de Santas 
Creus), y precisa también la creacióu de nu Grupo para 
niños y otro para niñas. 

Casas Baratas. - Debidamente atemlidas por los 
Grupos Ramiro tle Maeztu, José Autouio, Cristóbal Co· 
Jón y Hernardo Roil ¡ pero uadas las caracteristicas clc 
estas barriadas, sus Gntpos deberian estar bajo régi
mcn ~pccial de cllcuelas de sub11rbios. 

La_ç ROrjllc/t7S. - En la actualidad sucficicptementc 
a tendida. 

Tri11idad. - Rarriada muy extensa, en l'a que no 
cxiste uinguna cscncla oficial. Urge la creación de 
un Grupo. 

U·rba11izacióa Torre Llobeta. - . 'En curso de cons
trucción. Dada su importa.ncia, es riudispeusable que 
tcnga un Grupo propio para nijios y otro para nif1as. 

Utbanizaci6n l\Jeridiqi_UJ. - Recientemente iuaugtt· 
rada y en la que no se h_a reservado local ni solar para 
cscuela, y queda muy alejado de las escuelas mas pró
ximas. Indispcusabte la construcción de un Grupo 
para niños y otro para niiías. 

Nilia_ç: 

'l'er, to . 

Distrito X 

EscuEt.AS NAClONAI.Es 

G. B. Pcclro l\lanjón (A.-~larch, 24~). 

Ni1ios: 
lt 

Castanys, 5 . ' 
linua, r51 . ,. 
l'cd ro IV, 74 . 
Ter, 10 . 
c. E. Pcdro Mnujón (A .-.March, 242) . 

Número 
nlumno~ 

67 
?•J 

· r __::____ 

l03 
97 

114 
s~ .) 

183 

Total 

582 
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EsCUF.I.AS MUNICJPALES 

Escuelas Casas (San Jnan de Malta) 

Total. 

Núm~ro 
alnmnos Total 

2-Sr 

I,I6I 

Otro de los tlistritos mas densos y <lefi.citarios: y en 
el què cxi!;tcn meuos escudas oficiales. 

Sector 13ogatell. - Falta Grupo para niños y para 
niiías, para alemler a su población y eliminar Jas pocas 
('Scuclas cxh;t<;ntcs (calles Enna, Granada, Pedro IV), 
dc c:;casÍRJtna,., condiciones higiénúcopedagógkas . 

Pueblo N uiJ't•O. - Sector mtty tlenso, solamente aten
ditlo por doR cscuclas ttni tarias i11sttficieutes y que 
rc(men ma1as coJ1diciol]Cs (calle de Castanys) . Es ur
gente Ja couslrucción dc un Grupo para niñós y otro 
para niiías, para los cuales se d ispone de ttn espléndido 
sola1· en el centro del mismo. 

Srclor extremo. - No hay ui tma sola escuela ofi
cial. Precisa la construcción de uu ~rupo. 

La UacuJUI. - Atendido iuterinamente por los Joca
les provisionales e inadecuados hab11i tados en el sola'!' 
<!onde dcbe constrnirse urgentemente el Grupo escolar 
Pac! re :.\I a njón. 

Sector del Clot. - Servido simplemente por la Es
cue la Municipal dc Formación Doméstica para niñas 
cEscuelas Casa..-;•. Sector denso y de clase produdora 
cu el que es indispensable la constmcción de un Grnpo 
para niiíos y otro para njñas. 

Sector marltimo. -De población muy humilde y si u 

~cuela algu na. Precisa de un!Gmpo, ya p revista en el 
solar m¡udcipal de los Uaños de la ~farbella . 

Del a na lisis anterior resulta que los dístritos mas 
dcft<:i tarios y en los q ue se hace mas ostepsible Ja falta 
de G.rupos escolares ,-;on el I , VIII, l X y X, disJr itos 
eminentemcntc obreros y extremos. iE'n cambio, los 
distri to.s IV y VI (dere<:ba e izquierda del Ensanche) 
y e l I II, tal vcz el mas aristocn1tico (Sania, Bonauova y 
Sau Ger vasi o), estan suficientemente at endidos. Y los 
restau tes, IT, V y VII, si bien estim mejor servidos, se 
uotan también eu ellos necesidades urgeut es que debeu 
tenerse en cuenta en el Plan general de construcciones. 

Asimi.;mo, segtiu se ba razouado en un apartado an
terior, el déficit escolar real pnede calcularse en uuos 
40,000. uiños y niñas sin escuela. Considerando que la 
Escuela ~acional debe atender el so por 100 de estc 
déficit, y dcjando para la iuiciat>h·a pri~ada el otro 
50 por 100, dcbe preverse la construoción de G rupos 
escolares para 20,000 alumuos. 

P lan general de construcciones escolares 

E l plau genetal dc const rncciones escolares com
I:Jrende •los sig nicntcl' Grupos, ra r azonados en el de
talle au tè.rior : 

l) istrit o I: 

Grnpo dc la Bartclnucta . 
Grupo del Mar 
Grupo Bnixcras . 

Secciones 

Niños y niiías. 
N ijias. 
K-i ñas. 

Distrito 11: 

(;rupo La Satalía (i\Ioutjuich). 

Distrifo TIJ: 

Grupo Gal\'any 

Dislrilo 1-: 

Grupo Ronda (antigua Carcel de 
.1\Iujcres) . 

Grupo Nue\'a Via . 

Distrito Fll: 

Gnvpo GayaHe 
Grnpo La Hordela 
Gmpo Collblanch 

Distrito 1 ïll: 

Grupo Gracia {plaza de 1a Cru~) . 

Grnpo plaza Joanicll . 
Grupo Urbrulización \'aUcarca. 
Gru po Coll-Carme lo 

Distrito IX: 

Grnpo Sagrada Familia 
G rn po La Sagrera . 
Grupo San Andrés . 
Grupo Sauta Enlalia 
Grn po Horta . 
Grupo Torre Llobeta 
Grupo la Triuidad . 
G-rupo Urbanizaci6n Meridiana . 

Distrito X : 

Gruvo l3ogatcll 
Grupe tC!ot . 
Grupo Extremo 
Gntpo Padrc f\-Ianjóu 
Grupo P ueblo Nuc\'o 
Gm po Baiios :'IIarbella 

Secciones 

~iños y niñas. 

Kiños y niiías. 

~iños y niiías. 
Kiñòs y 11iiias. 

Niñas. 
:-.Iiños y n iñas. 
Niños y niiías. 

:XiJios y uiiías. 
~iños. 

N1ños .r uiñas. 
Xilïos y niñas. 

Xiños y niñas. 
Xiños y niiias. 
~iños ~- niüas. 
Yliíos y niuas. 
Xiños y uiñas. 
Xmos y niiías. 
~iüos y 11i.ilas. 
N-iños y niñas. 

Nüíos y nííías. 
Niiíos y niñas. 
Niños y uifias. 
Nifios y 1úñas. 
Niños y 11iñas. 
Niño~ y uiñas. 

Consideraudo que las secciones de ui.:ños y las òe 
uiñas constituiran dos núcleos aparte, aunque pueden 
estar at'Oplados en uua misma construcción o emplaza
dos en un mismo solar, el anterior plau de coJJstruccio
nes comprende 51 Urup~. que a un término medio de 
8 grades en cada uno, representau 4qS grados, los 
cuales, calculados a razón de 50 alumnos por grado, 
totalizan las 20,4QO plazas escolares que corresponde 
atenclcr a la Escnela Xacional. 

Escuelas al ai re Jibre 

De11ho del apartaclo anterior, al 1·eseñar las necesi
dades dc !ns diversos clistritos, se ha hecbo especial 
mcnción dc las co11dicíones de poca salub ridad que 
r c-úncn m n(>has de Jas 'Vivieudas tlel 'Casco antiguo y 
arrabal tlQ la ciadacl, deutro lle los distritos I y V, por 
lo q ne seria un gTan be11eticio para los niños y lli}1as 
qnc ' 'iven ha<'inatlos e11 ella, poder coneu1ri1· a Escnelas 
al <l irc libre. 

1Y>tas deberfan situarsc en la perlferia de Barcelona, 



t:ll las verlicutcs de los montes y colinas que circundan 
la t•iltdad : ;\Iontjuich, Carmelo, Coll, Collccrola, Tibi
d::~bo, San ncní!> y Horta. 

El· Ayuntamiento, por su parte, tiene establecidas 
ya algunas escuclas de esle tipo en estos sectores (Es
l'IH:Ia del Bosque de ~Iontjuich, Escuela del Parquc 
dt•l Gninardó, E..;cuela Sauatorio c26 de Entro•, Insti
tuta \ïlajuana), las cuales son el mejor exponeute dc 
la Londad que la sih¡ación de las mismas ofrL'Ce a los 
pequeüos barceloneses que a elias concurren, pero el 
csfuerzo municipal no alcanza a todos los escolares 
que por sus condicioues dc vida cleber!an induhitahlc
mente :Ser alumnos dc btl clasc de iustituciones. 

SE'ria preciso que el J;staclo por su parte creasc tam
biéu csouelas de cste tipo, dotadas de los servicios su
<'iales pcrtiuentes (cantiua, ropcro, asistencia médica, 
ctcétera) y que, eu combinación con el Municipio, se 
orgnn iznra 11 los scr\'icios dc trausporte, sin los cua les 
es prftdicamcnte imposiblc su normal fnuciommtientn. 

Fljación de los em plazamieotos y realización 
de la primera etapa 

J.a renlizacióu de estt! \'asto Plan de COJtstrucciünes 
cscolarc:s s..: cksglosa en di,·ersas etapas, que se sucetle
r!an sin solnción dc cootinuidad, pcro sera preciso con
siderarlo dc conjunto dcsde ahora para pre\'cr y fijar 
el emplazallli<'nto dc cada uno de les grupos, a fin de 
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que el clt>sarrollo dc Ja construccióu en los distintos 
sectorcs de la ciudad y los coustantes trabajos de urba
uizacióu y reforma los leugan en cueuta y reserven 
siempre los solareE; a este efedo destinados. 

La primera etapa de este Pla11 es de ma:-.:ima urgcn
cia y se lleYara a cfeclo de acuerdo con el couvenio 
cstablecido entre el ·Estado y el Ayuntamieuto por D'e
creto de 2 de mayo de 1936 y declarado csubsistente y 
cu vigon por Decreto de 26 de mayo de 1945, y segí1p 
Jas C01tdiciones y requisitos fijados ~n el mismo, eu 
viTtnd dc los cuales el Ay1wta.uúento aportaní. los sola
res y el so po,r 1.00 del coste de las obns, mobiliario y 
material de primera instalación, contribuye¡¡do el Es
tado coll el otw SQ por roo. 

Esta etapa compreucler{¡ la construcción de los Gm
pos cuya 1tCcesiclacl es mas uotoria. Tales soll : 

Distritu 1 : Gntpo doble de la Barceloneta, para 
niños y niüas. 

Distrito \'11 : Grnpo Gayarre, para niñas. 

L>istrito \'111: Grnpo doble de Gracia (plan dc la 
Cru)(), para niños r nH1as. 

t)islnlo IX : Grnpo doble de la Trinidad, para niños 
y niiias. 

Oi4ritn X : c:rupo doble del Pueblo ~ue,·o, para 
niños y niñas. 



A YUNT AMIENTO PLENO 
El dí a. X de f ebre ro dc 1 948 celebró sesión el Ex

cclcntísimo Ayuntamiento Pleno, al objeto de procecler 
al cien·e del a listamiento del reeruplazo de 1948. 
Presidió el excelentísimo señor Alcalde accidental. 
don José Ribas Seva, y asistieron los ilustres seño
res Tcnientes de Alcalde don Guillermo de Azcoi
tia, dvn Lorcnzo García-Tomel, don Tomas Carreras, 
don Epifanio de Fortuny. barón de Esponella: don 
Domingo Castellar, don Domingo Miró y don Sebas
tiim Vergoñós, y los ilustres señores Concejales don 
Raimundo Froutchman, don Pedro Fontfreda, don 
F rancisco Canes, clon José Olivella, don A11tonio i\fa
ría dc Orovio, don Enrique García Ramal, don Can
dido Enériz y don Arcadio Pallé; también asistieron 
los ilustres señorcs don Domingo Chicote, Comau
dante de Caballería, Delegado del excelentísimo se
iior Capihín general de la Cuarta Región M11itar: el 
ilustrc señor don Jai mc A migó de Bonet, J uez nm
llicipal del J uzgado l\1[ unicipal Número r6, en repre
sentación del Oceana to de J ueces municipales, y el 
reverencio doctor don Luis Mas Gtau, parroco de la 
iglesia dc los San tos Justo y Pastor, en re¡)resenta
ción del Colcgio de Parrocos. 

F u cron adoptades los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión extraordinaria del 

día 7 de enero próximo pasado. 
- Aprobar una comunicación de la Alcaldia .. en 

la que sc da cucnta de los trabajos realizaclos por las 
Delegaciones de Di~trito, nombradas en la sesión de 
ï de encro próximo pasado. al objeto de llevar a cabo 
el alistamiento del reemplazo de 1948, y someticndo 
a la aprobación del Pleno las relaciones de fonnación, 
prodt1cida:; por las referidas Delegaciones. en uso de 
las facultades que !er fueron otorgadas. 

- Vistas y aprobadas las referida-s relaciones, y 

El día 15 de manw dc 1948 cetebró sesió11 el Ex
cdentísinw ¡\yuntamiento Plcno, bajo la presiden
cia {!ei cxcelcntísimo !lcfior Alcalde acçiclental, don 
José Ribas Seva, y con asistencia de los ilustres se
íi.ores 'rcnicnte~ dc ,\Jcalcle clon 'I'omas Can·eras A r
tau, don Carlos trrías. don Domingo Castellar, clon 
Epifanio dc Fortuny, harón de Esponella, y don Se
hastiiu1 \ • ergoi1ó~. . \ sistieron los i lustre~ S{'lñores 

no hahiénclosc presentada reclamacioncs acerca de 
las misn1as. dcspués de su lectura y de haber s1do 
publicadas en la forma y por el tiempo que. deter
mina el art. 8o del Reglamento, proceder al cierre de
finitiva del alistamiento para el reemplazo de 1948 
para el cupo dc esta ciudad. 

- Aprobar asimismo otra comunicación de la 
. \lcaldía interesanclo acuerdo de ratificación, eu enan
to sca mcnc¡¡ter, de las Delegaciones conferidas en 
el Pleno dc ï dc encro próximo pa!:ado, a fin de que. 
per los Prc~idcntcs, Síndicos y Secretaries de cada 
distrito, ~e proceda a las opcraciones de talla y rc
conocimicnto, clasificación y declaración de soldados 
y fallo dc expcdicntes en la partc que es de compe
tencia municipal, todo ello con relación a los mozos 
alistados, lcvantando las procedcntes actas de las ape
raciones que lleven a cabo con la personalidad dele
gada que ostenta, y solicitando, para las operaciones 
dc clasificación y demas a celebrar cort las 111ismas . 
la presencia dc un delegaclo militar, }:On là misióll 
inspectora que previcnc el Reglamento. 

- Como r csolución a una propuesta del ilustre 
señor 'l'cnientc dc ¡\Icade don Epí[anio de Fortuny, 
harón de Esponella, para que se nombre al reverencio 
don F rancisco J. Cañcllas Pericas sacerdot e del Ce
menterio del Este, cuya plaza se halla vacante por 
defunción del reverencio don Hilario Fanta Ameli, 
sc acordó que por tratarse de una seúón extravrdi
naria. que tal era el caracter dc la que sc celebraba, 
:· atcndida la urge1lcia del caso. C~utorizar al refcrido 
reverencio don Francisco J. Cañellas para tomar po
:::esión del cxprc~ado cargo, :.in perjuicio dè que esta 
re::clución quede ~obre la mesa para su defin_itiYa ra
tificación en la próxima sesión ordinaria que celebre 
el Plcno. 

Conccjalcs don Prdro Fontfrccla Puig. clou Francisco 
Cane!; . don J osé M." Junyent, dtm José Olivella, don 
A ntonio M ." dè Orovio, don Rainwndo Froutchman. 
clon Arcadio Pallé y don C!tndiclo Enérjz. 

Fueron adopta clos los siguientes acuerdos: 
Aprohar las neta~ dc las sesiònes ordinaria clel 

rlía 29 dc cliciemhrc de T 9~í y las eÀi.raordinarias del 
día 7 dc cncro y día x de fehrc;>ro del corriente año. 



Sc dió cuenta de un oficio del ilustre señor 
Delegada dc J facienda, trasladando la Orden del Mí
nisterio de la Gobernacíón de 17 de febrero último, 
por la que se aprueba el Presupuesto extraordinario 
dc Modcrnización y Extensión de Barcelona con el 
siguiente texto: «I.0 Aprobar el Presupuesto extraor
<.linario dcnominado dc ".i\1odernización y Extensión 
dc Barcelona'', formado por el Ayuntamieuto de Bar
celona, por un importe total de 372 millones dc pese
las, lanlo en ingrcsos como en gastos, a cuyo cfecto 
la partida figurada en ingresos en el cap. v, art. s.", 
partida 2.n, dcbení quedar redactada en la sigui en te 
forma: "Por el valor nominal de la emisión de Deuda 
Municíp.:1l, con destino a nutrir este Presupuesto, 
300 milloncs dc pesetas", incluyénclosc entre los gas
tos, con el n.0 2, una partida en el cap. r, art. 3.0, que 
diga: "Para los gas los que pueda ocasionar el se
guro y colocación dc los títulos, 46·350,000 ptas." = 
2.0 El Ayuntamicnto de Barcelona llevara contabili
dal del Presupuesto extraordinario con absoluta in
dependencia del Presupuesto ordjnario y en libros 
separados, uo pudiendo utilizarse las dotaciones de 
clicho Prcsupucsto para fi11es distintos de los que le 
hicieron necesario, a menos que se obtenga la autori
zación de cstc Ministerio. = 3.0 Se autoriza al Ayun
tamicnto dc Barcelona para emitir Deuda Pública 
:vr unicipal hasla una cuantía maxima de 300 millones 
dc pesetas, representada por títulos de 500 ptas. no
minales cada uno, al 4 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo de cincuenta años a partir 
dc 195 r, destinada a cnbrir, en parte, los ingresos del 
Presupuesto cxtraordinario denominada de "Mocler
nización y Ftxtcnsión de Barcelona".= 4.0 Et Ayun
tamiento de Barcelona, en cada caso de pucsta en 
circulación dc Obligaciones, sometera previamente a 
la consideración de este Minísterio el tipo a que ha
bran de colocarse. = 5.0 Por el Ayuntamiento de Bar
celona se consignara en sus Presupuestos ordinarios 
la cantidad precisa para pago de la corresponcliente 
anualidad del servicio de intereses y amortización del 
empréstito, llevandose, como se ha dicho, contabilidad 
separada del Prcsupuesto extraordinario y, en su caso, 
dc los ingresos especiales que se destinen al servicio 
indicada de intereses r amortización del empréstito. 
= 6.0 De con formidad con lo dispucsto en el art. 218 

del Decreto dc 25 de enero de 1946 y en la Ley 
dc 17 dc julio dc l9-J.7, se declara la emisión de 
que se trata cxenta de los impuestos sobre Valo
res mobiliarios, Derechos reales y Timbre del Es
tada, cxención que, en cuanto al impuesto del Tim
bre, tendra Jugar siempre que su importe no pueda 
ser imputado a terccros a quienes se refiera la ope
ración en cada instrumento reflejada. circunstancia 
que debení quedar en él consignada por media de la 
inserción dc la oportuila clausula de imputabilidad, 
y en cuanto al impuesto de Derechos reales, se harà 
constar en el documento correspondiente por me
dio cic nota cxtcnclida por la Oficina liquidadora. 
= 7.0 !\simismo, de con formidad con lo dispuestn 
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en la Ley de I 7 de juli o de I9.t7, se declara la 
exención del impuesto sobre los intereses y primas 
de amortización establecido en el n." 3·" de la ta
ri f a 2.u dc la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria. = 8.0 Desestimar los recursos 
que contra la imposición de contribuciones especia
Ics han fonmtlado el Presidente y Secretaria de la 
Càmara Oficial dc la Propiedacl Urbana de la pro
vincia dc Barcelona, en nombre y representación dc 
la misn1a, y por don Luis M.a Arnau de Pons y don 
Joaquín Gelabcrt Deu, actuando ambos en nombre 
e intcrés propio.» =Se ~cordó lo que sigue: !.0 E l 
cntcrado dc la re:;;olución, y en virtud de lo clispues
to en el extrcn,10 primcro, proceder a Ja ~:edacción 
dcfiniti va del Presupues.to y corrida de la numera
ción dc sus particlas, a toclos los efectos. 2.0 Que 
por el Negociada dc Presupuestos se proceda a su 
notificación en forma a los reclamantes a que se re
ficrc el 11.0 8 de Ja Orden, y a la Intervención Mu
nicipal, a sus efectos. 3.0 Que se autorice a la Al
caldía para que, en tanto se provee la Tesorería del 
cxpre!!ado Presupucsto, pueda proceder al abono dc 
las certificaciones dc obras que se encontraran pen
dientes por los cjecutados con cargo a las partidas 
42 y 43 del art. .t.0

, cap. XI, del Presupuesto de Gas
tos, utilizando la Tesorería de los restantes Presu
p~testos exll-aordinarios en curso, dando cuenta a 
esta Comisión !vfunicipal Permanentede los libramien
tos que se efectuaren. 4.0 Que por la Comisión de 
1 [acienda, oíclo el señor Interventor, se provea de 
un modo inmcdiato Ja Tesorería del expresado Pre-
supuesto. · 

- 1\probar un oficio de la Alcaldia del siguien
te tenor: «l~l capí tu lo IV del título III de las vigentcs 
Ordénanzas municipa:lcs regula la constitucióJJ y [un
cionamicnto de las Comisioncs consistoriales, establc
ciendo el art. 30 que sen't atribución de las mismas el 
dictamen dc los expeclientes de la competencia del 
Plcno y dc aqucllos otros que le sean confiados por los 
organismos municipales, o en los que, siendo de com
petencia dc la Comisión .Municipal Pcrmanente, los 
'fenienles de Alcalde insten su asesoramiento: orde
nando el art. 31 siguiente, que las Comisiones se 
reuniran cuando menos. una vez al mes. La utiliza
ción dc tal colaboración por los jJustres señores Tc
nientes dc .\lcalde delegados la estima esta Alcaldia 
altamcnte beneficiosà, no sólo porque la· contrastación 
de criterios es siempre un~' garantia de mayor acierto, 
sino también porque interviniendo mayor número dc 
clcmentos en la claboración de los clictamenes se fa
cilita la labor del Aytmtanúento Pleno y la colabor~
ción de lo¡¡ Conccjales en · Jas iniciativas y directriccs 
de la Comisi6n Permanente. En su consecuencia, esta 
Alcaldía propòne la adopción del siguiente acuerdo: 
Que sc encarezca a los ilustres señores Tenientes de 
A lcalde Presidentes de las Comisiones Consistoria
les la convcniencia de que, en cumpli miento de Lo dis
puesto en los arts. 30 y 3 l de las vigentes Ordenanzas 
municipalcs, sc reúnan cuando menos mensualmente, 
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y en lo posible semanal o quincenalmente, las Comi
siones Consistoriales Permanentes.» 

- Aprobar otro oficio de la Alcaldia del siguiente 
tenor: «El art. '2 193 de las vi gen tes Ordenanzas mu
nicipales establcce que la Secretaría podra utilizar los 
servicios de los Secretarios de las Tenencias de Al
caldía de cada distrito para el ejercicio de Ja misión 
inspectora que te atribuyen Jas Leyes, y cuya exten
sión sc señala en el art. 219I en relación con el nú· 
mero 14 del 104 de aquellas Orclenanzas. Considc
rando dc alta conveniencia el que tal labor sea reali
zada con continuidad y como garantia de la buena 
prestación dc los servicios, esta Alcaldía ha recomen
dado a la Secretaría Municipal dedique especia:( aten
ción a la organización de la Inspección de Servicios, 
y a tal fin. han sido cursadas por aquéHa las pertinen
tcs instrucciones a los Secretaries de Tenencia de Al
caldía, para que se pongan en situación de poder ejer
cer tan elevada misión, encargandoles la redacción de 
un sumario en el que consten todos y cada uno de 
los servicios y dependencias municipales que figuran 
en su respectiva distrito, como elemento previo indis
pensable al fin propuesto. En su consecuencia, esta 
Alcaldia propone la adopción de los siguientes acuer
dos: r .0 Que se cncarezca a los i lustres señores Con
cc jaies delegados de los Distritos municipales presten 
su autoridad y asistencia a los respectives Secretarios 
dc Tenencia de Alcaldía en la expresada labor que 
les ha sido encargada por la Secretada Municipal. 
2.0 Que el control de los Servicios de Inspección de 
la Vía Pública y Alumbrado que ejercèn el personal 
de Jas Agrupaciones 'I'écnicas de Vialidacl y de In
gcniería Industriat se transfiera a las Oficinas de 
Distrito Municipal, a cuyo fi~1 po1· ia Ji1eucionacla 
Secretaria Municipal sc ra destinado un funcionaria 
a cada oficina de Distrito procedente de las plan
tillas de Inspección de los ya ·expresados Servicios 
Técnicos. 

- Aprobar un oficio de los 1lustrcs señores 
Concejales don Francisco Canes y don José 1;1.'1 Ju
nyent, dando cucnta de haber procedido a la revisión 
de las de Depositaría del Hospital de la Santa Cruz 
y San Pablo, corre~ponclientes al año I9-+5, e infor
manclo al Pleno, para su aprobación. de que dichas 
cuentas aparecen conformes y ajustadas a sus com
probantes. 

- Disponer, antc un oficio del Presidentc del 
Tribunal Provincial de lo Contencios(} Administra
tiva de 24 de enero del corrieí1te, dando· traslado del 
auto firme dictado en el intidente de suspensión del 
recurso COJ\tcnciosoadministrativo que sigue don San
tiago Comas de Argcmir contra acuérdo de 18 dc 
septietnhre de 1946, y a la vista del informe emitido 
por d Jcfe letrado dc la Sind icatura M unicipal clan
do cuenta del nuevo auto dictado en 25 de febrero 
última en el propio incidente, que vuelvan los allte
cedentes a su expedicnte. 

' - ,\pro bar un oficio del Tltrc. Sr. Secretari o in
lerino, clevando el extracto de los acuerdos adopta-

dos por la Corporación en el segundo semestre 
dc 19-tï, ¡,ara su publicación en el Bo/etí11 Oficial dc 
la Proú11ria de Bart'elOIIO. 

HACIENDA 

Jl',H>l.JESTO DE LUJO 
Y HECAHGOS FISCALES 

Cunceder al Crcmio fiscal de Peluquerías para 
~cñoras y por el cupo an ual de 95o,ooo ptas.; al de 
Tndttstrias del Ar.úcar, por 8.125,000 : al de Ultra
marinos y Similares, por -+·750,0oo; al' de Industrias 
T ,acteas, por f .225,000; al de Industrias del Taxi, 
por I .700,000, y a l de Barberías, por 225,000 ptas., 
el concierto por clos años, y a partir del I .0 de enero 
próximo pasado, para la exacción en esta capital del 
impuesto de consumo~ de lujo que a lo:; mismos coil
cierne y con sujcción a las regulaciones de la vigentc 
Orclenanza; que a los efectos lcgales previstos en el 
Decreto de 25 dc cnero de 1946, el depósito de ga
rantia que en ,\rcas ).funicipales tienen constituídos 
los Gremios de referencia, sea complementado en la 
cuanlía que sea necesaria en fuerza de los 1mevos 
cupos señalados, y facultar al exceleutlsimo señor 
Alcalde para que, en nombre y representación del 
Ayuntamiento, subs~riba con los represetÏtantes de 
dichos Gt·emios fiscales las correspondientes ~<:tas 
administrativas, de con formidad con las minulas dc 
contrato aprobaclas. · 

- Concertar con don Pedro Balaña Espinós. 
ernpresario de las Plazas de Toros de Barcelona:, y 
en las Cóí1cliciones que por el mismo hari sido acèj)
tadas, por el cupu contributiva de 'J:.Ioo,ooo ptas., y 
por la presente temporada, el impuesto de lujo r de
mas arbitrios municipales que gravan los cspectacu
-los públicos de todos los que celebre en las Plazas de 
Toros denotllinada.s Arenas de Barèelona y l\Ionu
mental, con precisa y concreta exclusión de los es
pectaculos de boxeo. 

ST:XDIC.\ 1''URA 

Formular demanda de conciliació11 preYJa a la 
interposición del corre::.pondiente juicio declarativa 
de mayor cuantía contra doña Consuelo ~Iac Lennan 
\'idal, viuda de Palacio, en su caliclad de propietaria 
dc una terceí·a parie indivisa de la finca señalada con 
el n.0 6r del pasco de la Bonanova, de esta ciudad, )' 
conocida con el nombre de «Vi lla Regina», en dondc 
fC halla ins!alada la Escuela Municipal de Sordo
mudos, y tamhién como legal representante de sus 
hij os nrcMrcs de edad. própietarios también de una 
tercera parle indivisa de Ja misma finca. a fin de com
pelerla al eumplinricnto de su obligación de Yender 
talcs participacíoncs al Excelentí:~imo Aynntamiento, 
en rnérito~ cic la opción de compra formulada y que 



aceptó el Excelcntísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el 21 de junio clc 1946, por el precio 
de l .ooo,ooo dc pesetas las dos terceras partes de .Jan 
cinco indicadas, y para que sc formule seguidamente 
la oportuna demanda de j uicio declarativo de mayor 
cuantía, siguicndo el pleito por todos sus tramites en 
el caso de que resulte inconciliado el acto dc conci
liación que se celebre o sin avcnencia. 

- Compareccr como coadyuvantc dc la Admi
ni:;tración, y en su caso como demandado, caso de 
abslenerse el Fiscal por virtud de dicha comparccen
cia, en el recurso contenciosoadministrativo dc plena 
jurisdicción y subsidiariamentc de anulación, fonnu
lado por don Adclino Andolz Aguilar contra acuerdo . 
del Ayuntamicnto de 29 de julio de I9-J.7, por el que 
::;e resolvió nombrar Subinterventor de Fondos de la 
Corporación a clon Conrado Maluenda Hcrmíndez, y 
que se de!lignc para la defensa de los intcreses mu
nicipales en dicho recurso al letraclo clon José M." Pi 
y Suñer. 

- Compareccr, como perjudicada, en los suma
rios que por delito de falsedad y estafa se instruyen 
por los Juzgados de Instrucción Números S y 6, y, 
en su ca~o, por el J uzgado Especial nombraclo al 
cfccto, contra ~!aximo Montori y otros, por falsifi
cación del billetaje correspondiente a diversos cincs 
dc esta ciudad. 

- Formular demanda de nulidad del contrato 
de compraventa que, con {echa 23 dc octubre 
de 19-1-7, otorgaron cloña r"sabcl del Palacio Espalza, 
doña Consuelo Mac Lènnan, viuda de Palacio, y clon 
Jesús y don José Silvestre del Palacio Mac Lennan, 
a favor de clon Rosendo Llohet Nicolau, que anto
rizó el notario dc Barcelona scñor Ubcda, relativo a 
la compraventa dc Ja finca sita en el pasco de la Bo
nanova, n.0 61, de esta ciudad, por ser el prccio asig
nado a clicha finca de r.¡oo,ooo ptas., excesivo a te
nor de lo dispucsto en el art. 67 de la vigentc Ley de 
arrendamientos urbanos, habida considcración del 
dcrecho que al cjcrcicio dc tal acción de nulidad com
pete a la Corporación, como único inquilino del in
mucble, a tenor del precepto legal citado, y cuya de
manda se dirigira contra todos los otorgantcs men
cionados, formulanclose previamcnte la oportuna de
manda de conciliación. Dicha acción cic.: nulidad 
que se acuerda formular sc ejercita sin perjuicio 
dc Jo acordada en sesión de Ja Excelentísima Co
misión ~Iunicipal Permanentc de 29 dc octubre úl
timo. 

-: Desistir, en vista de la comunicación del ilus
trc señor Concejal clelegado clou Francisco Canes, de 
haber sido desalojado. el día 10 de enero del corriente 
año, el local situada en el pasajc de la \ Ïrrcina, se
ñalado con el n.0 22, del que era arrendataria doña 
Rosa Canal Danés, del juicio de clesahucio inter" 
puesto contra la misma por estc E.xcelentísimo Ayun
tamiento, en virtud de acucrdo de la Excclentísima 
Comi~ión :\I unicipal Permanente de f ec ha 21 de 
mayo de J 94<\ facultandose asimismo al procu.rador 
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municipal clon Enrique Clapés Bosch, representante 
clcl Excelentísimo Ayuntamiento, en los autos de re
ferencia, para que se ratifique dicho dcsistimiento. 

- Comparccer por el procurador causídica rc
prcscntante de esta Corporación en ~fadrid, clou 
Joaquín Aicua Gonzalez, antc la Sala corrcspondien
tc del Tribunal Supremo en el recurso de apelación 
contra sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
dc lo Contenciosa Administrativa con fecha 9 de di
cicmbre de I9-J.7, recaida en recurso de plena juris
dicción formulado por don Amadeo CaneJa Juvé 
contra acuerdo de este Excclcntísimo /\yuntamiento 
dc fecha 10 dc jul io de 1945, que le onJcnó la de
lllOlición de un horno de pan cocer instalado en la 
avenicla de San Ramón Nonato, n.0 35, cuya senten
cia estima en parte ~tl recurso intcrpuesto, revocaudo 
el referido acuerdo. 

- Comparecer por el procurador cau::;ídico re
presentante de esta Corporación en Madrid, clon 
Joaquín Aicua Gonzalez, ante la Sala correspondien
te del Tribunal Suprema en recurso de apelación 
contra sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosa Aclministrativo, Tecaída en el re
curso interpuesto pòr doña Dolores de Carccr r de 
Ros contra Ja del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de 19 de abril de 1934, recaícla en 
expediente instado por la misma, y que confinnó, en 
parte, el acuerdo de la Excelcntísima Comisión 1viu
nicipal Permanente de rs de jtmio de I932, y de
claró sujetas al arbitrio de plusvalía varias de las 
fincas transmitidas y otras cxentas del mismo. 

- Interponer, por el procurador a quien por 
turno corresponda, y asistido del Ietrado don Javier 
dc Mendoza y Arias-Carvajal, recurso contcneioso
administrativo contra la sentencia de 3-1 dc mayo 
dc I9-tï, que cstimando Ja reclamación cconómico
administrativa interpuesta por la Compaíiía General 
dc Tranvías contra el acucrclo del Excclentísimo 
Ayuntamiento dc Barcelona dc 27 de abril cie 1932, 
cuya sentencia cleclaró no haber Jugar a la impoúción 
de la contribución de 18,399'2¡ ptas., por el con
cepto de mejoras por las obras de pavimentación de 
la calle de l\I untaner. 

- Comparcccr por el procurador caus!dico re· 
prcsentante dc esta Corporación en Madrid,· clou 
Joaquín Aicua Gonzalez, antc la Sala correspondien
tc del Tnl>unal Supremo en el recurso de apelación 
contra sentencia dictada por el Tribunal Provinêial 
de lo Contenciosa Administrativa de fecha 20 de fe
brero de 19-1-7, en el recurso interpuesto por este 
l~xcelentísimo Ayuntamiento contra sentencia clel 
Tribunal Económico Administrativa Provincial de 
30 de noviembre de 19-1-4, que rccayó en expediente 
instaclo por clon Jaime Santom<í Casamor, por Ja que 
fué rcvocaclo el acuerclo de la ltxcma. Comisión Mu
nicipal Permanente de 6 de octubre de t933, y .se 
declaró, entre otms e..xtremos, que la cuota tope del 
arbitrio de plusvalía no pucdc rebasar de la resul
tante de aplicar al incremento de valor de los ten·e-
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nos transmitidos el típo que hubíera sido liquidado 
por ímpuesto de Derechos reales en la misma trans
misión. 

PLUSVALíA 

Tnterponer recursos ante el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosa Administrativo contra las senten
cias dictadas por el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial en el expediente de plusvalía in
coado a nombre de doña Paula Munné Escariza, por 
la que :-;e r evoca el acuerdo muilicipal de fe.cha 28 
de mayo de 19..¡.6; en el de clon Fabi{tn Jauma Sastre, 
por la que sc revoca el acuenlo municipal de fecha 
I9 dc noviembre de 1946, y en el de doña Elvira Vo
lart Pich, por la que se revoca el acuerdo municipal 
de fecha 1 1. de junio de 1946, en atención a ser di
chas !:cn tencias contrarias a los intereses municipales. 

PRESUPUESTOS 

Adjudicar definit ivamente a don Fermín Ar1as 
Gutiérrez, en la subasta celebrada al efecto, el 
arriendo, por un término de diez años y por la can
tidad mensual de 200 ptas., del quiosco de bebidas 
situado en el paseo llamado Perfil Once del Parque 
de Montjuich, junto a las escaleras de acceso al Pa
lacio Nacional. 

- Disponer que, como 1·esolución a la compare
cencia formulada por cloña Jo!J.quina Ubach Puig
ventós en el Negociada de la Deuda, se haga pago 
por formal ización de la tontribucióp especial de me
jo ras adeudada por dicha señora al Ayuntamiento 
por un importe de 861 ptas., mediante la valoración 
del tipo señalado en el convenio de conversión de ...J. 

de dic1embre de 19-4-0 de los Títulos de la Deuda mu
nicipal n." 346653 y 346654, de 500 ptas. nonúnales 
cada uno, emisión de 1925, 6 por roo, y el de núme
ro 3..¡.6o8, de valor nominal 100 ptas., enúsión 
de 1912, Serie F, al ...J. y medio por roo, que dicha 
señora t.iene clepositados en la Caja Municipal, a re
sultas del recurso que formuló contra la expresada 
cuota, con la cua! se conforma en ·la actualidad, satis
fa~iéndose en metalico a la interesacla la cantidad so
brante dc esta deducción del impuesto de Utilidades, 
timbre de negociación y de cuantos gastos tuvieran 
que correr a su cargo, aplicanclose el importe que 
representa a la part. I...J. del Presupuesto vigente, y 
que en los casos en que por desistimiento o por que
dar firme la cuota impugnada por el contribuyente 
debicrn hacerse pago de la misma al Ayuntamiento 
cón valores nominàles de los llamados al canje cons
tituídos en depósitos en la Ca ja Municipal, se apli
que por la Tntervcnción idéntico criterio al adoptado 
en el presente acuerdo, autorlzit11close a la misma 
para e fectuar las oportunas liquidaciones y compen
saciones, ~ iemprc que el excedente a reembolsar a los 
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interesados no rebase la cantidad de ro,ooo ptas., y 
aplicandosc el pago de dichas di ferencias a la propia 
consignación reiíalada en el extremo primero. 

- Adjudicar a don Casimiro ~Iorales Martínez, 
en la subasta celebrada, el arriendo, por un término 
de diez aiios y por la cantidad anual de I 2,900 ptas., 
del ascensor al Monumento de Colón r dependencias 
anexas al mismo. 

- Comparecer, mediantc el procurador a quien 
por turno corresponda, a!;istido por el J e fe letrado del 
Negociada dc Presupuestos, don Antonio Florensa, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la Ciunara Oficial de la Propiedacl U rbana dc 
Barcelona contra la resolución de fecha S' de sep
tiembrc dc T94ï, dictada por la Delegación de Ha
lada por aquella entidad contra la Orclenanza regula
lada por aquella entidad contra la ordenanza regula
dora de las contribuciones especiales por ejecución de 
obras incluídas en el Presupuesto extraordinario dc 
Mcdernización y Extensión de 1~arcelona, aprobado 
por el 1\yuntamiento en H)4Ï· 

OBRAS PúBLICAS 

URBt\NIZACióX Y RECOKSTRUCCI6N 

Ejecutar, con exención de subasta y concurso y 
bajo el presupueslo tipo de so,ooo ptas., las obras de 
continuación de la restauración de la iglesia de la plaza 
dc Casti lla, abonilndose su importe con cargo a la 
parlida 503 del vigetite Presupuesto. 

- Ejetutar, con exención de subasta y concurso 
y hajo el presupuesto tipo de 162,625 ptas., las obras 
de albañilería preparatorias para la conversión en jar
dín público del :::oiar existente junto a la iglesia de 
San Pahlo del Campo, abonàndose su importe con 
cargo a la part. 530 del vigente Presupuesto. 

· - Aprobar en principo el proyecto de conserva
ción provisional como particular de los pasajes de 
Piera dc Castells, Colonia Castells, Castells n.0 I y 
otro, sin nombre, que une a los tres, que atraviesan 
incompletamente la manzana limitada por las calles 
de Ecuador, Montnegre, Entenza y Taquígrafa Serra, 
con la obligación de cumplimentar los interesados los 
requisi tos scñalados en el art. rI I de las Ordenanzas 
municipales, sin que en ellos puedan levantarse mas 
que construcciones de planta baja que no sobrepasen 
la altura correspondiente a las edificaciones que con
sicnten el parra f o segundo del art. I 77 en el area del 
patio central de la manzana, el cua! queda fijado por 
la profundidad edificable de 28''50 metros, calculada 
para la totalidacl de la misma y condiciomíndose el 
penniso para dichas construcciones a la previa renun
cia, por parte del propietario intetesado, de l os po
sihles derechos que puede en su clía invocar para el 
caso dc que el Ayuntamiento acordara la desaparición 
de dichos pasajes, y que todo ello se entienda sin 
perjuicio de estudiar en sn día Ja desaparición de los 



pasajes referidos, siempre que, por parte de los inte-
1 e bado~. se justificara estar en plena propiedad y po
se:sión de to<los los terrenos o fincas afectadas por los 
111151110~. 

- .\dquirir de la Congregación de Hijos de la 
Sagrada Familia, por el precio de 953,88o·~2 ptas., 
la porción vial de la finca de su propiedad, sita en la 
calle del Taquígraf o Garriga, entre las de Entenza y 
Prat de Rull, y construcciones en el mismo emplazadas 
y parceJa edificable afectada por las nue\'as alineacio
ncs derivadas del Proyecto de nueva urbanización de 
la avenida del Generalísimo Franco, de extensión, 
dicha porción vial y pttrcela edificable, J,179'6o metros 
wadrados, cntendiéndose con la condioión de que el 
dcrribo a la porción de edificio a ~ectada corra a carga 
ric dicha Congrcgación religiosa, quedando de S\1 pro
picdad, como compcnr.ación· de dicho ,derribo, los ma
teriales proccdentes del mismo, y qtte dicho total pre
cio dc expropiación se entienda, en cuanto a una ter
cera parte, o sea la cantidad de 317,96o·J~ ptas., con 
cargo a la part. 529 del Presupuesto ordinario vigente, 
y el resto, repartida por mitad en dos anualidades, con 
cargo a Créditos reconocidos para los respectivos Pre
supuestos de 19~9 y 1950. 

- A pro bar los proyectos siguientes: Prolongación 
de la calle de Borras, entre las de Santa Engracia y 
Boada, desestimando la in!:tancía de don Clemente 
Guix Sabadell; modíficacíón y subdivisión del patio 
central dc la manzana formada por el paseo de Fabra 
y Puig, plaza del Virrey Amat, calle de los Amigos y 
otra, sin nombre, desestimando las ínstancias pre~en
tadas por la Compañía Barcelonesa de Electricidad y 
por la Socieclad General de Aguas de Barcelona, w
ciedad anóníma, por no oponerse a la realización clè 
clicho proyecto, li mitfUldose ambas instancias a formu
lar reserva de posiblcs clerechos. a ser indenmizadas 
dc los perjuícios que con el proyecto se les pudiera 
ocasionar; cle!:aparición del pasaje de Felí pe de Paz, 
que alraviesa incompletamente la manzana limitada 
por las calles de Arizala, Travese.ra de Las Corts, Be
navent y Felipe de Paz, no autorizandose, en conse
wencia, obras de construcción, adición, reforma o am
pliación en las fincas.con frente exclusiva a dicho pa
saje distintas de las que pueden consentirse en las afec
tadas por nuevas alineaciones y, asimismo, de la 
¡,rofundidacl edificable de dicha manzana, desesti
mando Ja inst.ancia presentada por la Sociedad Cc
neral de ,\guas de Barcelona, S. A., por no oponerse 
a Ja realización del mencionada proyecto. limitan
dosc a formular reserva expresa de posihles derechos 
a ser indemnizada de los perjuicios que con el mismo 
pu<licra ocasiomirsele; desaparición del pasaje de 
Fernando Alsina, que atraviesa incompletamente la 
manzana li1nitada por la calle de Sicília, avenida del 
Cencralísimo Franco y calles de Aragón y Consejo 
de Ciento, no pern1itiéndose, por ta11to, en el mismo 
nucvas construcciones, adiciones o ref_orma y amplia
cíón, en las lincas con frente exclusiva a dicho pasa
je, distiutas de la~ que pueclan consentirse en las 
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afectadas por nuevas alineaciones, así como la pro
fundidad edificable de dicha manzana, desestimando 
las instancias presentadas por la Compañía Barcelo
nesa de Eleclricidad, Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. S. t\ ., y don J uan Comas CasanoYas; en 
ruanto a las dos primeras, hacen referencia tan sólo 
a Ja reserva de derechos de indemnización por los 
posihles perjuicios que en sus instalaciones pudiera 
causar la realización de dicho proyecto, y por lo que 
respecta a la instancia <le don Juan Comas Casano
vas, hace tan só lo· reserva de las acciones que como 
propietario de una tonelería pucliera11 causarle con la 
desaparición del pasaje tnencionado, en ·el que esta 
enclavada di<;ha industria; moclíficaóón de chaflanes 
en la conAucncia de las calles de San Eusebio con la 
avenida del Príncipc de Asturias, desestimanclo la 
instancia subscrita por doña Rosa Martí Roig, como 
propictaria del solar si.to en el n.(' 1 de la calle de 
San Eusebio; desaparición inmediata del pasaje de las 
Camelias, situada en la manzana limitada por la ca
lle de Cerdeña, avenida de las Virgen de l\Iontserrat 
y calles de Praga y Camelias; conservación del pa
saje de Saladrigas, situada en la manzana limitada 
por las calles de "Mariana Aguiló, Rovira, Bilbao y 
Llull, con canícter particular y con fines industria
les, prohibiéndose la construcción en dicha vía de 
edificio~ con frente exclusiva a la misma destinados 
a vivienda, y asimismo de la profundidad edificable 
de la manzana a los efectos de edificación de vivien
das que se ci fra en 30 metros y a la cual deber:ín 
ajustarse esta clasc de edificios con toda indepenclen
cia de los demas géneros de construcción y de la 
exislencia del pasaje; modificación de , las alinea
ci ones de la prolongación de la calle · del Obispo Si
villa, entre las de Babilonia y Mandrí (torrente de 
Belén), y conservación del pasaje del Redentor, que 
atraviesa completamente la manzana limitada por la 
calle cle Cerdeña, avenida de l.a Virgen de Montse
IT-at y calles de Praga y Cau1elias, y que se regule 
dicho pasaje por la reglan1entación afttmmitica con
tenida en las disposiciones de los arts. IJ r, 182 y r83 
de las Ordenanzas municipales. 

OBRAS PúBLICAS 

• \probar el proyecto dc instalación de la red ·de 
distribución y acometidas para el swuinistro de agua 
¡;otable a las nucvas ciento veinte viviendas del gru
po de casas baratas «Ramón Albó», de Ja barriada 
de Horta, cuyo presupuesto asciende a 215,009'97 
pcsetas; que dichas obras se consideren de canicter 
urgente y se declaren exceptuaclas para ¡>u adjudica
ción de los tramites de subasta y concurso, concer
hindose directamente, por el indicada precio, con Ja 
Sociedad General de Aguas c;le Barcelo,na, toda vcz 
que han de ejecularse en su red de distribuciótl y la 
referida sociedad es la que clebe en lo futura efec
tuar el suministro dc agua a dichas viviendas, y que 
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Ja cantidad indicada como tipo de adjudicación di
recta se satisfaga con carga a Ja part. 530 del Pre
supuesto ordinario. 

- Aprobar el proyecto relativa a la plantación de 
diversos elementos de jardinería eu el terrena del Par
que de _:..,f ontjuich, destinada a di ro de pichón~, y que 
la adjuclicación dc estos trabajos se declare excep
tuada de los tnímites de subasta y concurso por razón 
de su urgcncia, ejecutandose por el sistema de admi
nistración, por la cantidad de 178,864'93 ptas., con 
carga a la pa1·tida 530 del Presupuesto ordinario 
vigente. 

- A probar el proyecto de ampüación de Jas obra s 
de acondicionamiento y mejoras de las 'fermas Mu
nicipales, cuyo prcsupuesto asciende a la cantídad de 
101 ,9-P '3-t ptas., y que, por razón de su urgencia, se 
consideren dichas obras exceptuadas de los triuuites de 
subasta y concurso, y se encargue directamente su ejc
cución a la misma contrata que esta terminando la 
ampliación y reforma de dichas Termas Munícipales; 
y que el importe indicada se aplique a la part. 523a 
del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar los proyectos adjuntos del alcantarí
llado y explanación y colocación de bordillos en la 
calle D (Horta), donde se construyen, por el Instituta 
Municipal de la Vivienda, doscientas tres casas prote
gídas, declaníndose dic has obras, por razón ·de s u ur
gencia, comprendidas en los casos exceptuados de su
basta y concurso, y se concierten directamente, bajo el 
tipo de J..¡.+,714'12 ptas., con la empresa que lleva a 
cabo la construccíón de dichas casas protegidas, apli
cimdose el gasto de ref erencia a la part. 530 del Pre
snpuesto ordinario. 

- Declarar, no habiéndose fonnulado opòsición 
alguna al proyecto sometido a información pública, 
manzana industrial la limitada por las calles de Mar
qués del Duero, Palaudarias, Vila y Vila y Mata, ~n
clavada en zona fabril, por haber justificada la entidad 
propietaria de la misma, Compañía Barcelonesa de 
Elcctricidad, que le pertenecen en su totalidad los te
rrenos comprendidos en su manzana, sin que tal decla
ración prejuzgue la instalación en la misma de indus
trias cuyo ejercicio esté prohibida en dicha zona por 
disposiciones legales vigentes. 

- Aprobar el proyecto para la ejecución de di ver
sas obras de reparación y refom1a de los vestíbulos 
de acceso al comedor, biblioteca, departamentos sani
tarios, salón dc té, escalera y otros complementarios 
en el Palacio de Pedralbes, que se estima de impres
cindible nece~idad, tanto para la debida comervación 
de los indicados paramentos como para evitar mayo
res deterioros por acción del tiempo; consideníndose 
dichas obras comprendidas en caso de urgencia, se <:le
daren exceptuada:; dc los tnímites reglamentaries, con
tratandosc prcvia la celebración de concurso privado. 
que sc convocara <Hl la forma de costumbre, bajo el 
tipo dc l75,622'8o ptas., y que se habilite un crédito 
para el gasto que sc propone, con carga a la part. 523a 
del vigcnte PreSUI)Uesto ordinario. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar el proyecto para las obras de instalación 
de refrigeración en el Salón de Prensa de las Casas 
Consistoriales, cuyo importe a!:ciende a u ._t,27-l pe
setas, concertandosc dichas obras directamente y me
diante concurso prívado, con carga a la part. 523a 
del Presupuesto ordinario. 

- Proceder, mediante concurso privada entre in
clustriales, a la con fección de trajes y gorras de pana 
de uniforme, para el personal de plantilla de la Bri
gada de Fontanería, dependiente del Servicio de 
Aguas de la Agrupació11 de Serviciòs Industriales, y 
de gorra s de pana, asimismo de u ni forme, para el 
personal eventual de la propia Brigada, cuyo importe, 
que asciende a 26,o8o'21 ptas., sc satisfaní. con cargo 
a Ja part. 1 12 del Presupuesto ordinario. 

· - Aceptar la oferta de venta formulada por 
1Ietzger, S. A., y por concierto directa, de dos moto
bombas completas, al precio de 102,000 ptas. cada 
una, y otra motobomba, asimismo completa, cons
truída enteramente en bronce, que importa IJ 1,000 

pesetas, cuyo material procede de la casa Kronemburg 
de Culemborg (Holanda), por estimarse de urgente 
necesidad para combatir los fuegos que çudieran pre
sentarse, teniendo en cuenta la antigüedad de las cua
tro motobombas e :\Iagirus::., que fueron adquiridas 
para el expre~ado Servicio en 1929, y 1:u insuficíen
cia, dada Ja extensión superficial de Barcelona; por 
ser no sólo aceptable el precio de venta solícitado, sino 
que posiblemente sení superior en adquisiciones suce
!lÍvas, y del cuat se rebajan J,ooo ptas. por cada moto
bomba, para proceder a la substitución de los enchu fes 
que las dotan y que se usan en Holanda, por otros, 
tipa «Barcelona:.), que son oficiales en España, y que 
el importe de la expresacla adquisición, ascendente a 
312,000 ptas., se satisfaní con carga al cap. HI, art. 2.~, 
part. 3.•, del Presupue!!to extraordinario de Moder
nización y Extensión de Barcelona. 

- Concertar clirectamente la realización de las 
obras de ampliación de la calefacción e instalar en la 
nucva planta construícla en el edificio anexo a las 
Cafas Consistoriales, encargandose las mismas a La 
Térmica, S. A., cuya razón social se compromete a 
1 ealizar y a ~uministrar todos los material es que las 
integran inmediatamente, por la cantidad de 1 18,9(}7 
pesetas, con carga a la consignación del cap. xr, ar
tículo 1.0

, part. 16b, del Presupuesto extraordinario 
de Obra" de 1942-45, por lo que se refie re a 70, r 50 
pesetas. y con carga a ~a part. 523 del Presupuesto 
ordinario vígcnte, por lo que respecta a las 48,817 pe
setas restantes. 

- Prorrogar, ante la posibilidad de una alza de 
precios, que afecta al carbón y leña que se emplea para 
la calefacción de las Casas Consistoriales y demas 
dependencias municipales, el act11al convenia con Car
bones y Transportes r-:spaña, S. A., aprobado por el 
Ayuntamiento Plena en sesión celebrada el 3 de di
ciemhre cic T94Ó, y cuya pr6rroga acordada en 28 de 



noYiemhre llltimo finira el 30 de abr11 próximo veni
dero, por un aíío forzm:o, hasta el 30 de abril de 19.19· 
r otro facultativa para este Excelent1simo Ayunta
micnto, que terminara, en su ca~o, el 30 de abril 
de 1950. y bajo las mismas condiciones características 
y precios en los suministros de combustible que re
gula el contra to base de 3 de diciembre de 1946; apli
candosc el gasto que produzca dic11a aclquisición con 
cargo a los Presupucstos ordínarios v1ge11tes y de los 
próximos éllÏos I9..J.9 )' r9so. 

- Aprobar el proyecto para la cjecución, por con
cierto directa y llledias1te concurso privado entre ín
dustrialc:s del ramo, de las ob1:as uecesarias pat·a las 
ínstalaciones cléctrícas de Jineas generales y acome
tidas en las viv1cndas de f uncionar]os que, por razón 
dc rou cargo, habitau en locales 111ll11icipales, al ob
j<.> to de coloca r en Jas mi~mas cantadores que señala-
1 Ún CI CCJnSUlllO de Oúido, cuyos 180 primeros kilo
vatios anualcs i~eran a cargo del Aym1tamiento, y los 
1 estanlet<, a cuenta del funcionaria corresponc! ien te, el 
importe dc cuyas instalaciones, que asciende a pese
las t62,9f3'Jo, sc satisfaran, por el tramite reglamen
tario, con cargo a la part. r r8 del Presupuesto ordi
narío del corriente año. 

GOBE~NACióN 

HEE:VfPLAZQS 
Y .\'f'I•:NC I O!:'\f~S 1-IILITARES 

Seguir apl icando el rég1men de multas implantaclo 
por acucrdo d~ la Comisión Municipal Permanente 
en scsión de fecha 15 de octubre de 194-ï, impuestas 
a los in f raclorc~ dc las órdeoes y bat1clos de la Al
caldía rclativos a la formación de los Censos de Rc
quit;a Militar, di:;puestos por la Ley1 a patiir de 1.ò 
eloi año en cu rso, scgún relaciones que, al efecto, for
malizarit el Negociada de Reemplazos y Atenciones 
.\fílitaJ·es, sometiéndolas al procedente Decreto de la 
at•toridacl municipal. Dichas multas seran de 25 pe· 
fCtas, para )os vehículos de tracción mecanica; I 5 
pesctas, para los de sangre; 10 ptas., para los somo
Yientos, y 5 ptas., para las bicicletas y triciclos, te
niéndcsc en cuenta para su exacción y apremio. si Jm
biere Jugar al mismo, lo dispuesto en los arts. 903 
;.- 919 de las Ordcnanzas municipales. EI pago se 
hara efet.·tivo en pape! municipal, en la forma que pre
ccptúa el art. 101 del Reglamento de 23 de agosto 
cie 1 92-f, y el importe dc lo recaudado se. ingresara 
tfJtalmcnte en Fondos cspeciales, a disposición dc la 
Prcsidcncia dc Cobernación, a fin de que ésta, a pro
pucsla del Jefc del Negociada de Reemplazos y Aten
cioncn M ilitarcs, proceda al abono de los gastos de 
persona•! y material que origine el servicío, con ca
rftcter extraorclinario, y dc una gratificaciós1, que as
cendcrà, COII1o maximo, a U11 haber, al personal que . 
íntcrvicnC' en el mismo. 
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PERSO~AL 

Destituir, \'isto lo propuesto por la Poncncia de 
Cobernación en Junta de fecha 16 de enero último, 
dada la naturaleza y gra\·eclad de los hechos imputadoR 
al guardia urbano don José Cascales Ferrera, sufi
cienten1entc probados en el expediente contra él ins
truido, por considerarle responsable de la falta grave 
pn:vista en el apartada f del art. . ro8 del vigente Re
glamento General dc Empleados Municipales. 

- Amortizar la plaza de conservador, en {un
cioues dc Director, del Museo cie Arte Moderna, 
íncluícla en la part. 448 del vigente Presupuesto; 
qtte la dotación de Ja misma, de importe 13,:rro pe
setas, se distribuy.a de la siguiente forn1a y para las 
atencioncs qne se indican: a) Para gratificar al Di
rector general dc los Muscos 1>fnnicipales de J\rte, 
quien continuat'it ejcrcicndo la dirección especial del 
.YJuseo dc Arte Antiguo, 5,000 ptas. b) Para 
gratificar al funcionaria tét11ico que ejerza las fun
ciones dc conservador adjunto del ~Inseo de 1\rte 
~ [oderno, 5 ,ooo pcsctas. e) Gratificación anual a un 
Lecario del :\luseo de .A rtc Anriguo, 3,uo pesetas. 
Facultar al Teniente de Alcalde delegada de Cultura 
para que proponga a la Comisión !\f unicipal Penna
nenle la forma de designación del funcionar1o que 
<leba ejerccr el cometido de conservador adjunto del 
:\htf-eo de ./\rte Moderno y la misión

1 
atribuciones, 

deberes y derechos que Je incumban, así como tam
hién analogas circunstancias para el titular de la beca 
c¡ue se establcce en el Museo de Arte Antiguo. 

- 'J'cncr por renunciades al cargo de Auxiliar 
admi nistrativo a doña María Dolares Pou Obiol y al 
Oficial ~egundo don Juan Todolí Dt,tque, toda vez que 
han dejaclo tmnscut,rir con exceso el tiempo indispen
sal)le para rcintegrarse al servicio después de agotada 
la última prórro,ga de excedencia voluntaria a ;la que 
let1Ían derecho, no obstante .los requerim ien tos e.."Xpre
sos contcnidos en acuerdos smmicipales por los que se 
les concedia la mencionada situación de excedencia, 
suponiéndoles tal determinación su exclusión y se
paración dc las plantillas municipales y la pérdida de 
todos los derechos que puclicran corresponderles, sal
vo los dc caracter pasivo. 

I - Ratificar el acuerdo de la Excelentísima Comi
sión ~Iunicipal Permanente de fecha 2 de los corrien
les, por el que ~e nombraren veintitrés Auxiliares 
administrativos de primera, por el tumo de segnnclo 
o dc concurso, tcniéndo:;e en cuenta en sucesivas pro
visiones; que se modifique en lo menester el apartada 
tercera del acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, adoptada en sesión celebrada el elia 23 de mayo 
dc 1947, cntendiéndose que, en lo sutesivo, el. ·turno 
regundo o de concurso para la clesignac]ón de Auxi
liares administrativos qt1edara substltuído por olro dc 
«lihrc c lección» de la Comisión Municipal Permanen
te, a cuyo cfccto la Sccretaría Municipal I e sotnetera 
.v propondrà u 11a terna por cada plaza vacante corrcs
poncliente a dicho turno, y que para la 1nclusión en la 
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terna, dcbení tomarse en consideración de tm modo 
preferente la conducta, los méritos administrativos, 
la constancia, competcncia y celo en el desempeño del 
carga. 

- Rcfundir en una sola las actuales plantillas de 
« Dcpositaría», « Recaudación» y «Pagaduría», cous
tituyendo la de «Depositaría», por permitir la misma 
una mejor articulación de los distintos servicios a su 
cargo. 1Quc a fines presupuestarios y cie regnlación, 
se tcngan por refundidas las particlas l5ï y 158 del 
art. 2.0

, del cap. v, epígrafe «Negociada de Recauda
ción», con la r63 del a rt. L 0A, del cap. vr, epígrafes 
«Depositaría» y «Pagaclu ría» , por sus propios valores 
y destinaci(m, cubrié11dose el e-xceclente con· cargo a 
las Economías que durante el ejercicio se p róduzcan 
precisamente en los mismos conce-ptos. 

- Prescindir, en lo sncesivo, al proYeer las va
cantes existentes y que puedan producirse de Oficial 
segunclo, del turno segundo o de oposición, promovién
dose, en su consecuencia, los ascensos a esta categoría. 
únicamenle por el turno primero o de antigüedad. 
Que se reconozca a los Oficiales terceros que todavía 
ostentan tal categoría. el derecho a ocupar por el úni
ca turno que !e establece en este acuerdo, las vacantes 
r¡ue pueclan producirse en el futura denh·o de la cate
goría de Oficial segundo; y como resolución a las 
solicitucles formuladas por don Bartolomé Bartrés, don 
José Ribas, don Antonio Surribas y doña Fran
cisc.• Gusi, se les considere a todos ellos incluídos en 
el apartado segundo cie este dictamen, debienclo ser 
colocados, a efectos de escalafó11, a continuación de 
los funcionarios a que se refiere dicho extremo y con
tinuar pcrcibiendo sns haberes con cargo a .)a partida 
prenupuestaria corrcspòndiente a su actual nómbra
miento, hasta tanta no se produzcan las vacantes pre
cisas en la categoría a extinguir de Oficial tercera, 
conservando clon Bartolomé Bartrés la difereJ1cla de 
hahe1. 

- lVIodificar la plantilla del Cuerpo especial del 
Servicio de Impuestos Indircctos, Ja cual pennite una 
mejor atención del servkio, y que el e-x.cedente sobre 
el gasto presupuesto para 19..¡.8 se cubra con cargo a 
las Economías que se produzcau en los propios capí
tulo, artícu.lo y partida en que se contiene la plantilla 
actual. 

- Nombrar, con efectos económicos y adminis
irativos a partir del día 1.0 de enero del corriente año, 
para ocupar la plaza "acante de fotógrafo, a don Joa
quín ~l." Domínguez Pont, quien percibiní el haber 
anual dc 8,569'80 y 2,000 ptas., por gastos de material. 
juntamente con los derechos y deberes inherentes al 
cargo. 

- Di11poner que la vacante proclucida con motivo 
del ascenso del ma es tro clon José Parra món Tu bau, 
que figura!Ja en una plantilla de amort:ización (parti
da 352), sea desglosada de la misma, y còn su importe 
de 6,900 ptas. se dote tUla nueva plaza de maestro 
o nmcstra dc la misma categoría, aumentfmclose en 
uno <·1 número dc las plazas de profesoràs auxiliares 
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existcntcs en la part. 369 del vigente Presupuesto 
ordinario. 

- r\embrar, para OCt1par una plaza vacante de 
mozo (part. 190), a don Serafin Olmos )lartínez. 
quien per\ibira el haher scmanal de 120'75 ptas.. y 
demas derechos y deberes inherentes al c.1rgo. 

- Nombrar, para ocupar una plaza vacante de 
mozo (part. 190), a don Zacarías Smírez Sutil, quien 
Fercibira el haber semanal de r20'75 ptas. y demas 
clerechos y dehercs. 

- Crear en los próximos Presupuesl:os la plaza 
de Lnspector dc los Servicios Sanitarios Subten-aneos 
1\ILunicipales, con el haber anual de ro,oos ptas.; que 
mientra!i no figure la mencionada plaza en Presupues
to, ~e abone a don Juan Palmer Perelló, que actual
mentc ejercc las funciones de clicho cargo, la diferen
cia entre el haber que en la actualidad percibe y el 
que sc proponc para dicha plaza, cuyo importe sc 
abonant con cargo a la consignación del cap. n. 
art. 1 .". Personal. 

CULTLJRA 

Sacar a suba5ta una patente de fotógrafo del re
cinto de la Colección loológica del Parque de la Ciu
dadcla, entendiéndose que dicha patente sera vitlida 
clurante el período de cinco años. o sea hasta el dia 
31 de dicicmhre dc 1952. 

- Conceder, dando estado oficial al cle!leo y sen
tir umínimes dc este Excelentísimo Ayuntamiento, y 
para testimoniar al ilustre escultor doí1 Feclerico lVJa
rés la profunda gratitud dc la Corporación municipal 
y aun dc Barcelona entera por la generosidad y cles
prenclimiento dc su gc:.:to, al clonar íntegTamente sus 
valiosas y nutridas colccciones, al prestigiosa artista 
bcnemérito la «l'viedalla de Oro de la Ciudad», ha
ciéndose entrega dc la misma con ocasión de la próxi
llla inauguración oficial del :\-f useo que ostenta su 
nombre. 

· - Aprobar la p1·opuesta formulada por el Direc
tor de la Escue la Municipal de 1\Iúsica ( Conservatorio 
Superior), en uso de las facultades que Je concede el 
a1·t. ~·" del Reglamento de la propia Escuela, para la 
creación de «Premi os de Honor» y « Premios Extra
ordinarios~ a conceder a los alunmos de la institución 
de refercncia, pasando su constitución a formar parte 
del Reglamento interior ·de la misma, y que la canti
daci dc J 3,000 ptas., necesaria para satisfacer allual
mente los re f erici os premies y las gratificaciones de 
los mi em bros dc los J urados correspondientes, se con
signe en el próximo Prewpuesto de Gastos de esta 
Corporación, lilmínclose .. por lo que respecta al pre
sente cur:;o, a clon hidro Creus Jaumot, Secretaria 
cie la repetida Escuela, para su oportuna inversión v 
ju:1tificacit'lll, con carg·o n la part. 490 del vigente Pr~
~·t•.pucsto. 

- , \dj udicar, vista el acta clc adjudicación provi
sional del concurso púhlico que, hajo el tipo mínimo de 



30,000 ptas., se convocó para el derribo del pabellón 
circular, para gallinaceas, existente en el Parque de la 
Ciudadela, entre el :\I useo de Arte i\loderno y el 
Paseo de la Colección Zoológica, las obras de refe
rencia al concmsante don Antonio Puig, por resultar 
Sll oferta dc 50,100 ptas. Ja mas venta josa entre las 
prcsentaclas en ri repetida concurso, y teniendo en 
cuenta que en el vigentc Presupuesfo no ha sido au
mentada I(! consignación relativa a la aclquisición de 
cjemplarcs con destino a la Colección Zoológica, la 
antcdicha cantidad dc so,roo ptas. pase a ingresar en 
la cuen!a dc Fondos especia les « Parque Zoológico», 
para incrementar las clisponibilidades por el referida 
cc:ncepto. 

- i\mortizar en el próxin'10 Presupueto la plaza 
dc Auxiliar del Gabinete Numismatico (part. 448 del 
Presupuesto vigente), actualmente vacante por renun
cia del funcionaria que la desempeñaba, creandose en 
su Jugar dos hecas, con la retribución mensual dc 
250 ptas., a satidacer con cargo a la consignación de 
7,935 ptas., atrihuída a la anterior plaza que se amor
tiza, estableciéndosc para los benefic1ar1os de dichas 
hecas un servicio de tres días a la semana, desde las 
diez a las trcce horas, y entendiéndose su nombra
micnto valedero por años naturales; nombrar becari os 
del repetida Gahinete .:\ umisnuítico a don Jai me Luis 
Brusí Navas y don Fernando Gimeno Rúa, licencia
dos en la Sección de Historia de la Facultad de Fílo
sofía y Letras y ayudantes de clascs practicas de Nu
mismatica en la U ni versidad de Barcelona, quienes 
cleheran percibir Ja mencionada retribución a partir 
rlel dí a T •0 del corrien te rnes; destinat', para atender a 
los trahajos extraordinaríos de ca:racter auxiliar del 
propio Gabincte, la cantidad de 1,935 ptas.; librar, al 
objeto dc poder hacer efectivas las retribuciones de 
los dos hecarios propuestos y los trabajos extraordi
narios a que sc refiere el extremo anterior, a don Pe
dro Boltigas 'l'arragó, Administrador de los 1VIuseos 
de Arte de e::tc Ayuntamiento, la cantidad de 6,612'5o 
pesetas, con cargo al remanente de la part. 4.¡Be del 
vigente Presupuesto, cuya consignación de ¡,935 ptas. 
se destinaba al cargo de Au..x.iliar, cuya amortiza
ción se propone, y consignar en el próximo Presu
puestü, en substitución de dicha plaza, la cantidad de 
G,ooo ptas., en concepto de retribución a dos becarios 
del Gahinete K tm1istm\tico, y Ja suma de 1,935 pe
!ietas, para pagar los trabajos extraordinarios de ca
racter auxiliar del (lropio Gabinete. 

CJt;MEN'l'ERIOS 

Nombrar, ric con formidacl a la propuesta formu
lada por el llmo. y RYdo. Sr. Obispo de esta Dió
cc:;it1, al Rdo. D. Franci::co J. Cañellas Pericàs para 
el cargo dc sacrrdotc del Cementerio del Hste, cuya 
plaza se balla vacante por defunción del Rclo. D. Hi
lario Fonta J\mirll, y que el haber amtal rle 6,¡62 
pesctas y dcmits dererhD!· que le correspondan, con 
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que esta dotada la plaza, se le haga efectivo al nom
brada con cargo a la part. 223 del vigente Presu
¡,uesto. 

- Disponer que todas aquellas concesiones que 
huhieran sido otorgadas con caní.cter temporal con 
anterioridad a la (echa en que por el Pleno de este 
Excelentísimo Ayuntamiento se ratifiqueJ y cuyos ti
tulares hubieren solicitado su conversióu en conce
sión a perpetuidad, o lo soliciten dentro de un plazo 
de un mes, a partir de Ja indicada fecha de apro
bación, cxcepcionalmente pueclan adquirirlas con tal 
caràcter, o sea a perpetuidad, siempre y cuando sc 
les aplique el prccio de la tarifa que para las retro
cesiones sefíalan las nuevas Ordetianzas fiscales de 
Cementerios, y que a dicho fin se reconozca la èfec
tividad de todas las peticiones íormuladas en el Ne
gociada dc Cementerios, registraclas en los libros ta
lonarios correspondientes, por los titulares de con
cesioncs de caracter temporal, para convertirlas a 
perpetuidad, así como también las que se formulen 
en el mismo sentido y con idéntica formalidad den
tro del plazo señalado. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Adjudicar a Construcciones Gaspar las obras de 
reforma de la calefacción del _Dispensaria Municipal 
de Venereología y Sifiliografía por la cantidad de 
38,670 ptas., en la que va incluído el 14 por 100 de 
beneficio industrial, que se aplicara a la consignación 
del cap. VIII, art. 2.0

, part. 8.ab, del Presupuesto 
extraordinario de Obras clé 1942-45, afectada para 
este objeto en el acuerdo de la Ex:celentísima Comi
sión Municipal Permanente de 10 de cliciemhre 
de 1947. 

ABASTOS Y TQANSPOQTES 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y :\IAT ADERO 

Aprobar el pliego de condiciones relativo al servi
cio de transporte de cames bovinas, 'lanara<>, ca
prinas, equinas y congeladas, desde el Matadero, 
puertos y estaciones ferroviarias a los mercados, ca
maras f rigoríficas y establecimientos de venta de esta 
ciudad, y llevar a cabo la adjudicación de la expre
sada concesión medíante concurso pública. 

i\ fl':RCADOS Y COMERCIOS 

Disponer que, por error en la con fección del 
mismo, quede sin efecto el plano aprobado por la 
Excclcntísima Comisión Mnnicipal Pennanente de 
2 dc septiembre de T9-tï y el Excelentisimo Ayun
tamk•nto Pleno cic 9 de octubre tíltimoJ y del que re-
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wltaban setenta y un puestos especiales en el ?ller
cado de la Barceloneta, y en substitución de aquél, 
sc apruebe el nuevo plano, del que resulta la super
ficie y emplazamicnt.o de los sesenta y ocho puestos 
especiales que, con caracter definitiva, se crean en el 
.:\Iercado de Ja Barceloneta, y lo mismo por lo que 
hace referencia a los cincuenla y un puestos espe
ciales en el Mèrcaclo de la Lihertad, que quedan en 
ci ncuen ta. 

- Aprobar los pianos y condiciones de los pues
tos cspeciales de artículos no alimenticios emplaza
dos en las marquesinas de los mercados de esta ciu
dad en las ·cantidades que se expresan: Concepción, 
46 puestos; U nión, 25; San All(h·és, 57; Santa Ca
talina, 30: Clot, 35, y Pervenir, go. 

- }1:ntender que si bien el art. 30 de la Orde
nanza fiscal n." 25 vigente autoriza al Excelentísimo 
Ayuntamiento a percibir hasta tlll maximo de 5 ptas. 
diarias por la ocupación de puestos ambulantes de 
pescado fresco y otros artículos en los Mercadillos de 
Atarazanas y Llívia, como aclaración e intcrpreta
ción del mismo, que por mientras no se alcance la 
total normalidad en materia de abastecimientos, a. 
juicio dc la Excma. Comisión Municipal Permanen
te, dicho aumento se limite a 3 ptas. por puesto y 
elia en los aludidos mercadillos. 

- Facultar, hallandose vacantes cinco plazas de 
moz:o de mercado, dotadas con el haber semanal de 
1 20'75 ptas. en la part. 123 del Presupuesto ordina
rio vigente, y al objeto de no desatender el servicio 
que prestan los mozos en los mercados, al ilustre 
señor Teniente de Alcalde delegado de Abastos para 
designar cinco moz:os de contratación diaria, con el 
haber diario de 16'10 ptas., ademas de los veinte 
moz:os de contratación ·diari a que figuran en la pro
pia partida del rcferido Presupuesto vigente: que la 
autorización a que se refiere el extremo anterior 
queda limitada basta la provisión definitiva y regla
mctJtaria de dichas plazas vacantes de mozo de mer
cacic, en cuyo clescmpeño cesaràn automitticamente los 
cinco individuos de contratación diaria que lleven me
nos ticmpo de servicio, y que el gasto que se ocasione 
para el abono de los jornales diarios de dichos cinco 
individuos se aplique a Ja economia que se produce por 
la existencia de Jas aludidas vacantes. I 

- Prorrogar hasta el día 30 de junio Ja conce
sión otorgada en 1921 a don Francisco de P. Pas
cua! Daqués por el extinguido Ayuntamiento de San 
Viccnte de Sarria, para Ja prestación exclusiva de los 
~rrvicios de ca mara frigorífica y fabricación dc hielo 
en los Jocales lclras F, G y B de los bajos cid .Mer
cada de Sarria; entender dicha prórroga sujcta a las 
mismas condiciones fijadas en el contrato primitiva y 
prórrogas del mismo; requerir a dicho setior para 
que, en el improrrogable plazo dc quince días, exhiha 
y ponga a disposición del ilustre señor Teniente de 
Alcalde delegado de Abastos cuantos datos y antece
dcntes se relacionaren con la explotación de la aludida 
camara frigorífica )\ fabrica dc hiclo, y que sc estu-
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dien y propongan en su dia a la Excma. Comisión 
Municipal Permanente y al Excmo. Ayuntamicnto 
Pleno las normas mits conven icntes a los intcrcses 
municipales para la cxplotación cie la ca mara f rigo
rífica y fabrica dc hielo instaladas en los locales del 
aludido Mercado de Sarria, a partir del 1 ." dc julio 
del corriente año I9.J.8. 

- Acceder, como resohtción a la instancia pre
sentada por doña Carmen Gras Galvany y doña An
tonia Boded Gras, concesionarias, la primera, del pues
to n." .J., destinado a Ja venta de oveja, y la segunda, 
del de n.o 34, destinado a Ja venta de buey, ambos del 
:i\Iercado de la U nión, a Ja permuta de los refer i dos 
puesto!l, en el sentida de que la señora Gras pase a 
ocupar el puesto señalado de n.0 3-J. y continuar ven
dienda oveja, y la señora Boded ocupe el señalado de 
11.~' 4 y segujr expendiendo bucy, previo el pago de la 
cantidad de 350 ptas. por cada puesto en concepto dc 
derechos de permiso. 

- Acceder, en el ~lercado de la Abacería Cen
tral r como resolución a la instancia presentada por 
doña Joaquina Clariana Revellés y don José Fríguls 
Civil, concesionaria, la primera, del puesto 11.0 372, 
destinado a la venta de coloniales, y el segundo, del 
de n.'' 3ï.J., destinada a la venta dc carne de bucy, a la 
permuta de los referides puestos. en el sentido de que 
la señora Clariana pase a ocupar el puesto n." 374 y 
continuar expendiendo coloniales, y el señor Fríguls 
pase al n.0 372 y seguir vendiendo carnc de buey, 
previo el pago de la cantidad de 450 ptas. por el puesto 
n." 372 y de la dc 250 ptas. por el n.0 37-J., en con
cepte de derechos de permiso, por ser dicha petición 
presentada con anterioridad al 1 .0 de enero del C(i

rriente año. 
- Disponer que, interpretando y aclarando los 

preceptos contenidos en eJ anexo n.0 ro de la!' Orde
nanzas municipales vigentes, en substitución de las que 
se dejan eu suspcnso de las propias Ordenanzas, en 
lo que aiecta a clistancias entre eslablecimientos simi
larcs y siempre que no exista disposición vigente que 
dispusiere lo contrario, se considerara subsistente y 
en vigor el art. 21 del Reglamento de Establccimien
tos de Comer, Bebcr y Arder que regia basta el mo
mcnto de Ja promulgación de las aludidas Ordenanzas, 
y que, textualmente, establecía : «Cuando la di feren
cia existente entre la distancia exigida y la que cxísta 
no sobrepase de 50 metros en lo que se refiere a dis
tancias entre tiendas similares, la Ponencia i\funici
pal de Abastos, apreciando en cada m1o de los casos 
la densidad dc població11 o el hecho de tratarse de 
zonas de Ensanchc o Interior, resolvera elevando el 
ccrrespondiente dictamen a la Rxcelentísima Comi
:;;ión ?lltmicipal Permanente, en caw de que se acceda 
a la solicitud; para la apertura de establecimientos no 
se tendra en cuenta Ja distancia a los Mercados.» Que 
los establecimientos de charcutería, así como los dc li
corería y botillería, se someteran a las di~tancias re
glamentarias de sus similares y a 100 metros de los 
C!'tahlecimientos dc ultramarÍnOS )' comestibles mas 
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próximos, y que quede en suspensa la concesión de 
permiso dc apertura de establecimientos que expendan 
al púhlico pcscado fresco, ínterin se esrudien y en su 
clía sc acuerden la·· condiciones que en lo sucesi\'O 
habritn de reunir tales establecinuentos. 

- Disponer que, a tenor de lo dispnesto por el 
Excdentisimo .\yuntamiento Pleno en 15 de marzo 
dc 19-fÓ, no se autoricen en lo sucesivo por la aulo
' idad municipal nuevos permisos de puestos provisio
nalcs en los alrecledores de los mercados emplazados 
a menos de r oo metros de los mis mos; que ratificando 
en lo menester el apartado 8.0 de la aludida resolución 
del gxcclcntísimo Ayuntamiento Pleno, los pncstos 
provisionalcs que se encontraban legalmente autoriza
dos en el montento de tomarse el mencionada acuerdo 
dr su anulación y que no hubieren podido acogerse a 
la nueva reglamcntación de puestos especiales, ten
dnín la consideración de puestos provisionales a extin
guir, los que no podran traspasarse ni transmitirse a 
otra pcrrona, ni en vida ni en caso de muerte del be
neficiaria, sin perjuicio de que Ja Excelentísima Comi
sión :\I unicipal Permanente en cualquier momento pu
diere decretar su anulación; que únicamente se conce
dera. Ja prórroga en la ocupación de tales puestos pro
visionalcs a extinguir cuando los solicitantes cumplie
ren las sigui en tes condiciones: a) Venir incluidos en 
la relación de concesionarios que ocupaban tales pues
tos, y que scguidamente a la aprobación de este dicta
men formarà, con caràcter defintivo, la Tenen cia dc 
J\lcalclía Delegada de Abastos. b) Proveerse anual
mcntc, en el primer mes de cada ejercicio económico, 
del corresponcliente penniso municipal o patente, que 
sólo sc librarú a los que apareztan incluidos en la 
anterior relación, acompañen con su solicitud la opor
tuna fc de vida y paguen en cada prórroga el so 
por roo dc los derechos de petmíso que las Ordenan
za!l fiscales tcngan establecidos para Jos vendedores 
con pue:.los fijos o especialcs analogos, en cuyos alre
cledores se instalen, aparte del pago diar1o que las 
Ordenanza!; fiscales tienen establecidos para los ven
declore:; ambulantes. 

TRAXSPORTES 

Dcjar en suspensa la ejecución de lo prevísto en 
el art. 5.0 del Convenia de Explotación de Jas Líneas 
dc Transportes Urbanos por la superficie de la ciu
dad, aprobado en 4 de septiembre de 1940, en cuanto 
hacc rcfcrcncia a la suprcsión dc Jas Jíneas tranviarias 
cic 1 metro de ancho, de Casa Antúnez y Cortes
Magoria, y la implantación de un servicio de autohu
srs tétmicos, en substitución del anterior, con an-e
glo al itinerario fijado en el apartada f del citada ar
tícl11o s.n del Couvenio; autorizar, para qne no c¡ueden 
clcsatcncliclos los servicios dc transpo1ie urhano de la 
harriada dc Cara ,1\ntúnez, por lo que afecta a la 
compctencia mun(cipal, a Tranvias de Barcelona. so
cieclad anònima, en nombre propio y de Tranvías de 
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Barcelona a San Andrés y Extensiones, para trans
formar en via de ancho normal el trazo de la actual 
línca dc vía estrecha, entre la calle del :Marqués del 
Duero y Casa . \ntúnez, ínformandose a tal efecto fa
vorablementc en su día el proyecto presentada por 
la Compañia concesionaria ante Ja J e f atura de Obra s 
Públicas, sin perjuício de las condicio~es que se pro
pongan por estc J\yuntamiento; que para completar 
el resto del trazado en la línea de autobuses prevista 
en el citado apartada f del art. 5.0 dél Convenio, Tran
vías de Barcelona, S. A., continuara prestando el 
servicio dc autobuses entre la plaza de España y Casa 
Antúncz por el paseo del Puerto Franco, autorizado 
por este Ayuntamiento en fccha II de marzo de I9-t7, 
aumentitndose en lo posible la ftecuencia a medida 
que lo permitan las disponibifidades del material mó
vil, y que las anteriores autorizaciones 1·eginin hasta 
lanto queden terminadas las obras, en curso de eje
cución, para el ensanchamiento y nueva ·urbanización 
del paseo de Colón, entre la estación del Morrot y 
Casa ¡\ntúnez, en cuyo momento el Ayuntamiento de
cidiní sobre la conveniencia de que se establezca o no 
en su totalidad la línea de autobuses prevista en el 
apartada f del art. 5.0 del Convenio de 4 de septiem
hre de 19~0. 

CIRCULACióN 

Procccler, para reponer el vestuario del personal 
dc Ja Guarclia Urliana, a Ja adquisicró11 de setecientos 
nniformes con destino a los oficiales, dases e indivi
cluos de las Secciones del Cuerpo de la Guardía Ur
bana; proceder, asimismo, a la celebración de con
curso enlre los índnstriales dedicades a là confección 
dc un i (ormes destinades a institutes de agenfes de Ja 
autoridad, cot1 sujeción al pliego de bases aprobado 
por Ja Excclentísima Comisióu Municipal Pennanente 
en sesión del dia 21 de enero del año et1 curso; aplicar 
el gasto que importa dicho suministro, y que asciencle 
a +37,500 ptas., a la part. 67 del Presupuesto ordina
rio, y someter a la aprobación de la Exce1entisima 
Comisíón :\I unicipal Permanente la adjudicación del 
concurso de que se trata. 

- Proceder, para reponer el vesh1ario del perso
nal de la Guardía 'Crbana, a la adquisicíón de tres
cientas cincuenla guerreras blancas, con destino a los 
oficiales, clascs e individuos de la Onardia Urbana; 
que se proceda a la celebración de concurso entre los 
indl'strialcs dedicados a la confección de guerreras 
blancac; destinadas a. Tnstitutos de agentes de la auto· 
ridacl, con sujeción al pliego de bases aprobaclas por la 
I•:xcelentísima Comisión l\Iunicipal Permanente en se
sión del <lía 2r dc cnero del año en ct1tso; que el gasto 
que importa diché> ::uministro, y que· asciénde a 52,500 
pesctas, sc aplique a là part. 67 del Presupuesto orcli
nario del aíío 1948. y que se sometà a la aprobación de 
la Exccl<'ntísima Comisión M un i ci pal Permanénte la 
acljuclicaci6n del concurso de que se trata. 
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P}lOPOSICIONES 

Fucron aprobadas la~ proposiciones siguienle~: 
Del ilustrc señor Teniente de Alcalde delegada 

de 'f'ransportes, don José Ribas Seva, interesando que, 
de conformidacl con Jo propuesto por el ingeniero Jeie 
de Ja 1\grupación dc Via11dad en su oficio de 13 dc los 
corrientcs, que reúne las condiciones de e.xpediente su
mario rcqueridas por el art. 1 .z6 de la vigente Ley Mu
nicipal, en rclación con los casos segundo r tercero 
del art. 125 del mismo cuerpo legal, se declaren ex
ccptuacla!l dc subasta y concurso las ohras que sc dinin, 
y sc autoricc al cxprcsado ingeniero Jefe para que 
pueda concertar, mediantc destajos, la ejecución de 
las obras dc desplazamiento dc las tuberías de con
ducción dc aguas existentcs en la calle de Concepción 
.'\re11al, en su cruce con la avenida de 1a Meridim1a, y 
cuya situación actual impide la continnación del túnel 
que para la supresión de pasos a 1úvel se esta ejecu
tando por el l\1inisterio de Obras Públicas con la co
laboración del Ayuntamiento, y que para hacer efec
tiva el pago dc las facturas que ~e vayan produciendo 
se habiHlc un crédito de JOO,ooo ptas., que se aplicara 
al cap. XI, art. 4.0

, part. -B, del Presupuesto e-~traor
dinario dc Modernización y E:-..1:ens1ón de Barcelona 
(r." etapa 1947). Las cantidades invertidas de dicho 
crédito se contabilizanin dentro de las que correspondc 
abonar a cstc Ayuntamiento, en v1rtud de lo prevista 
en el art. 3-0 del Decreto de 6 de junio de 19-1-7, a 
cuyo efecto las certificaciones correspondicntes cleben 
llevar Ja confonniclac!' del ingeniero eucargado dc la 
2." J efa tu ra dc Estudio y Construccióll de Fen-o
can·iles. 
~ Del ilustrc señor Teniente de Alcalde dele

gada de Cu<ltura, don Tomas Can·eras Artau, intc
rcsando que sc felicite efusivamente al excelentísimo 
señor clon Luis Figueras-Dott1 Valls, por su alta de
cisión de situar el asunto en litigio de la colección 
Emilio Cabot y Rovira en un plano ciudadano, esto 
es, de amor sincero a nuestra querida ciudad de Bar
celona, y dc enatltecin}iento y perpetuación de la me
moria de su ilustre tío política e insigne patricio don 
Emilio Cabot y Rovira, fundador de la colecc1ón que 
lleva su nombre; que se agradczca profundamente al 
rcferido señor la noble cleclaración según la cual Ye 
en el Ayuntamicnto un afan decidida de enaltecer y 
perpetuar la memoria de don Emilio Cabot y Ro
vira, f u nd ador de la notable colección de vidri os que 
hoy sc cxhibe públicamente y con canicter proYi
sional en una dc las salas del Museo de A1·te ).fo
derna, entrctanto se prepara el traslado de la misma 
al Palacio de La Virreina. que sera su sede definiti
va: que sc agraclezca asimismo al señor Figueras
Dotti sus palabras laudatorias por el esfuerzo que 
viene rcalizando el actual Ayttntamiento para dotar 
a 13arcelona dc una verdadera constelación de Mu
scos de J\ rtc, y muy cspecialmenle la val i osa felici
tación que dirigc a la Corporación municipal con cste 
motivo; que se accpten con Ja maxima gratitud la 
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renuncia y dccisiunc!> dc derechos rtferentes a la co
lección Emilio Cabot y Rovira. que especifica, a saber: 
Renuncia ahora r para lo sucesi\"0 a cualesquiera rc
~lamacioncs sobre la propiedad o cualquier derecho 
referente a la colección Emilio Cabot y Rovira; tras
paso y ccsión al Excelentísimo Ayuntamier¡to de 
Barcelona dc los dcrechos que sobre dicha colección 
o~ lenta ba clon Joaquín Cabot y Rovira, que fué pro
J>Íamentc el iniciador del plcito, en virtud dc las 
clausulas testamcntarias dc ::u hermano clon Emilio, 
clercchos adquiridos por don Luis Figueras-Dotti por 
compra al m€•ntado clon ] oaquín Cabot, según escri
tura clc 14 cic <Jgosto dc L9~(i, autorizada por tl no
t;nío de Barcelona don J o~é Faura Bordas, cuya co
I ~Ía sc acompaña: rcitcración formal dc la cesión dc 
los susodichos dcrcchos y declarací6n de que, por 
virtud dc la misma, el Excelentísimo Ayuntamienlo 
de Barcelona posccní, en lo sucesivo, la colección 
Emilio Cabot y Rovira en plena propíedad, sin re
sen·as ni limitaciones de ninguna dase: que se agra
dezcan asimísmo su~ deseos de hacer alguna aporta
ción adecuada en consonancia por la colección de su 
ilustre parientc, y que se acceda. muy reconocida
mente. a la petición de que se edite a sus costas el 
catalogo dc la colecci6n Emilio Cabot y Rovira, que 
liene preparada el personal técnico del :Museo, cata
logo que SCra presentada COn SUntuosidad, a tOnO COll 
la excepcional importancia de la colección, y a fin de 
que ésta pucda ser conocida como se merece en los 
l\Tnseos nacionalcs y extranjcros y por los amantes 
y cultivadores del arte : que en la sala doncle se ex
hi bc la colccción figure un cartel o rótulo con esta 
lcycuda: «Colccción Emilio Cabot y Rovira, cedida 
al Excelentír.imo Ayuntamicnto, a título de clepósito 
perpettJo y condicional, por el fundador, y en plena 
propicdad por su sobrino política y sucesor, exce)en
tísimo señor don Luis Figueras-Dotti», y que se 
atorgue al excelentísimo scñor clon Lui!: Figueras
Dotti. sobrino político y sucesor de don Emilio Cabot 
y Rovira, la Medalla de Oro de la ciudad por sus 
actos dc munificcncia, gracias a los cuaJes ha que
dada consolidada a favor de Ja ciudad de Barcelona. 
rc¡...rescntada por s u . \ yuntamiento, la plena propic
dad de la colccción Emilio Cabot y Rovira: por la 
fidelidacl a la memoria del insig11e patricio don Emi
lio Cabot y Rovira, y por su generosa afan de difun
dir espléndidamcntc. mediante la publicacíón a sus 
cxpensas del correspondiente catalogo, la excepcional 
importancia dc la referida colección. Se hace cons
tar un voto de gracías al ]lustre señor Teniente dc 
.:\lcalde delegada dc Cultura, clon Tomas Can·eras 
,\ rtau, por el celo y el tacto con que h~ sabido llevar 
a buen ténnino lan delicado asunto. 

- Del iluslrc señor Teniente de Alcaltle dclc
gado de Urhanización y Reconstrucción, clon Cal'los 
'l'rías Bertran, inlercsando que a los e(ectos hipote
carios, ratíficando en lo menester el acuerclo de la 
Rxcelcntísima Comísión Municipal Permanente de 
24 dc fehrcro último, y pàra la posible fonnalízación 
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dc la escritura pública dc permuta entre el Excolen
tbimo t\yuntarniento y los señores don Jorge, don 
Rafael y doña Pilar de Camps y de Ca!:anovas, apra
bado por el Excclentísimo Ayuntanúento en fecha 
29 dc noviembre último, se amplia la expresada rc
solución en el scntido de que las parcelas sobrantes 
dc cxpropiación y adjudicadas a los señores dc 
Camps y dc Casanovas, que no constituyen solar edi
fical~lc, se dcscribcn dc la siguicnte manera: a) por
ción dc lerrcno sobrantc dc la finca 11.0 q de la calle 
dc la Canuda, de superficie I5iso metros cuadrados, 
iguales a ..¡.,16ç) palmos también cuadrados: lindantc> 
por el nortc, con la caUc de la Canuda; por el este, 
con finca a que sc agrega; por el sur, con restante 
tcrrcno dc parcela sobrantc de expropiación, que 
igualmcnle dci.Jení. agregarse a la finca de los- señores 
dc Camps, y por el ocstc, con Ja plaza de .Ja Villa de 
i\Ia<lrid; y b) cxtcn!;ión de terreno so bran te dc ex
propiación de la finca n.0 r2 de la caUc de la Canuda, 
antiguo convcnto dc Carmelitas Descalzas, de super
ficie 355 metros cuadrados, iguales a 9·396 palmos 
cuadrados; lindante, al norte, parte con Ja parceJa 
antcriormentc descrita y parte con propiedad de los 
r.eñorcs dc Camps ; al este, con la ruisma finca de 
los scñorcs de Camps, a que debe agregarse; al sur, 
con la calle dc cnlace entre la Gra11 Plaza y Ja cal·le 
del Duquc dc Ja Victoria, y al oeste, con la plaza de 
la Villa dc l\iadr1d, y que los terrenos ccdidos en 
permuta con clichos señores dc Camps a favor del 
1\Iunicipio se cntrcgan a saber: I .0

, por una exten
sión dc tcrrcno vial y construccioncs anexas afecta-
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das por la calle de enlace, por la plaza de la Yilla de 
i\Iadrid y Ja calle del Duque de la Victoria, de su
perficie 192 metros cuadrados, iguales a s,o8J pal
mos, también cuadrados; Jindante, al norte, con finca 
de lo:; scñorcs dc Camps. dc la que debe segregarse; 
al cstc, con Ja calle del Duque de la Victoria: al sur, 
parle con don Joaquín Portabella, hoy la Caja dc 
Pensiones para la Vcjez y de .Ahorros, y parte con 
rcstantc finca dc los señores de Camps, que también 
~e ccde al ?llunicipio, y al oeste, con la conflucncia dc 
dicha vía de cnlacc con la plaza de la Villa dc Ma· 
drid; y 2.0

, otra cxtcnsión de terreno edificable y 
conslruccioncs en el mismo levantadas, de superficie 
259 me:~tros cuadrados, iguales a 6,6q palmos, tam
bién cuadrados: lindante, al norte, con dicha calle dc 
cnlace entre la plaza de •la villa de Madrid y la calle 
del Duque de la Victoria; al este, con la Ca ja de Pen
!:Íones para la Vejez y de Ahorros; al snr, parte con 
clon Luis Annengol y parte con don José Martí, y 
al oestc, con terreno de propiedad municipal. 

- Del .ilustrc señor Tenieote de Alcalde dele
gado de Obras Públicas, don Domingo :\liró Sans, 
interesando que por el procurador que por turno co
rrcsponda, asistido del letrado don Jav1er de Men
doza y A rias-Carvajal, se interponga querella cri
minal contra don J uan Sanz Andreu, domiciliada en 
esta ciudad, calle de Urgel, 11.

0 r8, 4.0, 1.8 , y ..¡..0, z.•, 
por los delitos dc resistencia a la autoridal y desobe
cliencia a la misma previsto y penado en el art. 237 
del Có<Jigo Penal, siguiéndola luego por todos sus 
tramites legalcs. 



COMISIÓN MUNICIPAL 
PERMANENTE 

El d.ía 2 dc abril dc 1948 celebró ses1on la Co
misión Municipal Pcrmancnte, hajo la prcsidencia 
del cxcelentí!:imo seiíor Alcalde, don José -"U dc Al
bert y de Despujol, baróu de Terrades. Asistieron 
los ilustrcs señorcs Tenientes de Alcalde don José 
Ribas, don Guillermo de Azcoitia, don Lorenzo Gar
cia-Torne!, don Tomas Carreras, don Carlos Trías, 
don Domingo Caste'llar, don Domingo 1\firó y don 
Scbastian Vergoñós. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Facultar, visto un escrito de los doctores ads

critos a la Jefatura Provincial de Sanidad intere
sando que la Alcaldía se adhiera a la pefición fonnu
lada por di [ercütes autoriclades, Corporaciones y en
tidadcs al Ministro de la Gobernación para la con
ccsión dc la Gran Cruz del Mérito sanitario al Jcfe 
provincial dc Sanidad, doctor don Enrique Bardají 
López, ratificando anteriores decisiones adoptadas 
por el Consejo Nacional de Sanidad, a Ja Alcaldía 
para que se adhiera en forma febaciente y entusiasta 
a tal so1icitud. 

- Manifestar, ante un oficio del Presidente de 
la Asamblea provincial de la Cruz Roja Española. 
solicitando autorización para celebrar, el día 23 de 
mayo próximo, un festival folklórico en e1 Palacio 
de Proyecciones de Montjuich, en celebración del 
scptuagésimoquinto aniversario de la constitución de 
la Cruz Roja Española en Barcelona1 a dicha Asam
blea que pòr parte del Ayuntatniento no existe incon
veniente en autorizar la celebración del acto, si bien 
ha de haccr patente que, coincidiendo las fechas con 
los trabajos de preparación de la Feria Oficial e In
ternacional de Muestras a que esta aclscrito tal Pa
lacio, se hace i11di spensable que los elementos orga
nizadorcs tengan tUl previ0 contacto con el Comité 
de la Feria, por si pudieran obviarse las dificultades 
r¡uc ello ha de entrañar. 

- J\cceder a una comunicación del Director de 
la :Maquinista 'ren·estre y 1v!arítimaJ solicitando la 

cooperaciO!l del . \yuntamiento a la subscripción 
abierta a favor de su productor clon Julio Miñana 
Lizano, cspo::o de doiía Conccpción 1\Iartí Calaf, que 
ha dado a luz tres niños, otorgando un donativo cx
traordinario de 1 .soo ptas., con cargo a la part. 555 
del vigente Presupucsto ordinario. 

- .\cccder a un oficio de los Presidentes de la 
Cofradía dc la Pasión, solicitando dei Ayumamiento 
una subvención para el tradicional YÍa crucis que vic
ne celebrando en la montaña de Montjuich durantc 
la Semana Santa, y otorgar una subveoción extraor
dinaria dc 500 ptas., con cargo a la part. 553 del vi
gentc Presupuesto. 

- Acceder a una comunicación del Jefe de Dc
portes del Distrilo Universitariò dc Cataluña, so1i
citando autorización para celebrar los dias 9 y JO y 
1 5 y 18 del cotriente mes de abril los Campeonatos 
Regionales y Nacionales de Atletismo del Sindicato 
Espaiíol Universitario en el Estadio de :.rontjuich. 
con la expresa condición de que los Campeonatos de
bení.n ser controlados por la Federación Catalana y 

Kacional de Atletismo, respectiYamente. y que los 
organizadores deberan atenerse en forma estricta, y 
bajo pena dc indemnización de daños y perjuicios, a 
las dispo!!iciones que dicte el consen·ador del Estadio. 

- . \cceder a un oficio del Presidente del Centro 
Gimnastico B.arcelonés, solicitando la concesión de 
prcmios para la duodécima marcha excursionista dc 
rcgularidad, facultandosc a la Oficina de Ceremonial 
para la aclqui:'ición de dos copas a tal fin . 

- Otorgar, visto un oficio del Presidenté de la 
Federación Catalana de Atletisme, solicitauclo la co
laboración del Ayuntamiento para el encuentro dc 
atletismo que l>e celebrarà los elias T àl 4 del corriente 
mes en el l!:stadio dc 1\íontjuich entre la Selección 
Cata'lana y el Club de Génova Triunfo Ligut'e, dado 
el canícter internacional de la competición, una sub
vención cxtraorclinaria de 5.000 ptas., con cargo a la 
part. 553 clcl vigente Presupuesto. 

- Di~poner, ante tres escritos de la Junfa de 
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festejo:; conmcmorati\·os del Centenario de la fun
dación del i\lcrcado de Santa Catalina, solicitando la 
cc ·operación del , \ yuntamiento a los actos que orga
niza con tal motivo: J .0 Otorgar permiso municipal 
para la celchración dc los mismos, r en especial para 
la instalación de un entoldado durante los elias 25 del 
c<;rrientr abril al 2 de mayo próximo, inclusive. 
2.'' Que Ja Sección cie instrumentes de viento de la 
Orquesta Municipal dé una audición el clía 29 del 
corricntc abril, a las diez de la noche. 3.° Facilitar 
material dc omamcntación, siendo de cuenta de los 
¡.cticionarios ~ ~~ transporte , hajo Ja vigi lancia y cvs
todia de funcionaries n1t1nicipales. 4.° Faqdtar a la 
Oficina dc Ccremonial para la adquisición de tres 
copas con destino a los di feren tes actos deporti vos 
que se organizan. 5.° Facultar ampliamente al ilus
trc seíior Tcnicnle dc Alcalde delegado de Abastos 
para que intcrvenga en la organización de talcs actos 
r adopte Jas dccisiones que juzgue mas convenientes 
para su buen orden y esplendor. 

- Otorgar, a propuesta del ilustre seiior Te
nicntc dc .\lc.1.ldc delegado de Cultura, que ante la 
imposibilidéld reglamentaria de autorizar a la Orqu~s
ta ~f u nici pal para Ja celebración de un concierto he
néfico solicitado por el ilustrc señor Concejal dele
gado del Distrito VII para allegar fondos en pro de 
la cama del tuberculoso pobre, a la subscri¡bón 
abierta para constituir una a perpetuidad un dona
tivo cxtraordinario de 25,000 ptas., que seran hechas 
declivas con cargo a la part. 555 del vigente Presu
puc~to, habida cuc:>nta de que la e:>qJresada subscrip
ciún, que r ué abicr ta para honrar y festejar Ja actua
ción del cxcclcntísimo scñor Bar611 de Terrades al 
frcntc del t\ yuntamicnto, se ha trocado por inicia
tiva del mismo, que renuncia a tal h..omenaje, en la 
inslitul:ión a perpctuidad dc dicba cama. 

- Haccr constar, a 1;ropuesta de la Alcaldía, en 
acta la gratitud y el reconocimiento de la Comisión 
al ,\Jcaldc y Corporación municipal de Valencia por 
el sinnúmero dc atcnciones y coosideraciones teni
das con el cxcclentísimo ~eñor Barón de Terrades en 
su rccicntc viaje a dicha ciudad. con motiYo de las 
Fallas dc San José, y poncr el presente acuerdo en 
crmocimiento de las expresadas autoridades locales. 

- Hacer condar en acta, a propuesta del ilus
trc scñor Tcniente de .\lcalde don Carlos Trias Ber
!r{ln. la satisfacción de la Comisión por el nombra
micnto del ilustre :.cñor Concejal don Enrique Gar
da Ramal para Jcfe del Sindicato Nacional de ~Ie
talurgía, y haccr constar al mismo la efusiva fel ici
tación dc la Comisión. 

- ,\dquirir, a propuesta del ilustre se1íor 'fe
nicnlc dc :\lcalde don José Ril)as Seva, de don José 
Prats, cliez cjcmplares numerados de su esmerada 
reproducción del tren que circuló en la inauguración 
dc la línca Barcclona-l'vfataró, y cien ejemplares de 
los corrientcs, haciéndose efectivo su total importe 
dc 2,500 ptas. con cargo a la part. 555 del vigente 
Prcsupuesro. 
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HACIENDA 

PLl:S\'.\LfA 

Dtjar sin cfecto la cuota dc 484'15 ptas., que por 
arbitrio dc plusvalía ha sido señalada en relación a 
la transmisión de dominio por com1)ra, a favor de 
doña 7\[ercedcs Fcrnandez Ramírez, de un terreno 
dtt1.ado en la calle de Grau y Tm·ras, n." 6, y anular el 
talón girado a Hecauclación l\Iunicipal, por dicho im
porte, por ser el transmisor el Aytmtamie]lto de Bar
celona, y qucdando con ello rectificado Lm error su
f ri eh 

- Fij(tr como firmes y dcfinitivas las cuutas que, 
por transmisión dc dominic dc fincas, han de satis fa
cer doña Josefa Llobet Quintana, por la calle de Va
lencia, n." 306; doña Rosa Saligó Cardona, por la de 
Mariano Aguiló, n.0 6o ; don Pedro Pont Coll, por 
la dc la Llacuna, n.•> I 24; Estudies y Construccio
nes, por la dc Ausias March, n.' 86 y roo; don Pe
el ro Pont Coll, por el paseo de San J uan, n.0 27: 
don José ~faria Montaner Puig, por la calle de 
Kuestra Señora dc Port, n."' 292 al 320; doiía Dolo
res Rosés Font, por Ja de la Constitución, n: 1 

r 3 : don J ulio r.I uñoz Ramonet. por · la rambla de 
Cataluila, n.0 t r8; don Juan Colominas Vergés, por 
la calle del Conde del :\salto, n.0 13, y don Amadeo 
Hecasens Giméncz, por la de Mariano Cubí, n.0 62. 

- Desestimar las instancias -que, en relación con 
el arbitrio de plusvalía, han presentada doña Fclisa 
Gómez 'Corres, por la calle de Roger dc Flor, núme· 
ro 261 ; don Pcclro Mir Vilanova, por la de joaq11ín 
Costa, n.'' 48: don Ramón Serra Laurés, pot' Ja dc 
Matanzas, esquina a la de Lope de Vega; don i\n, 
tonio Barba 'l'ubau, por la de Vilaêlomat, n." Go: 
Banca Nonell, por la avcnicla de Borbón; don José 
Recasens, por las de Ferran de Per1a, n. • 19 al 39· 
y Vallfog-ona, n." 1 ¡ al 27, y don J uan ïviar iné Za
ragoza, por las de MaHorca, 11.0 325, y Fulton, n." 18. 

- Enterarse de las sentencías dictadas por et 

Tribunal Económico Administrativa Provincial que.> 
haccn referenda a los asuntos siguientes: Desestima
ción de los recursos interpuestos por doña Rosario 
Carleta Tolra López-:VIontenegro y otros, don José 
Folch RÒig y clon Antonio Subietas Bqvé y otro, con
tra acuerdos de la Excelentísima Comisión ~[unici
pal Pennanentc: expediente incoado a nombre dc 
don José Cabré Claramunt, en ateilCÏÓn a que la sen
tencia esta comprendida entre Jas referidas por èl 
acuerdo dc la Excelentísima Comisión Municipal Per
manente dc fecha 29 de abril de 1947, y recui·so in
terpuesto por doña Antonia Perpey L laugé por el 
mismo motivo anterior, sin perjuicio de la rcvis ión 
pertinenle y recurso interpuèsto por doña María ltn
hern Ciu1ovas, que no ha de recurrirse. 

- Desistir del recurso contenciosoaclnunistrativo 
<¡ue dehía ser interpuesto ante el T ribunal Provincial 
dc lo Contenciosa Administrativo por acuerdo adopta
do por la Bxcclentísima Comisióu -i\1uni6pal Penna-
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nentc en scsión celebrada el dia 21 de enero de 1948, 
eu atención a no proceder el mismo, de conformidad 
con el acuerdo adoptada por la misma Comisión en 
fecha 29 de abril de 1947. · 

- Declarar la exención del arbitrio de plusvalía, 
por la transmisión dc dominio ocurrida en fecha -t de 
junio de 1947, de un terrena situada en la calle del 
Buen Pastor, sin número, en atención a ser el trans
misor el Asi lo dc la Caridad de N uestra Señora del 
Buen Pastor, que tienc la consideración legal de cn
tidad benéfica. 

'JI/\SAS FISCALES. 

Desestimar la instancia formulada por don José 
Peinado Capell sobre arbitrio con fines no fiscales de 
industrias basadas en la tolerancia. 

- Causar baja lm; cargos del arbitrío de conser
vación y limpieza de alcantarillaclo referentes a don 
J uan Ferré Pedret, en la calle 1Ielchor de Palau, nú
mero 1o6; cloña Teresa Condominas Soler, en la calle 
del Taquí gra fo Garriga, n.'O so; don Jaime Matons 
Cercla, en la calle de Pinós, n.' 19 al 21, y doña Te
refa Artigas.Viclal, en la calle del Escorial, n.0 9· 

- Liquidar a don Bartolomé Lafarga Carbonell, 
desde r ." de enero de 19-tS. Ja tasa por conservación y 
limpieza del alcantarillado correspondiente a la finca 
n.0 212 dc la calle de Menéndez y Pelayo, sobre la 
base dc r¡,ó.lo ptas., que se cleduce de la dedaración 
jurada de alquileres presentada, y deje de liquiclarse~ 
le, desde aquella fecha, la correspondiente a Jas casas 
n." 2J4 y 216 de la referida calle por pertenecer estas 
dos últimas fincas a otros propietar ios descle muchos 
años antes de J9.f5· 

SINDICATURA 

Enterarse de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosa Administrativa recaída 
en el recurso promovido por este Excelentísimo 
Ayuntamiento contra la del Tribunal Económico Ad
ministrativa Provincial de IS de mayo de 1946, en ex
pediente incoada a nombre de doña Juana Haeffner 
Batella sobre contribución especial de mejoras de las 
obras de construcción de Ja zanja para la vía del tren 
en la diagonal del ferrocarril, ya que en virtud de lo 
dispuesto en el art. ¡.0 de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 no cabe contra la misma recurso de apelación 
por no cxceder la cuantía del mismo de 20,000 pe
setas. 

- Pagar, con cargo a la part. rs del Presupuesto 
ordinario, al procurador representant<:! del Excelentí
simo Ayut1tamicnto en Madrid, don Joaquín A icua 
Gónzidcz, la minuta de honorarios y suplidos que se 
acompaña, de importe r 1 ,827'77 ptas., devengadas por 
su intervención en varios asuntos pendientes ante el 
'J 'ribtmal S u premo. 

PRES UPUESTOS 

\dquirir. redimir y absolver, accediendo a la pc
tición de don Juan G. Gorina Suarez, el censo, con 
dominio dir<•cto, propiedad de dicho señor que por 
una pensión anual de 266'66 ptas. y demas derechos 
anexos grava la finca n." ro-t de la calle de la Cruz 
Cuhierta, en la que el Ayuntamiento tiene instalada 
la Tent:ncia dc Alcaldia de Hostafranchs, por el pre
cio <lc 95,000 ptas., pagaderas en cinco anualiclades 
dc 20,000 ptas. las cua tro primeras y r s,ooo la úttima, 
sin clcvcngar intcrés alguno las ca11tidades aplazadas, 
y que, con cargo a la part. 2.n del vigente Presu
puesto, sè salisfaga a don Juan G. Gorina Suarez la 
cantidad de 20,000 ptas., en concepto de pago de Ja 
primera anualidad para la redención del censo antes· 
indicada, consigmindose en los sucesivos Presupues
tos las respectivas anualiclacles con el caràcter de cré
ditos rcconocidos. 

- Reclamar, para la dcbida regulación y ulterior 
liquidación, y, en su caso, saldo de ht cuenta de dé
bitos y créditos que esta Corporación sostiene con la 
Diputación Provincial de Barcelona, de las Oficinas 
de la Sección Administrativa de Hacienda los recibos 
extendidos a cargo de la Corporación provincial, así 
como los que se hallen en poder del agente ejecutivo, 
con objeto de que los mismos sean comprendidos en 
dicha cuenta, para la l>llena regla administrativa. 

- Pagar diversas facturas de materiales sumi
nistrados a diversas oficinas dependientes de la Po
nel'lcia de Hacienda. 

- Requerir a los arrendatarios de los locales mu
nicipales de la calle del Marqués del Duero, en los 
números comprcndidos entre el rg6 y el '2·o6, señores 
don Marcelino Q ueralt, don Bartolomé Vila, clon J\{j_ 
g uel Falcó, don Miguel Sender, doña Inés Navinés, 
don Miguel Fontcllcs, don Jomís Marsal, don Julian 
Castella y doña ] ose f fi López, para que, a partir de la 
notificación del presente acuerdo, abonen a la Corpo
ración municipal, por el arrendamiento de los expre
sados locales, la cantidad que resulte de incrementar la 
que vienen pagando en el .fO por 100 establecido en 
el apartada D del art. n8 de Ja Ley de Arrendamien
tos Urbanos de 3I dc diciembre de 1946 r. asimismo, 
se les incremente el alquiler en la cantidad correspon
diente, una vcz hecha aplicación del art. 26 de la 
misma Ley, por el aumento de contribución que ha.\·a 
sufrido el ,\ yuntamiento con referencia a las expresa
das fincas. 

- Pagar olras {acturas de materiales suministra
dos a di \:ersas oficinas dependientes de la Ponencia de 
Hacicnda. 

J:\rPUES'PO DE LUJO 
Y H I•:CA RGOS FTSCALES 

1\prohar, a todos Ios efectos legales y a fin de 
causar pkna efectividacl administratiYa a los acuer-



dos del J urado de Valoración del Impuesto de Con
sumos de Lujo, el acto de fecha 12 de marzo corrien
te y las resoluciones que en la misma se contienen, así 
como las cuotas que se indican a los establecimientos 
que se cxpre¡;an, como fallo de las respectivas acras 
dc comprobación que a aquéllos fueron levantadas por 
los Scrvicios de la Inspección General de Hacienda. 

- Dar de baja del recargo extraordinario del -t 
por JOO de Ensanche, que han satisfecho durante vein
ticinco años, con renuncia de las cantidades que puc
clan habersc satisfecho de mas, las fincas siguientes: 
N." 09 a 125 de Ja calle de Calabria, de don José 
Farrero Viu: 11.0 S de la propia calle de Calabria, de 
don Gabriel Aixela Vidal; n.0 159 de la de Provenza, 
dc doña Ana y doña Mercedes Jover; n.0 r35 de la 
misma calle, de don Angel Torrent Ton1as; n.0 33 de 
la ronda de Ja Univer5idad, de doña J.'v!ercedes Gassol, 
viuda dc Darna, y n.0 365 de la calle de Provenza, de 
cloña Marina 'l'uehols Prim. 

- Desestimar Jas reclamaciones que, en relación a 
dcrechos y tasas, alegando una pretendida prescrip
ción, han presentada Gurgui y 1\liralles, en la via 
Layetana, n.0 29; Sociedad Hullera Españala; don 
Rómulo Zaragoza Navas, en la calle de Cerdeña, nú
mero 2r I; Hlules e Impermeables Rosich, en la ave
nida de la Puerta del Angel, n.0 25; Barrau y Com
pañía, en la calle de Fusina, n.0 6; Laboratorios Vi
ñas, en la de Pelayo, n." 32; Morera y Compañía, en 
lé~ dc Caspc, n." 63; don Estanislao Obach Soler, 
en la de Aviñó, n.0 r; don Valent1n Agustí Mayo
las, en la vía Layetana, n.0 57; don Rafael Roca Cam
prubí, en la avenida de la Puerta del Angel, n.0 r6; 
Hepresentaciones y Explotaciones Comerciales~In

du&triales, e11 la caUe de Cerdeña, n.0 201; don Angel 
Pujol Font, en la de Paris, n .9 152; Industrias Me
talúrgicas Unidas, en .Ja de Tamarit, n.• Io6 y 108; 
Fabricas cie L. Mata y Pons, en la del Bruch, n.0 9; 
don Nlariano Zaragoza :Mas, en la de Badajoz, nú
mero 18; don Félix Casull, en la vía Layetana, nú
mero 120; don Francisco León Mestres, en la vía La
yctana, n." 161; don Jaime Viñals Ribas, en la calle 
de J\fariano ,\guiló, n." 14: Aceites Bau, en la vía 
Layetana, n." 28; Extractes Curtientes del Norle de 
F.spaña, en la vía Layctana. n.0 19; Guanos, Drogas 
y Azufrcs Alera, en la via Layetana, n.0 23; Indus
trias del Cuero i\rmado, en la calle de Bailén, n." 63; 
dc,n Julio Elías Riquehne, en la de Pelayo, n." I; don 
. \I f reclo Ramón de Greef, en la rambla de Capuchi
nos, n." 6; Imprçnta Elzeviriana :r Libreria Camí, en 
la calle de Joaquín Costa, n.0 6+, y Dietécticos 1\Iax, 
en la dc Caspe, n." 26. 

- Desestimar Jas reclamaciones que, referentes a 
la percepción del impuesto de !ujo,· presentaran don 
Eusebio Balíus Berlrancl, en el Mercado de Santa Ca
talina; clou J ulian Chamorro del Rincón, en la rambla 
dc San José, n." 10, y doña Elena Vazquez Gonzalez, 
en Ja calle de San J erónimo, n." 34· 

- Declarar a clon Eduardo Ruiz Gaja exento de 
tributar por el arbitrio de licencia de apertura de es-
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tablecimientos - supliendo el presente acuerdo la que 
en derecho le corresponde- con referencia a la in
dustria de copistería que, a nombre de su di f unto pa
el re, se halla instalada en el n.0 29 de la rambla de San 
José, de esta ciudad, y por el cua I a su debido tiempo 
ya se satisfizo la tasa correspondiente. 

- Convalidar, como iicencia de apertura de esta
blecimientos por la industria de instrumentes de física 
que don Narcisa Cuyas tiene establecido actualmente 
en la casa 11.0 -t de la ronda de San Pedra, la que por 
igual concepte tiene librada por Ja a ven ida de la Puerta 
del Angel, n." ll y I3, por cuanto el traslado no fué 
motivaclo por desahucio por falta de pago, según se 
acredita por la certificación de la Compañía de Aplica
ciones Eléclricas, S. A., y que se anule el acta que fué 
levantacla al señor Cuyas por el concepte expresaclo por 
los Servicios de la Inspección General de Hacienda. 

- Disponer que la liqttidación del arbitrio de 
licencia de apertura de estabecinúentos a cargo de 
don José Bonet Ferrer, con referencia al que dt!sti
nado a la industria de sombrerería tiene instalado en 
el piso segundo, puerta primera, de 1a casa n.0 26o 
de la calle de la Diput<tción, debe practicarse apli
candose las tarifas correspondientes al ejercicio del 
año 1945, fecha del acta levantada por los Serv1cios 
de la Inspección de Hacieuda. 

- Denegar la petición fomm1ada por don Ra
món Tarragó Jordana, en s u calidad de Director ge
rente del Hotel Ritz, en relación con el impuesto de 
!ujo devengado en el consumo de ·los bares que im:
taló en el Gran Teatro del Liceo, en ocasión del baile 
conmemorativo de su primer centenario, por enanto 
a causa de la naturaleza real de dich:o impuesto son 
los localcs y no el empresar io que los explota, el su
jeto del concierto de los Gregios Fiscales con la Ad
ministración Municipal; siendo de advertir a dicho 
contribuyente que la reclamación que por el presente 
acucrdo se desestima no contiene ni amplia el plazo 
que a los cfectos administratives le fué señalado por 
la Inspccción General de Hacienda. 

- Devolver a don Fernando Rocamora Pi, pro
pietario del Hotel Balmes, sito en la calle de Balmes, 
n." 7, con cargo a la part. 8Ib del Presupuesto ordi
nario, 909 ptas., satisfechas indebidamente por el 
concepto de impuesto de lujo, correspondiente .a Ja 
declaración jurada presentada y éomprensiva de un 
període exaccionado por concierto gremial, por cons
tituir ingreso indebido. 

CONTRTBUCIONES ESPECIALES 

J mpOJlCr contribución especial de mejoras a los 
propictarios . beneficiades por las obras de reconstruc
ción cic las aceras en las callt:s de París y Enriquc 
Granados, frente a las casas n: 194 y r96 dc la calle 
dc París y frente a ,Jas n." 139 y 141 de la calle de 
Enriquc Granados, cuyo coste ha sido de r2,209'or 
pesetas, repartiendo entre los mismos propietarios y 
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proporcionalmente a la !ínea de fachada de las fincas 
con linde a dichas calles. 

- Proceder a rectificaciones en el padrón de con
tribuyentes, por mejoras verificadas en las calles res
pectivas, que hacen referencia a doña }\faria del 
Pilar Romeu, en la calle de Napoles, n.0 222; doña 
Elvira Portell Planella, en la de Carrera, n.• 1 I y 17; 
cloña Rosa Rosés de Cardoner, en la de Luis Pelli
cer, n." r68; doíía Josefa Rafel, en Ja de Cartagena, 
n.0 223; doña i\ na Salat Casalí, en la misma calle, 
n.0 227; Fabricas Reunidas de Caucho y Apósit<>s, 
en el camino Antiguo de Valencia; don José Pagés 
:ry[uñoz e H ijos, en la calle de Cartage11a, n. 0 2J r ; y 
doña Mercedes Mas Balada, en la de Nàpoles, nú
mero 226. 

SOLARES 

Causar baja en los padrones y registros de los 
arbitrios de solares en difercntes fincas expropiaclas 
por el Ayuntarniento y los cargos referentes a don 
Pedro Cassó Salvació, en la calle del General San
jurjo, n.0 30; doña Rita y don José Llorens Duran, 
en la Travesera de Las Corts, n." 230 a 234; doña 
Elvira Volart Pich, en la plaza de la Sagrada Fami
lia, 11.0 12; doña Aniana Blanco Gonzalez, en el 
pasaje de San Pablo, n.• 2 y 4; don José Puig An
gla.da, en la calle de Sabat; doña Luisa Sol~ Cuspi
nera, en la del Languedoc, n.0 67; don José María 
Bassa Boronat, en la de Londres, n.0 102 ; don Pe
dro Font Moragas, en la de Garcilaso, n.0 223; doña 
Luisa Bernat Monner, en la de las Escuelias Pías, 
n." 9Ó y 98; Industrial Cenímica y Obras, en Ja de 
Mandonio, n.' 7 y 9; Harinas Serra, en la de f\ li
Bey, n. • 22 y 24; clon Feclerico Claur Martínez, en 
el paseo de Carlos J, n.0 202; clon B.icarclo Toniju{w 
Garcia, en la caire de Llansa, n.0 38; don Raimunclo 
Balcells de Parra, en la de Provenza, n." 463 y 465, 
y don Antonio Es<:udé Gibert, en la de Casanova, 
n.o 87. 

- Rectificar en el padrón y registro del arbi
trio de solares sin edificar y en e[ de solares estén o 
no edificados di ferentes inscripciones referentes a Hi
jos del Doctor Andreu, S. A., en la av~aida del Doc
tor Andreu, n.0 20, y en la calle de García ::\ll(lriño. 
sin número. 

OBRAS PúBLICAS 

URRANlZACTóN Y RECONS1'RUCCI6N 

Abonar, como ampliación del acuei·clo de la Ex
celentísima Comisión M unicipal Permanente de f e
c ha 12 de noviembre t1ltimo, r eJ:ativo a las obras de 
restam ación de la iglesia de la plaza de Castilla . el 
saldo de 399.969'80 ptas. de las 199,969'80 aproba
das coll!O importe dc dicha obra, con cargo al capi
tulo Xl, art. 1.", part. 33c. del P resupuesto extraor-

clinario dc ~fodernización y Extensión de Barcelona 
(primera etapa 19-1-7), y someter el presente acuerdo, 
ratificación del adoptado en sesión del I2 de noviem
bre de '9-l-7, a la ratificación del Ayuntamiento Pleno, 
y en cumplimiento de aquél, reintegrar a Fondos es
peciales la cantidad de 100,000 ptas., autorizacla la 
cua! sen\ hecha efectiva con cargo al cap. xr, art: 1.0 , 

)'artida 33c, del Prcsupuesto extraordinario de Mo
dernización y Extensión de Barcelona. 

GOBERNACióN 

ES'I"AD1STICAS ADMINISTRA 'l'lV AS 

Poner a clisposición de la Mayordomía Munici
pal la cantidad de 3,o6o ptas., que se considera nc
ce~.aria para satisfacer los haberes devengados por 
las mujcres encargadas del servicio de Iimpieza y por
tcros de los de!Jpachos do nd e estim situados los Ne
gociados Administrativa y Técnico del Instituta i\Iu
nicipal dc Estadística durante el segundo trimestre 
del corriente año, cantidad que puede aplicarse a la 
part. 523b del Presupuesto ordinario. 

- Dar de alta, induir, rectificar y dar de baja 
a di f e rentes nombres en el padrón de habit.antes vi
gen te. 

REEMPLAZOS 
Y ATENCTO'NES l.riLITARES 

Aprobar las cucntas justificativas, de importe pe
selas 4,175, relativas a gastos del Negoéiado de Reem
plazos y .'\tcnciones M ilitares hasta el 8 cle marzo 
corricnte, a fin dc atcmler a los ptopios del servicio. 

CULTURA 

Aprobar las siguientes cuentas jm-,í. ificaclas de 
canticlades recibidas: De don Salvador 1\lillet Ma
ristany, Jcfe del Negociado de Cultura, relativa a Ja 
inversión dc IO,OOO ptas., para el pago de obras ur
gentes y otros gastos menores de la Tenencia de Al
caldía Delegada de Cultura; de don Ramón Bosch 
Torrent, Administrador del Parque Zoológico y 
.\cuario, de importe 6,000, 20,000 y 16,000 ptas., para 
atender a los gastos de vestuario y manutención y 
adquísición de ejemplares con destino a la citada Co
lccción Zoológica; de don Francisco Pardillo \'a
quer, Director del Instituto de Ciencias Natnrales, 
de importe 2,000, 2,8oo, 2>400, r s,ooo, I 1 ,000, 

6,000~ 3,000 y 7,000 ptas., para el pago de diversos 
gastos relacionades con la institución de referencia; 
de don Pcdro Bohigas Tarragó, Administrador de 
los M u~eos Municipales de Arte, de Ja inversión 
de 10,000 ptas., para satísfacer diversos gastos de 
fllncionamicnto dc los citados iviuseos; de don Er
nesto Foyé Ferrer. ;\dmini~trador del Archivo His-



tórico de la Ciudad, de la inversión de .p28'25 ptas., 
para el pago de habcrcs, correspondientes a los mescs 
de noviembre y dicicmbre del citado año, al perso
nal especializado del Museo dc Historia de Barce
lona, y de don Luis l\fes tre Lluch, encargado dc la 
imprenta Vilajuana de la Escuela Municipal de Sor
domudos, de la inversión de r,ooo ptas., para satis
facer diversos gastos relativos a la mencionada im
prenta. 

- Librar, al objeto dc poder se~r atendiendo 
a la adquisíción de objetos con destino a los Muscos 
que dependen del Archivo Históóco de la Ciudad, 
a~í como a los gastos originades por las nuevas ínsta
laciones del Museo de Industrias y Artes Popula
rcs, a don Ernesto Foyé Ferrer, Administrador del 
mencionado Archivo, las cantidades de 2,000 y 3,000 
pesctas, a justificar, con cargo, respectívamente, a 
las partidas 48Ib y 48rg del vigente Presupuesto. 

- Adquirir de don Luis de Lassaletta tres gru
llas coronadas, al precio de 2,500 ptas. cada una, con 
destino a1 Parque 7.oológico, libníndose el total im
porte de 7,500 ptas. a don Ramón Bosch Torrents, 
Administrador del referida Parque, para su oportu
na abono y justificación, con cargo a Ja part 485a 
del vigente Presupuesto, especialmente destinada a, 
tales atenciones. ¡ 

- Al darse curso a la cuenta justificada presen
tada por el Teniente de Alcalde delegada de Cultura 
relativa a la inversión de r 22,500 ptas., que le fueron 
libradas para el pago dc adquisiciones con destino al 
l\fuseo de Música de esta Corporación, el doctor Ca
rreras Ar.tau da lectura a una carta de don Federico 
l\IIarés, del siguiente tenor: cM i distinguido amigo: 
Requerida en diversas ocasiones por usted, en nom
bre del Excelentísímo Ayuntamiento, para que acep
tara el importe del órgano adquirida por la Corpo
ración municipal con destino al Museo de Música, he 
de expresar a usted mi respetuosa negativa a for
maüzar dicho cobro, toda vez que es mi deseo, y a!'Í 
tengo el honor de comunicarselo por la presente, 
hacer donativo de dicho órgano al refericrv .Museo 
Municipal de :Música, rogandole, por Jas razones par
ticulares de usted conocidas, que se haga pública tal 
donación y conste exprcsamente la misma en Ja rotu
lación del repeticlo instnunento. Eu la confianza dc 
que 1ni decisión seni aceptada en toclos sus extremes 
por la Excelentísima Corporación de que ustcd tan 
dignamente forma parte, lc saluda con la mayor con
sideración y afcçto, y queda suyo atento "· s. y 
amigo.» A su vista, se toman los siguientes acuer
dos: r .0 Expresar públicamente la g1·atitud del Ayun
tamiento a don Federico l\Iarés por su generosa de
cisión, que corrobora una Yez mas su espíritu altmísla 
y su pulcra actuación en pro del arte y de las Colc¡:
dones artísticas del Ayuntamiento de Barcelona, 
aceptand<> el donativo para el Museo Municipal dc 
:VIúsica en las condicionrs que expresa en la trans
crita carta. 2." Que se rrtire el dictamen, ponién
dose a disposición del i lustre señor Teniente cie . \I-
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caldc delegada de Cultura la cantidad de 122,500 pe
setas, que le fueron libradas por acuerdo de esta Co
misión en 16 de enero de 1947 para pago dc adqui
siciones con destino al Museo de Música, las cualcs 
deberit inve1·tir, justificadamente, en la adquisición 
de una obra de arte con Ja que el Ayuntamiento coo
perani al engrandecimiento del Museo Marés, ccdido 
al Ayuntamiento por su creador, haciéndose constar 
en la pieza tal circunstancia. 

- Poner a disposición, al objeto de poder seguir 
atendiendo al pago de los gastes de manutención de 
los ejemplares de Ja Colección Zoológica y Acuario, 
dc don Ramón Bosch 'l'on·ent, Admh1istrador dc 
dichas depenclencias, Ja cantidad de 2o,ooo plas., a 
justificar, con cargo a la part. 4-BSb del vigente Pre
supuesto. 

1 - Librar, al objeto de poder atender, durante 
los meses de febrero a diciembre del año en curso, 
a la gratificación de los profesores auxiliares super
numerarios de Ja Escucla Municipal de Música (Con
servatorio Superior), a don Isidro Creus Jaumot, 
Secretaria de Ja institución de referencia, Ja canti
clad de 18,975 ptas., por onzavas partes y a justin
car, con cargo a la part. 490 del vigente Presu
puesto. 

- Poner a disposición de' don Francisco Par
dillo Vaquer, Director del Instituta Municipal de 
Ciencias Naturales, al ohjeto de poder seguir aten
dienda al pago de los gastos de Ja biblioteca y publi
caciones, la cantidad de 10,000 ptas., a justificar, 
con cargo a la part. 4R4a del vigente Presupuesto. 

PERSONAL 

Conceder a la enfermera doña Ramona Pocurull 
Josa seis meses de prórroga en la excedencia volun
taria que viene disfrutando, y al escribiente de Im
puestos Indirectes don Juan Vela Casanoba, un año 
de prórroga en la excedencia voluntaria que esta dis
frutando. 

- Abonar a doña Nieves Malavilla Pey, como 
viuda del Auxiliar administrativa, jubilada, doi1 Juan 
Moré Bassons, la pensión ~nual de 2.495'25 ptas., 
con carga a la· part. 5.11 del vi gen te P resupuesto; a don 
Josè ·M.n Franquet Nonell, como hijo de la pensil)
ni!:ta doña Josefa Nonell Segma, viuda del Inter
ventor de tercera don José M.a Franquet Paradell, ·la 
paga del mes de irebrero próximo pasado en qlle fa
lleció la citada pensionista, con cargo a la nómina de 
dicho mes o de Fondos especiales, si ha sido ;rein
tegrada, y a doña Rm,a Hoig Villalonga. como viuda 
del pro(esor de la Orquc!'ta Municipal don José Fe
rreres Fermndo, la pensió11 anual de 2,315 ptas., con 
cargo a la part. 5·" del vigentc Presupt1esto. 

- Aprohar las cuentas que siguen: De gastos 
mgentes de Ceremonial, de importe 6,200 ptas., con 
motivo de las comidas servidas a las familias dc las 
harriadas de Pekín. :\Iarbella y Bogatell durantc los 
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tcmp<.ralcs dc los días 27, 28 y 29 del pasaclo me: dc 
fcbrcro, con cargo a la part. 555 del Prcsupue~to 
ordinario: dc la Ca:::t Provincial de Caridad (Im
prenta-Escucla), de importe 1,r8r ptas., por la con
fccción y tiraje del n.') +8 de la Gaceía Jlunirip{t!, 
con cargo a la part. lS del Presupue<:to ordinario : 
de la misma, dc importe 68o ptas., por Ja confección 
y tirajc del n.• 47 dc la Cace/a Municipat con cargo 
a la part. rs, )' de la ml!.: ma, de importe 3,92S. so pc
setas, por Ja con f ección y tiraje de los n.~ .+9, so, 51 y 
52, dc la Cace/a A!ullhi¡,a.~. con cargo, igualmentc, a 
la part. 15. 

- Dispouer, de culllformidad con lo solicitàdo 
por el Jcfe dc Cen:monial. don Domingo .i\lfiguel 
Ribé, la cuuta mensual de 49'20 ptas., gue devenga 
el leléf on o instalado en el domi ci lo particular del 
Oficial primero de Ceremonial don Felipe Gómez 
del Castillo, con cargo a Ja part. I 10 del Presupuesto 
ordinari o. 

- Aprobar la cuenta justificativa que presenta 
el ilustrc señor Concejal delegado del Distrito \'II, 
don Arcadio Pallé, de Ja suma de 25,000 ptas., per
cibida por el mismo para atender a los gastos oca
~·ionados con motivo de la celebración de la Fiesta 
mayor dc Sans. 

HIG18N.G Y SANIDAD 

J\probar las siguicntes cuentas jnstificadas : Del 
doctor don J osé M ." Lucena Raurich, Decano de 
i\sistcncia Médica M unicipal, de I,ooo ptas., para 
'ctlender al pago de gastos menores y urgeptes dc 
aquel Decanato; del doctor don Belannit1o Roclrí
guez Arias, Di1·ector del Instituta Neurológico 11u
nicipal, dc 2,460 ptas., para servicios méclicos, O r
denanza fiscal vigente; de don Tomas Vives Ja n. 
sana, delegado de Sumioistros en las dependencias 
de Sanidad, de 25,000 ptas., para la adquisición al 
contado de vívcres y turrones para que las institu
ciones de Sanidad Municipal pudieran celebrar las 
fies tas dc N avi daci y San tos Reyes; del mismo. dc 
30,000 ptas., para pago al contada de Ja [eche fresca 
suminidrada durantc el mes de diciembre próx~mo 
¡>asado a instituciones de Sanidad Municipal; del 
mismo, de 17,209'30 ptas., para pago al contaclo de 
la leche condensada suministrada durante el referido 
mes dc cliciembre a la Casa de Maternologia, y del 
mismo, dc so,ooo ptas., para la adquisición al con
taclo dc artículos alimenticios y pago de gastos mc
nores y urgenles par-a el sostenimiento de las in&ti
htcioncs de Saniclad Municipal. 

- Destinar la cantidad de. 5,902 ptas., necesar ia 
para completar la que sc a fectó por acuerclo dc la 
Excelentísima C'omisión Municipal Permanente dc 
r7 dc diciemhre dc 19..J.7, para la adquisición, de la 
1\nglo-Española de Electricidacl, S. A., de w1 apa· 
rato « Peterson», de capacidad 400/ soo gr. de cloro 

¡.vr h~Jra. para la csterilización del manantial munici· 
1 al dc . \gua dc· ~I oncada. cuya cantidad se aplicara 
a la part. 252 del Prcsupuesto vigente. 

ABASTOS Y TRANSPORTES 

l\li•:RC,\ DOS Y COMERCIOS 

Destinar, para llevar a decto la continllación dc 
los lrahajos de di ~; trilmción y numeración de los es
pacios de los puesto~ cspecialcs para la venta de ar
tículos no comestibles, emplazados en las aceras dc 
las marquesina.s de los diferentes mercados dc esta 
ciudad, un crédito dc t5,000 ptas ... con cargo a la 
part. 12¡a: del Prcsupuesto ordi'nario, y que al objcto 
dc c1uc puedan ser abonados al contado los gastos dc 
los referides trahajos, sea librada la repetida canti
daci de 15,000 ptas., a justificar, al Oficial eucargado 
del Xegociado de Mayordomía ~funicipal, don Aie
janeiro Rosell, para que, una vez presentadas las 
corrcspondientes f acturas, debidamente visadas por 
el Jefe del l\'egociado de ~fercados y Comercies, y 
con la con fonnidad del i lustre señor rfeniente de . \1-
calcle delegaclo de • \bastos, se proceda al pago de las 
mismas a los industriales correspondientes. 

- Proceder, por administración, a la continua
ción dc las obras dc rcparación de los albañales y 
construir sus empalmes a la cloaca, para poder cegar 
los pozos negros en el Mercado de la Abacería Cen
tral, y que los gastos que se señalan de 20,000 ptas. 
para cfectm~r las obras de referencia, cu}:a inversión 
de dicha cantidad se justificara oportunamente, se 
aplicp,J,cn con cargo a la part. 127 de1 P.resupuèsto 
ordinario. 

- Proccder, por destajo directo, a la instalación 
cléctrica de una sirena de 8oo metros en el Mercaclo 
Central dc Pescado, destinando a dicho fin un cré
dito de 3...J.S2'62 pta~ .• cuyo gasto se aplicaní con 
cargo a la part. 12¡ del Presupuesto orcljnario. 

CIRCULACió.:\ 

. \el judicar el concurso para la adqujsición dc 
trcinta gucrreras de gala, blancas, con destino a los 
individues de la Guardia U rbana, a la Sastreria El 
Reloj. al precio unitario de 650 ptas., y que· el im
porte global de dicho gasto, que asciende a 19,500 
pesctas, sc aplique a la part. 67 del Presupuesto or
dinario. 

PnOPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen: 
Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde de

legades de Saniclad y de Gobernación, don Lorenzo 
García-'l'ornel y don Luis de Ol¡¡.no, interesando que, 



de conformidad con lo propuesto por el Decano de 
Asistencia ~lédica ~J unicipal, se conceda a los seño
rita Teresa Caiias Santacana, enfennera numeraria. 
. \ uxiliar dc la Dirccción del Preventorio de Psiquia
tria, la gratificación de 6oo ptas. anuales, a partir de 
J ." dc cncro del año en curso, que esta consignada 
en la part. 2G4b del Presupuesto vigente, toda vez 
que por su~ relcvantes méritos r condiciones se ha 
hecho mcrccedora a cllo. 

- Del ilustrc ~eñor Ponente de Obras Públicas, 
don Domingo NJ iró Sans, interesando que se forn m
l e oposición, anlc la Jefatura de Aguas de la Confc
deración H iclrografica del Pirineo Oriental, a la auto
rización solicitada por clon Enrique Gomis Cornet 
dc legalización cle dos pozos sih1ados en la finca de 
su propiedad, sita en el término n111nicipal de La 
Garriga, emplazado, uno, en zona de policia dc cau
ces del torrenlc Buget y rlo Congost, y el otro, en 
zona dc policia de cauccs del referida torrente Bu
get, con instalaciones respectivas de 2 y 1 CV. de 
potencia, sirviendo ambos aprovechamientos para el 
riego dc terrenos de la citada finca, usos domésticos y 

ANUNCI OS 

La l•:xcelcntísima Comisión Mu11icipal Penna
nentc, en scsión del dia 20 de abril dc 1948, adoptó 
el siguicnte acucrdo: 

« 1 ." Om· en ,·ista de los informes y prueuas 
practicadas en e l expediente, y a los efectes de lo 
dispucsto en los arts. 1 ." y 2." de la Ley dc Ordena
ción dc Solares dc r 5 de niayo de 1945, y sus con
cordant<'~ 3·", 1 1 y T 4 del Reglamento de 23 de mayo 
de T9..fï, se declare edificable, y en consecuencia se 
incluya en el Registro pública de solares e inmuebles 
de edificación f orzosa, la finca n.' 4 al ro de la calle 
de Villena, dc esta ciudad, adquirida por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de los señores Jaumar de Bo
farull y otros, con destino a la edificación del )Ier
cado Central del Pescado. s~aún proyecto aprol)ado 
en Consistorio de 23 de mayo última, y cuyas obra:; 
han sido adjndicadas en pública subasta por acuerdo 
dc este Exc<'lenlísimo Ayuntamiento de 22 de octu
bre próximo pasado, advirtiéndose que esta inchl
sión tendra caractcr çlefin itivo en el caso de que no se 
formule rcclamadón alguna contra el presente acuer
do, o bien que sean clesestimados en forma los 
recursos que contra clmismo pueclan legalmente inter
poncr~c. 2.'' Que clicha inclusión se notifique a Pa
lla-; y Gamat1dé, S. A.; clon Juan Betoret Sanmiqucl, 
doña Dolares Cairó ·Gonzalez, don Gonzalo Gil Ra-
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dc ganado, ya que se trala de la eÀ-traccióu de agua 
:.ubalvca que aAuye indirectamente al río Besós, 
sobre el cual tiene prcferentes derechos este Excc
lentísimo .\yuntamiento por extraer de él parte del 
caudal que abastcce a 1mestra ciudad hajo la deno
minación de .\gua de :Mancada. 

- Del ilustre señor Te'niente de Alcalde delega
cio dc Abastos, don Scbastian Vergoñós, interesando 
que, para el abono dc los honorarios del personal 
adscrito al Ncgociado de l\lercados y Comercios que 
cfcc~úa trabajos cxlraordinarios fuera de las horas 
habitualcs dc oficina, sea destinada un crédito de 
31,000 ptas., cuyo gasto se aplicara con cargo a la 
partida «Personal>> del .Presupuesto orclinario del 
año I9..J.8. y que al objeto de que sea abonada la can
tidad que a propuesta del Jefe letrado del Negociado 
de i\Iercaclos y Comercies corresponde mensualmente 
a cada funcionaria, cuyas nónunas debení.n ser con
formadas por la Delegación Municipal de Abastos, 
sea librada la repetida cantidad de 31,000 ptas. a dis
posición del ilustre señor Teniente de Alcalde clele
gado de Abastos. 

OFICIALES 

lmich, don Angcl Cambra Espallardaga, don Ramón 
Vilaseca ~\ rgelagós, doña Dolares Ferrer, cloña Hcr
minia Vidal, don José 'J'apia, don Pedro 'forregrosa y 
don J uan Vara, cuya notificación a los efectes y en 
cumplimiento dc lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Reglamento debera verificarse dentro de los dos elias 
sigt~ientes a la adopción del presente acuerdo, anun
ci{tndose ademas el mismo, por el ténnino de cinco 
días, en el tablón de edictos de las Casas Consistoria
lcs, y publicandose en el primer número siguiente dc 
la Gacela .llu nici pal. Y 3.0 Dar conocimiento a los 
intere:.:ados de que en el plazo de ocho días, a partir 
del siguienle al en que reciban la notificación de estc 
awerdo, y de conformidad con el arl 6.0 del prc
dicho Reglamento, puedan formular contra el mismo 
recurw dc rcposición, y en el caso de que éste 
sca denegada o no contestada dentro de los dicz 
días siguientcs al en que sea presentada clicho re
curso en el Registro C'..eneral de Secretaría Mwlici
pal, puedan formular recurso de alzad? ante el Minis
terio de la Gobernación, cuyo recurso habní. de inter
poner!'.<: antc el excelentísimo señor Alcalde, den
tro del plazo de ocho días, a partir del siguiente al 
dc la descstimación expresa o por el silencio adminis
trativa de la rcposición anteriormente formulada.» -
Casas Consistoriales, 23 dc abril de 1948. 

* * * 
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La Excclentísima Comisión :\Iuuicipal Penna
ncnte, en sesión del día 13 de abril de I9-l8, adoptó 
el siguientc acuerdo : 

« Visto el anterior informe subscrita por el Jefc del 
1\'cgociado dc Solares, y de conformidad conloqucen el 
mimno sc propone el Tenicnte de Alcalde delegado dc 
U rhanización y Rcconstrucción 'que subscribe, de acu.er
do con la Comisión de igual nombre, opina : I .0 Que 
en méritos de Ja peticíón formulada por don Con
rada Sastre Escala, en el libro especial de deman
da~; que determina ci art. 29 del Reglamento dc 23 
de mayo dc J947, se anote preventivamente, y a los 
efectos dc ganar prioriclad, la petición de venta foj·
zosa a su favor de las dos fincas propiedacl de don 
Ramón Salada Padrós, situaclas en la calle de 'fuset, 
n." 18, y Travesera de Gracia, n.0 6-l, las cuales se 
cleclaran edificables, y en consecuencia se íncluyen en 
el Registro Pública de Solares e inmuebles de edifi
cación forzosa; esta ínclusión tendra canícter defini
tiva, en el caso de que no se formule reclamación al
guna contra el presente acuerdo o bien sean desesti
mades en forma los recursos que legalmente puedan 
interponcrse. !2.0 Que en cumplinúento y a los efec
tes de lo dispuesto en el art. 12 del citado Regla-

mento, sc notifique el pre!'ente acuerdo, dentru d~ 
los do5 días siguientes a Ja adopción del ~nismo, a 
dt.n Conrado Sastre Escala, domiciliado en la avenida 
dc José . \ntonio Primo de Rivera, n.0 523, 3-0

, r.n: a 
dt.n Ramón Salada Padrós, domiciliaclo en la cal~e c!c 
Roger dc Flor, 11.0 297, y a don Sílvia Dequigiovanni 
Trombatta, clomiciliado en la calle de Cuatro Cwl•
nos, n.0 3: y asimismo se anuncie, por el término dc 
cinco elias, en el tablón de anuncios y edictes de las 
Casas Consisloriales, y publicaclo en el primer nú
mero !;iguiente de la Gaceta Municipal. 3.0 Dar co
nocimiento a los interesados de que, en el plazo de 
ocho días, a partir del !'iguicnte al en que reciban la 
noti ficación, pucdan presentar recmso de reposición 
antc esta Corporación, y en el caso de que éste sea 
denegada o no contestada en el plazo de diez días, a 
partir del siguientc al en que sea presentada dicho 
recun;o de reposición en el Registro General de este 
Ayuntamiento, puede formularse recurso de alzacla 
ante el .i\1 inisterio de la Gohernación, recurso este 
tlltimo que habdt de interponerse ante el excelen
tísimo scñor Alcalde en los ocho días siguientes a 
la desestimación e.~presa o por silencio administra
tiva de la reposicíón.~ - Barcelona, 23 de abril 

de I9-l8. 

PUBLICACIONES 
Y DISPOSICIONES OFICIAI.~ES 

Los diarios que a continuación se consignan han 
publicado las inserciones de interés municipal que se 
cxpresan: 

BOLE'f iN OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 25 VE ~IARZO. - Circular de la Dirección 
General dc :\dministración Local, resolviendo el con
curso convocada para la provisión en propiedad de 
las plazas vacantes de Secretaries de Administración 
Local de tercera catcgoría y designanclo a los señores 
que se relacionan para las plazas que se indican. 

- Decreto dc la Presidencia del Gobierno, por el 
que sc aprucha el Reglamento de la Ley de Esta
dística. 

DíA :zó. - Continuación del Re~lamento de la 
l,ey de Estadística. 

- Circulares del Instituta de Estudios de AdnJi
nislración I ,oca!, anuncianclo concurso-examen para 
la provisión en propicdad dc una plaza de ugier, dc 
otra cic auxiliar administrativa y una tercera dc 
auxiliar mecanógraf o del mencionada Instituta. 

DíA :q. - _Cautinuación del Reglamento de la 
Ley dc Estadística. 

- Circular de la Dirección General de .\dminis
tración Local, para que los ]efes de las Secciones 
pravinciales de Admini~tración Local, las Diputacio
nes Provinciales y Cabildos In"'ulares remítan direc
tamcntc a la Sección Especial de Estadística del ~Ji
nisterio dc la Gobernación y comw1iquen por cot1-
ducto reglamentaria a la Dírección Geueral citada el 
cumplimicnto del Servicio con la misma fecha dc 
envio a la Sccción los datos municipales y provincia
les que se indican. 

DiA 28. - Continuación del Reglamento dc la 
l.,ey de r<>tadbtica. 

DiA 29. - Continuación del Reglamento dc la 
1 ,cy dc r•:staclística. 

- Circular de la Dirección General de Adminis
tración [.o cal anulando el 11ombramiento dc Se
cretari o de tercera catego.-ía del Ayuntamiento que 
sc cita. 

J)í." 30. - Continuación del Reglamento de la 
f .L'Y dc Estadí$Lica. 

- Circular dc la Dirección General dc Aclminis-
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trac1on Local, transcribiendo rclación de uombra
mientos definitivos dc Secretarios de Admioistración 
Local dc tercera categoria para Jas plazas que sc in
dican, como resolución del concurso convocada por 
Orden dc 3 dc junio de 19_¡ . .6. 

DíA 31. - Continuación del Reglamento dc la 
Lcy dc Estadística. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona. re
f eren te a l concurso de anteproyectos para 1a cons
trucción dc una ci11nara frigorífica en el· Matadero 
General, con arreglo a las bascs que se insertan. 

DíA r Dr·: 1\IlRJL. - Continuación del Reglamento 
dc la I,t:y dc Estadística. 

DiA 2. - Conclusión del Reglamento de la Ley 
<lc Estadística. 

BOLET1N OFICIAL 
OE L.\ PROVI~CIA DE BARCELO~A 

DíA 23 DE 1\IARZO. - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona, participando que se hallan de mani
fiesto en el l\ egociado de Tasas Fisca les los padrones 
de 1948 por los conceptos de jnspección de aparatos 
cinematograficos, conservación y limpieza del alcan
tarillado, saneamiento y limpieza de la zona de En
sanche y arbitrio sobre las industrias basadas 'en la 
tolcrancia. 

- Extracto de los acuerdos tornados por la ex
presada Corporación municipal. 

- Ediclos dc las Delegacioues cle Recluta de los 
J)istritos J I ( y vrr, llall1ando a cliferentes lllÜ!ZO~ 
1 .crtcnccicntcs a l actual r cemplazo a ]os cua les sc s i
guc cxpcdicnlc dc prófugo por no haber comparecido· 
en el acto de clasficación y cleclaración de soldaclos. 

- A nuncio del r epetido Ayuntamiento. manifes
lando que salicila don Jaime Cunillera Gil el tras
paso del dcrccho funerario sobre un hipogeo dd Ce
mcntcrio del Sudoeste, lihrado a nombre de doña 
María Alonso Masó. 

DíA 24. - Rcglamentación de trabajo para los 
portcros dc fincas urbanas de Barcelona. 

- . \nunci o del Ayuntamiento de Barcelona, par
ticipando que cloña :\fercedes Alemany Ferrer soli
cita, por extravio, un duplicado del permiso muni
cipal cxtendido a su nombre, relativa al estableci
miento dc carniccría sito en la calle de CastiUejos, nú
mero 240. 

- Extracto de los acuerdos tomados por el indi
cada Ayunlamiento. 

DíA 25. ~ Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, participando que don 'fomas Prat 'Marsal so
licita que la finca dc su propiedad, situada en la ave
nida del Gcneralísimo Franco, sea inclukla en el Re
gistrà Público dc Solares e Inmueb1es de Edificacíón 
Forzosa. 
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- Providencias del Ayuntamiento· de Barcelona. 
declarando incursos en apremio a diferentes deudo
res morosos dc los Gremios fiscales de Cafés, Bares, 
Rcstaurantes económicos y Tabernas de Barcelona
centro y Ca f és ~- Tabcrnas de Saus, Gracia y San 
:\fartín y San Andrés, por el concepto de impuesto 
de con~umos de !ujo concertado y correspondiente a 
la cuota de fehrero del corriente año. 

DíA 26. - Anuncios del Tribunal Provincial de 
lo Contcncioso Administrativa, participando que han 
s ido interpucstos recursos por parte de doña Mer
ceclcs Tubau 'l'ovar conh·a la reso1ución del 'renien
tc dc J\lcaldc dclegado de Obras P úblicas del 1\yun
tamicnto dc Barcelona, con rcferencia a uuas obras 
practicadas en el solar del paseo de Martínez Anido, 
n." :q, y por parte del citado Ayuntamiento contra 
la resolución del Tribunal Económico Administrativa 
Provincial sobre arbitrio de plusvalía liquiclaclo a 
cargo dc don Fabian ]aLttna Sastre, con motivo de 
la transmisión de la finca n.0 3 de la plaza de Ur
quinaona. 

DíA 2¡. - Edicto de Ja Secdóu de Recluta del 
Distrito VI, llamando al padre del mozo Viccntc 
Hernandez Pascual. al cua! se sigue expediente de 
prórroga dc primera clasc. 

DÍA 29. - .\nuncio del Tribunal Provincial 
de lo Contcncioso Adminisfrativo de Barc"Ciona, 
participando que ha sido interpuesto recurso por 
parte dc doña l'vfaría Colomé A lert contra la re
solución dictada por el Ayuntamiento de esta ciudad 
declarando dcnegado el permiso de apertura de una 
ticncla dc pc!lcado en la calle de Mora de Euro, nú
mero 47. 

DíA 30. - ,\nuncios del Ayuntamiento de Bar
celona, participanclo que se hallan expuestos los re
partes dc contribución especial de mejoras por las 
ohras dc construcción de alcantarillas y pavimentada 
de los pasajes dc Paz y Escudillers. 

- Anuncio del mismo Ayuntamieuto, partíci
pando que clon N arciso l\fajó Cuadras solicita, por 
extravío, el traspaso del derecho funerario de un 
nicho del Cementerio del Este, librado a nombre de 
don José Payas Vidal. 

Dí A 3 T. - Anuncio del Ayuntamiento de .Bar
celona, participando que se balla expuesto el proyec
to de ohras de paviment.ación de la calle de Dalma
::cs. cnt re las de Ganduxer y Escue las Pías. 

- A nuncios de la propi a Corporacióu munici
pal. haciendo saber que sc hallan de manifiesto los 
rcpartos de contribución especial de mejoras por las 
obras de pavimentaclo de Jas calies de Castellnou, en
tre las de :María A uxiliadora y Alta de Gironella, 
y de Pedrcll, entre la rambla del Cannelo y el paseo 
de la Fucnte de Fargas, y alcantarillado de Ja calle 
del Conde dc Salvatierra, entre la vía Augusta y la 
calle dc M inerva. 



NOT AS · INFORMA TIV AS 
Felicitacioues al ex Alcalde 

don Miguel Mateu 

VisiteS al narón dc Terrades el ex 
Alrnldc don Miguel ~Jateu, .para 
agradccer al Ayuntamicnto el acucr
do de fclicitarlc por haber sido dis
tinguido con la Cran Cm?. del M~rito 
Sanitario, y también por la parte qne 
tcuía la Corporación municipal eu la 
propuesta dc tal galardón. 

Entre el Harón dc Terrades y el 
scüor .i\Iatcu sc cambiaron expresi
,·as frases de afecto y consideración. 
tie hallaban en aquel n;omeuto en la 
Alcaldía los Tenien tes de ~-\lcaldc se
ñor~ Riba,; Se\'a, doctor García
Torucl y Trías, los cualcs se suma
ron a Jas palabra;; de felicitación y 
alabanza del Alcalde para el señor 
Mateu. A éste Je felicitaroa también 
los perjod¡stas cncargaclrl<S de la in
fortml-ción mnnícipal. 

EI ~ciíor 1\I;üeu, al salir de la Al
raldla, fué acompaiiado hasta el Ye6-

Ubulo por el .Alr:alde y los ¡·eferidos 
Ten ien tes de A Icai cie, sienclo objeto 
c:u el trayccto dc efusiyas felicitaeío 
nes del pcr.sonal que- se encontr6 a 
;;u paso. Todo dlo prueba el mag
nífico recuenlo que clcjó el señor Ma
teu dc su brillantc actuae!ón du.rante 
el largo tiempo que ejerció el cargo 
dc .\ lcaldc. 

Exposición de pinturas romani·cas, 
en el Museo de Arte Moderno 

Han quedado expue~tas al público, 
en el .'\Inseo clc Arte Moderno de 
Barcelona, las pintnras al :fl-csco que 
l'on~litnían Ja dcconlción {)e la er
lllita <lc la Vera Crnr. de l\facleruelo 
(Scgovia), cuyo ananque y trans
porte h::t si(lo rcnlizaclo ·cu nnestra 
ciudad por clnn R:11nón t:udiol, con 
la colaboración clc <lon Amlrés iEs
tl¡riol, clou .k•sé l':lmit-s y clou Ramón 
Riu. 

El conjunto el e csln;; pi ulnra:-; co
rres pom! e a la primera mitnd del 
.¡¡jglo Xll, y cs obra, prohah1cmcntc, 
del macstrn que dccon) ri tc•mplo clc 
Santa )faría dc 1'ahull, en ci l'i1'im·o 
catalan. 

Ocupa el testuo cle la c:1pilla el 
tema de la Exaltación cic la \'era 
Crnz, flanqueado por Caín y .-\bel, 
con las escenas de la Acloración <lc 
lo;; Reyes y de la ) Iagdalcna ungien
do Jos pies a Jesús. En la parte cen
tral de Ja bón~da figura la rcpr.::s~ n
tacióu del Pautocrator rodeaclo dc 
cuatro angeles .r los slmbolos <lc ios 
evangelistali, y en los espacios res
tantes se representnn los apóslole~, 
serafi11es, angeles y las CsCCJJas dc )I 

:Anunciació11, Creación c'lc ;\dú.l y d 
Pecado original. 

Dichas pi.ntnras so11 propicdad del 
:Museo del Prado, cuyo ratronato ha 
tenido la tled'erenci¡1 de anlorizar ."Cnn 
ex-puestas en el ci tado Musco de Arte 
l\foclerno husta el rlnwingo, dí:1 25, 
donde .poclní.n ser \'Ísitadns lodo,; los 
días-, con excepción del luncs, dc 
diez a. una de la maiiana, y los do
mingos, de die?. a dos. 

En ateución al especial iuler(•s de 
e...~ manife.;tación artística, la Po
nencia ::\Iunicipal dc Cultura ha con
cedido la e11trada gratuïta en el ci
tado ::\Iuseo de A.rte.11Iodenw durantc 
los dias en que dicha Exposición c,;
tara abicrta al público. 

Clausura del curso de Geriatria 
en el Hospital d& N uestra Señora 

de la Esperanza 

.en el Hospital Municipal dc ~ncs
tra Señora tle Ja Esperanza ha ~ido 
clausnrado el curso de Gct·ialria 
que, orga1ti.?.ado por el Jdc del ~C'r
Yicio de dic ba especia \i (htcl, doctor 
Pañella Casa.s, se •lla des;n rolla do en 
aquel nosocomio, y en el que han 
prout1.nciaclo iu teresautcs con feren-

das cl~::stacaclas personalida<les de Jn 
cicnci11 médica. 

.I .a ~Séptima conferencia est u \'o a 
cargo del clecano del Cuetpv ::\Ic!dico 
-'lfnuicival, doctor Lu<::ena Raurich, 
c¡uicu desanolló el tema orTrastornos 
dc la micci6n en la vejez•, ex ponien
do con clariclad de datos la etiolo.,.ía . "' ' s111tomatología .r tratamiento de tale..:; 
afecciones, sienclo mu.r aplaudido y 
felicitada por Ja concurreucia de mi
dicos y alumnos que acudió a escu
cluu· la autorizada palabra del ilustrc 
urólogo barcelonés. 

"Correspondió la 'COnferencia de clau
sura al doctor Vega Diaz, cardiólogo 
del Hospital Provincial de 1\fadricl, 
adscrita al ser\'icio del doctor Uara
iióu, que deE;arrolló el t ema eLa ca
pacidad funcional del andano, clcsde 
el punto de vista cardiovascular. . 

Presidió el acto el Jefe de 1<~ ~-\.sis
tencia l\Iédica 1llmjcipal, doctor J.u
cena, y Coll él ocuparon el est.rado los 
doctores Vanrell y I'añella. 

El coufcrencíru1te comeuzó seüa
lando el papel que en relación a la 
senilidad juegan los sistemas Yascu
lar .r conjuntiva. Describió Jas cows
tautes de la vejez a traYés del siste
ma nen·ioso central y simpatico, y 
dc la aclaptación cardiaca a las lliti
tiutas emergeucias Yitales; y ter
miuó con Uit estu<lio detallado de los 
síntomas que permiten d~enniuar la 
~apacidad fttncioJJal del anciano a 
tran:s de la e:xploración clínica y 
pruebas fuucionales, entre la.'l que 
son de capital importancia para el 
pronóstico y oportuno tratamieuto 
la:; rclati\'as al esfuerzo y a Ja apti
tml r¡mJíaca. 

El <io<·to1' Vega Díaz fué muy Icli
ci.tado .pm· la docta concurreucia que 
col ma ba ca nditori tll1111, entre Ja que 
fig-nrabnn prestigibsas figuras de la 
Cardiología española, y el doctor Ln
ccna, e n nombre del Ayuntamicnto, 
cxpresó sn agraclecimiento a Jas des
tncndns figuras de la :\Iec:licina espa-
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rre,;idcncia del acto de bomeuaje a Ja memorin de Balmes 

ñola que han ocupndo la catcdra en 
el curso que sc clautmraba, primero 
dc esta espccialidad que se ha cele
brado en E,;paiía, y terminó felicit<nt
do al Cucrpo facultativo del Hospi
tnl dc Nueslrn Sciiora de la Espe
ranzn por el éxilo cientíñco del 
mismo. 

lnauguración d~ una sala de partos 
en Ja Casa lte Maternología 

rSc lm cclcb~·:HlO la inaugut·acÍÓ11 
olkiat de In nuc\T~ Sala dei T'artos en 
la Casa de Maternología, conocida 
''uigarmcnlc con ~u primiti\'O ttom
hrc <lc •Casa tic oLachmcia», que 
Yicnc n !'llbstitu.ir la antigua, ya in
sufil'iculc para n:uüir d trabajo qtte 
sc lc exigía. 

La ntH~\'n <'<'lla, atkmíL-; de tcner 
mayor cnbida, ¡mes es capaz para 
que puC'clan s~.:r asistidos conjuuta
mcutc euatro partos, qnedando cada 
una dc Jas parturieutas aislada de las 
dem as, reú nc las condiciones exigi
bles pam el fiu a que esta destinada. 
Sn rubic;~ci6n, lm:, n.·nlilación, ca
ldacciún, inslalacioncs sanitarias, ct
cétcra, as[ como matcrial méòico, 
ha<'CII perfecta la asiste11cia cle los 
part,..,- por d p~:rsotml tle la Casa . 

l~~ln i na ug n rnt·ibn rcprcs.:11ta tnm
hién 1,, innu¡.(ur;wiótt <lc] plan de 
nbras y mt•jom,.; ~:n Yías tlc n.'aliz.a
l'ión , Lorminadas las r nales el Aynn
tawicnlo po .. ;cerú un scn·icio <1~ ma
h•rnología tligtw cic Harc:dona. 

~\ 1 :1ctu th• Ja inangnracióu asistie
rcnt C'l Tt·nit·ult• tlc :\ kal<le rldegado 

de Higiene y Saniòad, doclor Gar
da-Tornel ; el Jcfe dc la Sección 
de Gobernación del _\yuntamiento, 
señor Dc Sitjar; el Director dc la 
Asistencia l\léclica Municipal, do<'l•'r 
Lucena; el Director dc la Casa de 
:\Iaternología, doctor Farriols, y lodo 
el personal facnltati\'o y administa
th·o. 

llc11dijo el mtcvo local el sciior 
Cm-a parroco dc la iglcsia dc Nucs
tm Señora de la Medalla 1\lilagrosa. 

CursiUo sobre Alergia 
y sist ema nervioso 

Eu el •Instítuto Nenrulógico 1\Iuni
cipal, el doctor R. l'rouchtman lm 
pwf~ado un cur~illo sobre «.\1ergia 
y ,sistema nc::n·ioso», con la colabora
ción del doctor ,\. Oriol ,\ ngnera y 
{]e los facultativos dc dicho !ns
titulo. 

Catedratico chileno, 
en el Ayuntamiento 

.-\coJllpaiíado clcl C<'>nsul general 
de Chile, clon .-\ rlcmin 7.añartu, lta 
,·isilaclo el Akaltle el pmfesor de Ja 
Facult.acl cic ~anliag-o <k Cltilt• don 
Ht''Ctur Orrv,g-u Pucl ttHI. 

El Centenari<> de Balmes 
en el Ayuntamiento 

En el Salún cle Cicttlo dc Ja Casa 
de la Ciudad sc cckbró el annnciado 

acto de horuenaje orgauiza<lo por Ac
ción Católica. a la memoria dc Bal
mes. ftronunciarou intcresankc; di
st;rtaciones el escritor don José Maria 
cie Xadal, sobre el tema aJlahncs y 

Barcelona•, y el ilustrc profesur dc 
la Uni\'ersidad Rdo. Dr. D. Ramón 
Ruqucr, sobre c!El pen,o;amicnto dc 
Balmes y el ideario dc :\ cl'ión <:ató
lica». 

ÜCL\panm la prcsüleuc:ia del acto 
e l Obispo, doctor .l\Ioct.rego; el Cl)
t·onel señor García Al~many, por el 
Capilan general; el Conccjal señor 
Om\'io, e11 repres~mtación del Al
calde; el Vicepreiidente de la Dipu
tación, señor _ Oliva; el Canónigo 
'lnrtor V ilaseca; el l':re.sidente dc 
la Junta Diocesa.ua de Acción Cató
lica y el Presideute de la Rama dc 
Hombres de Acción Católica. 

A 1 tennina·r s us disertaciones el 
señor ~adal y el doctor Roquer, 
el scñor Obispo pronunció uuas pa
labras <le elogio de Ja memoria del 
insigne fil6sofo vicense, cousitlcníu
dolo, ·por su ideario y su actitud, en 
perfecta con<>onancia con las corrien
tes actuales. 

Tanto las palabras dc nuestro Prc
lado como las de los conferenciantes 
Jueron acogidas con mueo;tras de en
tusiasmo por el selecto públic<> que 
llenaba el Salón de Ciento. 

Nota del Instituto Municipal 
de Ja Vivj.enda 

Ante el J uzgaclo de I n\<;Írncción 
Nínuero 8 de leo; dc esta ci nd ad sc 
incoa sumado contra unos est:lfado· 
res que, como anuneió <'Ste organi¡;
mo en notas aparecidas en. Ja prcm;a 
los días 30 de octubre de 1947 y JI de 
marz.o cle 1948, 'Se dedicaba-tt a defrau
dar a Jas personas que, careciendo 
de piso donde albergarse, ~ntregaban 
cantidades que oscilan entre 4,000 
y 6,000 ptas., esperando que, mc
<liante esta entrega, se les facilitaria 
uu piso de los qu~ el Instituro cons
truye, en contraclkcióu con las nor· 
mas para dlo fijadas por el _\yun
tamieuto. 

.-\I ponct en conocimiento del pÍI
bli<'o los hech os 1·eferidos, el ·Aynn
tamicnto de Barcelona, por 111e<lio del 
lnstibtto i\luuidpa.l i:le Ja ViYieutln, 
indtn a enantos resulten perjurlira
do:o; u hay:111 estaclo a punto de serlo, 
n que den ct1e11ta y dennttcien el 
h~cho aute el Juzgaclo Núme-ro S, 
pam que pol· el m i;smo se tomen las 
prol'iden'cias oportunas. 
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Arquitectos e ingenieros suizos, 
en Barcelona 

\ïsita1o11 el _\yuutamíento la ..-\.so
cíacíón .\mig-os <!<.· los Castillo;;, de 
Zuríd1, que cst{! rompuc..~ta la mayor 
p<1rtc por aryuítt.•ctus e iugcuíeros, 
que íhau m¡u·hos dc cllo;; acompaña
dos por sus c~posa,.;. Fucrou recibi
tlos -¡wr el .\kaldc, Harón de Ter-ra
des, y cJ l'unN'.i:.tl do u A readio Pallé. 

E ntn: e l scÏior .-\ lml(lc y el Prc¡;i
dcutc cic la :\ s,¡ciad<"m 1 .:ur. Eugcn 
J>rulJst, Sl' l'I"UZtli"011 palahras ac lll\1· 
tu o ;1 fcdo y cousidll·aciún, mostr{l1l
dol;c lo.4 \"lsitaul(•s mny agradt-cidc;.,;, 
sic nd o és los ub>'cq u i a dus con un a pc
rití\"o. 

Homenaje al Club de Futbol 
Barcelona , campeón de Liga 

Re\·istieron cxtraordínaría bri11au
tez los actos celcbrados en homenaje 
al C. dc F. Barcelona, que con tauto 
honor Jw conquistada para nnestn\ 
ciudad el título dc campeón dc Liga 
de la presente temporada. 

L06 actos sc iníciaron con uua YÍ

sita a Ja parroquial basflica de Nues
tm Señora dc la ~1ercc<;1, Patrona 
tle Barcelona, clondc sc cantó tUia 

Balve. 
Los ju.gadorcs y di-roc:tivos dt::l Club 

dc F nlbol Barcelona c:>tuvieron luegb 
eli el Palacío del Gobicruo Civil y 
en .la D iputación Pro\· incial, teumpli-
1nentando al Goberuador, señor Bae
za .\legria, y al Presidcute dc Ja 
Di putación, Rciíor l,lopis. 

.\ conlinuaci6u sc d irigierou al 
Ayuntamiento, atra ,·esaudo la plaza 
dc San Jai mc, dondc una multitud dc 
socíos y simpatízant<.:s del Club cam
peón aplandíó a los jugadores con 
entusiasmo dclirante. 

En el Ayunt:uuícnto los visítantes 
fueron recibídos por el .. ·\lcalde, seüor 
llarón de Terrades, y f•llte los aplau
sn,; del público, nuestras primeras 
autoridades y juga<lores lll\;eron que 
asonHtr<;e al balcón, desdc donde se 
dirigieron a la multitud congregada 
en la plnza, pronunciando palabras 
clc felicitacióu a ]()s jugadorc." ba·rce
l()nistas el Cobcrnad()r civil, señor 
Daezn Alegria, y el P residente dc Ja 
Delegación Nnciounl de Deportes, 
C:cncral l\lm;can16. g] 'L'resiclcnte del 
Barcelona Jcyó el telegrama de feli
cita·dón cnviaüu pm S". E. el Uene
ralísimo Franco. 

FinalizaclúS los parlam<:ntus, tnYO 
Jugar en el cdíticío ~lc la Dí putación 

Coueurrentes a la fiesta celebrada en el Ayuntaruiento en honor de los jugadores 
del Cíub de Futbol Barcelona, campe6n de Lig¡¡ 

Ltn Yistoso castillo dc fucgos arlífi
ciales, interpretando la Banda )lnni
ci pal de l3arcelona, duran te ]! s nt~.:n
cionados actos, un csco¡;ído rcpcrto
río de música, que díeron mayor 
brillautez al homenaje al C. dc F. 
Barcelona, crunpeón de Liga. 

E11 todos IOlS cent-ros oficíalc,;, lc.s 
dírecth·os y jugadores dt> l Club dc 
F4tbol Barcelona fuerou ob~cc.¡t1 iadfJ~ 
con tw ,·iuo de houor. 

Visita de uuos deportlstas 
portugueses 

Los jugatlorcs li~boeUlS dc balóu a 
mano que han cstaclo en Barcelona 
para jugar un partido en Las Cort~ 
cou la selección ba1 cclonesa l1an Yi
sitado la Casa de Ja Ciudad, arompa
ñados del Cónsul gcn~:ral dc Portu
gal, clon Eu el ideo; Goulart da l\ sta ; 
el Inspector gencrai dc llc.:portcs dc 
Portugal, doctor Sa!aLar Carrcíra; el 
Presidente dc Ja Fcrkracíón Portu
g-uesa de Balón a :\fano, don .\ntLm 
\"entura ; el Presidentc dc la ,\su
cíación I,i;;;boeta dc Baló11 a )[ano, 
tlo11 Anibal )larquez.; el p¡·csidcntc 
de Ja F'ederaríón Catnlann, st'ñor 
Farré; el Presidente de la Comísión 
orga1lizadora del encncntrtl, >:eilor 
Cabré, y otros (eücrati\·o:; l('alalancs 
y port ugucocs. 

Los \Ísttaulcs fttenm recibiüns ·por 
el Ten1eutc <lc Alt-aide ~ciior Haróu 
llc Esponella, quien les dió Itt bicn\·c
nída en nombre dc la ciltdacl. 

El scü.or Salazar Carrein1 agratk
ció la.s palabra:; del narún de E."po-

nclla, asegurandu que los portugue
ses cuando \"Ícnen a Es.paiia sc sien
leu UI su propí a casa. 

Exposición de teatrinos 
ochocentistas 

En d Círculv :\rt!stico se l~a i.J latt
g-unultl una iuteresa11te Exposición 
dc «tcHtri noS» ochoceuti.stas que la 
prc:-:tíg-íosa artista doiía ':\Tida Hcrnin 
d~ (:ran ha cctl ido al Ayuutamien
ló dc Barcelona. 

Ceremonial : Delegaciones 
y r epresentaciones municipales 

OiA !O DE AliiUL - :\ Jas tlos dc la 
tarde, en la Colonia .-\gricola de )lar
tnrc-llas se sin·ió una comida en con
memoracióH del '\"II Ol!Ïn!rSario dc 
la hmdaeíón cle la n:ísma, a. Ja que 
a"ístieron el _\)calde, seüor Barón dc 
Terrades; Tenientes de .-\lcalde se
nores Azcuítia, Carreras _-\rtau, Ri
bas, Trías, Barón de Esponella, Cas
tellar, ~líró-San'i, Olano y Yergo
iiós; Conccjales señores Canes, Ju
nyent, OroYío, Enériz y Pallé; el 
Secretal'io, señor de Janer; el Jnter
ventor, señor Dncet, y los Jefcs se
liorcs 1->itjar y Verdós. 

l>iA 17. - En el e.;:pres() salícron 
parn l\Iadritl los Teuientes cle Alcal
de señores Ribas y Caneras ürtan, 
pnra a:;istir nl conciert.o de la Or
questa Nacíoua l que Jj rigirii el macs
\ ru Toltlr{t, (:1 ]unes, dí a 19. 

.\ In~ docc yisit::u-on la Casa dc 



Ja Ciudad IV:' jugadore.-: del equipo 
dc halón a malltl d~ Lisl.x>a, acompa
iíado,.; del sciir.r Cón:;ul general dc 
J'urtugal. Les recibió el Teuiente de 
.\lcaldc ,.;dior Harún de Esponclla y 
fm:nm obscqnimlo~ ct,·ll nn 'i no dc 
honor. 

- . \ la n na HI<.' :l' •s cuarto del me
dimlía visilarou el Ayunlamiento los 
atlda,; clt' los lJistrilos Universita
rills del ~- B.l '. de toclu España. Les 
rccihiú d Tcnicntc dc .\lcalcle seiíor 
Harón dc Espull<.~ll~l. Fucron c}bse
q 11 i ad os t'oil u n \'Í nu dc honor. 

I llA 1~. , \ la,; once y media, 
<'11 el llnslitutt• Comercial de la ln
maeuladu d~,; h·~ l'l'. Jcsnflas se cele
bró el !-;olcmlll' aclo dc Ja bendicióu 
dc una bandera dc la .\sociacióu dc 
.\ntig-1ws Alumnos de dicho [u.stitu
lu, dc la cua) fucron padrinos el ex
cc!cntísimo scñor don Amadeo ~Ia
ristany, Prcsidente de la Camara Ofi
cial dc Comercio, y la señorita María 
J.uisa Rccolons. AEistió el Coucejal 
scñor Junyent, el cual promUJció tm 
discurso. 

- .\ las doce, en el Estadio de 
:.\Iuntjuich, sc celcbraron las pmebas 
dc atldi:-mw de los Distri•tos Uni
\'crsitarios tic\ S.E.F. de toda Es
paiin: .\.sistió el Tenicule dc ,\lcalde 
sciíor Ba1·ón dc Espouclla. 

- .\ las cinro tic la ianle, c11 el 
t•nmpo del F. C. Barcelona, ;;e tcJcbTó 
el pt~rtido tic baló11 a mano entre el 
equipo portugué:-; Lisboa y el Barce
lon!l. Asitió <: I ilnstrc ::;ciior Teniente 
dc .\ kaltlc scüQr llarón dc Espouella . 
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- .-\ Ja;; dicz dc la no<'hL, en el 
Hotel Oriente, sc cddl1'ó la Cl'lla l'll 
hu1wr del equipo portngués dc balón 
a mano Li>'boa. .\-:i:-; tió el T<:nícnte 
de .\kaldl' ..;eiior Barón dc Espo
nella. 

DiA 19. - .\ la,; duel' y nn:dia \'i
sitarou l']. .\yuulamicnto la .\,;ocia
ción tic .\111igns dc los Ca:-;lillt1s, tlc 
Suiza, c:ourpnc;;la <:n ;;u mayur parle 
por arquileetos c iug-cnil'l'OS, acom
paiíaclos tic sns cspnsns; fuen•u rcc·i
bidos por el • \ lcaldl· . s~?ÍltH' Har6n dc 
'ferralles , y c·l Cunccjal >-t·iiur J'allé, 
sÍCIHlo ub..;cquíatlus l'Oil nn yiuo ~lc 

honor. 
Di.\ 20. - e\ la:; tlnt'C: 'isilawu la 

Casa dc la Ciudad y al seiíor Alcaltlc 
el capililn del equipo brMilciío de 
tenís y Presídente de la Fcdcración 
de Tenis del Brasil, don Ah·aro 
Ds01·io, acompañado de los jugad..,··,·s 
de dicho equipo don :.\lanoel Feru!t:l
dez .r don Ernesto Petcn;cn. 

DiA 22. - A las onc\! \'Ísitó al 
seiíor :\ lèà lde el ex < ~obcmador ci dl 
de Barcelona, don Ant<onio F. CoiTCa 

Yéglison. 
- A las seis y media dc la tan\~ 

sale para :.\Iadrid el cxcclcntü;imo 
señor .-\Jcaldc, Barón dc Terrades, 
para asistir a la scsión dc Cortes del 

<Ha 24. 
- .. ~ la;; s icle dc la tarde, ca el 

aula magna dc la U.n i\'eniidad, sc cc
lebró Ltlla solemne scsió11 acadéUJtC'I, 
<.:OH motivo de la IFicstR del J.íb'l'o, y 
clió una conferencia el C¡~lc<lrath:o 

de la Faenltad <lc Filosofía y Ldt·a~, 

don F. )lartín de Riquer, inaugur.in
dose a contínuacióu la Exposición 
bibliografica. .-\-sistió el Cutlccjal 
~eñor OroYio. 

DÍ.\ 23. - .-\ las uueYc, en la ca
pilla de Sau Jorge, de la Dípntación 
l'ro\"incial, sc cclebró una l\li;;a dc 
Com u u ión, con moti \ 'O dc la fcsti
ddad dc San Jorge, Patróu dc Cal:.t
luüa. Asisticron las anturidatleo y 
Curpl>l'ac:ión 'Prod11cía l, con s us l':-;
posas. Hn rcpresenu:ción del Beiwr 
.\lea ldc ••sistió el - Conccjal sciior 
Onn-io. Dc~pnés ,de Ja misa sc sirdó 
t' I dc:-:ayunu. 

- A ht!-; tliez, en la ig-lcsia dc los 
,:-:anto$ JuStto y l'astor, se cclcbró tma 
mi:;a dedicada a San Jorgc por la Es
cueJa Superior de llellas .\rtcs de 
San Jorge . . \siotió el Concejal sciíor 
Foutfreda. 

- A las once ::r 1.nedía, tambi~u en 
Sautos Justo y Pastor, se celehró un 
oficio dedicaclo a sn Patróu San 
Jorge por el Gremio de .-\bastecedo
res y Comisionistas dc Gauado La
nar y Vacuno. Asistió el 'Coucejal 
seiíor Fontfreda. 

- A las diez de la noche, cena dc 
gala eu la Diputacióu, cou moti,·o 
dc la festividad de San :]'IQrge. Aaistió 
el ,\lcalde accidental, señor Ribas. 

M-ovimíento clemografico 

Durante la semaua clel 12 a l 18 dt.: 
abril se n·glstraroh eu esta ·:itdtHl 
4 2¡ nacimieuto~ y 2113 defnnéiones. 

Cnsn Provincial de Cnridad 
lmprenta - Escuelo 


